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Programa de trabajo de armonización

Nota de la Secretaría

Revisión

1. En el presente documento se compilan las normas de origen adoptadas hasta el momento por
el Comité.

2. La presente revisión refleja la labor realizada por el Comité en su reunión de los días 16
a 27 de marzo de 1998.  En esa reunión, el Comité aprobó las normas especificadas por productos en
relación con los capítulos 2-12 y 17-24, que le han sido remitidas por el Comité Técnico de Normas
de Origen, como decisiones sobre la categoría 1 (véanse los documentos G/RO/22 y G/RO/22/Add.1).
El Comité decidió asimismo por consenso que los criterios de origen de la subpartida 0601.20 debían
ser "CSP".

3. En su reunión del 3 de octubre de 1997, el Comité convino en que no procedía reabrir en el
seno del Comité el debate sobre las normas adoptadas, teniendo presente, no obstante, que, de
conformidad con el párrafo 3 b) del artículo 9 del Acuerdo, el Comité deberá examinar al final los
resultados del programa de trabajo de armonización por lo que respecta a su coherencia global.



G
/R

O
/W

/22/Rev.3
Página 2

CAPÍTULO 2

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
02.08 Las demás carnes y despojos

comestibles, frescos, refrigerados o
congelados

CC

02.10 Carne y despojos comestibles,
salados o en salmuera, secos o
ahumados;  harina y polvo
comestibles, de carne o de despojo

Según lo especificado para la partidas
divididas

ex 02.10 i) Harinas comestibles de carne o
despojos de carne

CPD excepto desde la partida dividida
ex 02.10 j)
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CAPÍTULO 3

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y

demás invertebrados acuáticos
03.05 Pescado seco, salado o en salmuera;

pescado ahumado, incluso cocido
antes o durante el ahumado;  harina,
polvo y "pellets" de pescado, aptos
para la alimentación humana

Según lo especificado para las partidas
divididas

ex 03.05 d) Harinas CPD excepto desde la partida dividida
ex 03.05 e)

0305.10 - Harina, polvo y "pellets" de
pescado, aptos para la alimentación
humana

Según lo especificado para las partidas
divididas

0305.20 - Hígados, huevas y lechas, secos,
ahumados, salados o en salmuera

0305.30 - Filetes de pescado, secos, salados o
en salmuera, pero no ahumados

- Pescado ahumado, incluye los
filetes de:

0305.41 -- Salmones del Pacífico
(Oncorhynchus nerka,
Oncorhynchus gorbuscha,
Oncorhynchus keta, Oncorhynchus
tschawytscha, Oncorhynchus
kisutch, Oncorhynchus maso y
Oncorhynchus rhodurus), salmones
del Atlántico (Salmo salar) y
salmones del Danubio (Hucho
hucho)

0305.42 -- Arenques (Clupea harengus,
Clupea pallasii)
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
0305.49 -- Los demás

- Pescados secos, incluso salados,
pero no ahumados:

0305.51 -- Bacalaos (Gadus morhua, Gadus
ogac, Gadus macrocephalus)

0305.59 - Los demás
- Pescado salado, pero ni seco ni

ahumado y el pescado en salmuera:
0305.61 -- Arenques (Clupea harengus,

Clupea pallasii)
0305.62 -- Bacalaos (Gadus morhua, Gadus

ogac, Gadus macrocephalus)
0305.63 -- Anchoas (Engraulis spp.)
0305.69 -- Los demás
03.06 Crustáceos, incluso pelados, vivos,

frescos, refrigerados, congelados,
secos, salados o en salmuera;
crustáceos sin pelar, cocidos en agua
o vapor, incluso refrigerados,
congelados, secos, salados o en
salmuera;  harina, polvo y "pellets"
de crustáceos, aptos para la
alimentación humana

Según lo especificado para la partida
dividida

ex 03.06 c) Harinas CPD excepto desde la partida dividida
ex 03.06 d)
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
03.07 Moluscos, incluso separados de sus

valvas, vivos, frescos, refrigerados,
congelados, secos, salados o en
salmuera;  invertebrados acuáticos,
excepto los crustáceos y moluscos,
vivos, frescos, refrigerados,
congelados, secos o en salmuera;
harina y polvo y "pellets" de
invertebrados acuáticos, excepto los
crustáceos, aptos para la
alimentación humana

Según lo especificado para la partida
dividida

ex 03.07 c) Harinas CPD excepto desde la partida dividida
ex 03.07 d)
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CAPÍTULO 4

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 4 Leche y productos lácteos;  huevos

de ave;  miel natural;  productos
comestibles de origen animal, no
expresados ni comprendidos en otra
parte

04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar,
sin adición de azúcar ni otro
edulcorante

Los productos de esta partida serán
originarios del país de obtención de la
leche en estado natural o sin procesar

04.05 Mantequilla y demás materias grasas
de la leche;  pastas lácteas para
untar

CP

0405.10 - Mantequilla Según lo especificado para la partida
0405.20 - Pastas lácteas a untar
0405.90 - Los demás
04.06 Quesos y requesón Según lo especificado para las

subpartidas
0406.10 - Queso fresco (sin madurar),

incluido el del lactosuero, y
requesón

CP

0406.20 - Queso de cualquier tipo, rallado o
en polvo

CP

0406.40 - Queso de pasta azul CP
0406.90 - Los demás quesos CP
04.07 Huevos de ave con cáscara

(cascarón), frescos, conservados o
cocidos

Los productos de esta partida serán
originarios del país de obtención de los
huevos de los animales

04.09 Miel natural Los productos de esta partida serán
originarios del país de obtención de la
miel en estado natural o sin procesar
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
04.10 Productos comestibles de origen

animal no expresados ni
comprendidos en otra parte

Los productos de esta partida serán
originarios del país de obtención de los
productos del animal



G
/R

O
/W

/22/Rev.3
Página 8

CAPÍTULO 5

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 5 Los demás productos de origen

animal, no expresados ni
comprendidos en otra parte

CC

05.01 Cabello en bruto, incluso lavado o
desgrasado;  desperdicios de cabello

CC

05.02 Cerdas de cerdo o de jabalí;  pelo de
tejón y demás pelos de cepillería;
desperdicios de dichas cerdas o pelos

CC

05.03 Crin y sus desperdicios, incluso en
capas con soporte o sin él

CC

05.04 Tripas, vejigas y estómagos de
animales, excepto los de pescado,
enteros o en trozos, frescos,
refrigerados, congelados, salados o
en salmuera, secos o ahumados

CC

05.05 Pieles y demás partes de ave, con sus
plumas o su plumón, plumas y partes
de plumas (incluso recortadas) y
plumón, en bruto o simplemente
limpiados, desinfectados o
preparados para su conservación;
polvo y desperdicios de plumas o de
partes de plumas

CC

05.06 Huesos y núcleos córneos, en bruto,
desgrasados, simplemente
preparados (pero sin cortar en forma
determinada), acidulados o
desgelatinizados;  polvo y
desperdicios de estas materias

CC
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
05.07 Marfil, concha (caparazón) de

tortuga, ballenas de mamíferos
marinos (incluidas las barbas),
cuernos, astas, cascos, pezuñas, uñas,
garras y picos, en bruto o
simplemente preparados, pero sin
cortar en forma determinada;  polvo
y desperdicios de estas materias

CC

05.08 Coral y materias similares, en bruto
o simplemente preparados, pero sin
otro trabajo;  valvas y caparazones
de moluscos, crustáceos o
equinodermos, y jibiones, en bruto o
simplemente preparados, pero sin
cortar en forma determinada, sus
polvos y desperdicios

CC

05.09 Esponjas naturales de origen animal CC
05.10 Ámbar gris, castóreo, algalia y

almizcle;  cantáridas;  bilis, incluso
desecada;  glándulas y demás
sustancias de origen animal
utilizadas para la preparación de
productos farmacéuticos, frescas,
refrigeradas, congeladas o
conservadas provisionalmente de
otra forma

CC

05.11 Productos de origen animal no
expresados ni comprendidos en otra
parte;  animales muertos de los
capítulos 1 ó 3, impropios para la
alimentación humana

CC
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CAPÍTULO 6

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la

floricultura
06.01 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y

bulbos tuberosos, turiones y rizomas,
en reposo vegetativo, en vegetación o
en flor;  plantas y raíces de achicoria,
excepto las raíces de la
partida Nº 12.12

Según lo especificado para las
subpartidas

0601.10 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y
bulbos tuberosos, turiones y rizomas,
en reposo vegetativo

Los productos de esta subpartida serán
originarios del país de obtención de los
productos en estado natural o sin
procesar

0601.20 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y
bulbos tuberosos, turiones y rizomas,
en vegetación o en flor;  plantas y
raíces de achicoria

CSP

06.02 Las demás plantas vivas (incluidas
sus raíces), esquejes e injertos;
blanco de setas

Según lo especificado para las
subpartidas

0602.10 - Esquejes sin enraizar e injertos Los productos de esta subpartida serán
originarios del país de obtención de los
productos en estado natural o sin
procesar

0602.20 - Árboles, arbustos y matas, de frutas
o de otros frutos comestibles,
incluso injertados

CSP

0602.30 - Rododendros y azaleas, incluso
injertados

CSP

0602.40 - Rosales, incluso injertados CSP
0602.90 Los demás CSP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
06.03 Flores y capullos, cortados para

ramos o adornos, frescos, secos,
blanqueados, teñidos, impregnados o
preparados de otra forma

Según lo especificado para las partidas
divididas

ex 06.03 c) Otras flores cortadas y capullos de
flores (frescos, impregnados o
preparados de otro modo)

Los productos de esta subpartida serán
originarios del país de crecimiento de las
plantas

0603.10 - Frescos Según lo especificado para las partidas
divididas

0603.90 - Los demás
06.04 Follaje, hojas, ramas y demás partes

de plantas, sin flores ni capullos, y
hierbas, musgos y líquenes, para
ramos o adornos, frescos, secos,
blanqueados, teñidos, impregnados o
preparados de otra forma

Según lo especificado para las partidas
divididas

ex 06.04 b) - Los demás Los productos de esta subpartida serán
originarios del país de crecimiento de las
plantas

0604.10 - Musgos y líquenes Según lo especificado para la partida
dividida

- Los demás
0604.91 -- Frescos
0604.99 -- Los demás
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CAPÍTULO 7

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y

tubérculos alimenticios
07.01 Patatas (papas)* frescas o

refrigeradas
Los productos serán originarios del país
de obtención de los productos de esta
partida en estado natural o sin procesar

07.02 Tomates frescos o refrigerados Los productos serán originarios del país
de obtención de los productos de esta
partida en estado natural o sin procesar

07.03 Cebollas, chalotes, ajos, puerros y
demás hortalizas (incluso silvestres)
aliáceas, frescos o refrigerados

Los productos serán originarios del país
de obtención de los productos de esta
partida en estado natural o sin procesar

07.04 Coles, incluidos los repollos,
coliflores, coles rizadas, colinabos y
productos comestibles similares del
género Brassica, frescos o
refrigerados

Los productos serán originarios del país
de obtención de los productos de esta
partida en estado natural o sin procesar

07.05 Lechugas (Lactuca sativa) y
achicorias, comprendidas la escarola
y la endibia (Cichorium spp.)

Los productos serán originarios del país
de obtención de los productos de esta
partida en estado natural o sin procesar

07.06 Zanahorias, nabos, remolachas para
ensalada, salsifíes, apionabos,
rábanos y raíces comestibles
similares, frescos o refrigerados

Los productos serán originarios del país
de obtención de los productos de esta
partida en estado natural o sin procesar

07.07 Pepinos y pepinillos, frescos o
refrigerados

Los productos serán originarios del país
de obtención de los productos de esta
partida en estado natural o sin procesar

07.08 Hortalizas (incluso silvestres) de
vaina, aunque estén desvainadas,
frescas o refrigeradas

Los productos serán originarios del país
de obtención de los productos de esta
partida en estado natural o sin procesar
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
07.09 Las demás hortalizas (incluso

silvestres), frescas o refrigeradas
Los productos serán originarios del país
de obtención de los productos de esta
partida en estado natural o sin procesar

07.11 Hortalizas (incluso silvestres)
conservadas provisionalmente (por
ejemplo:  con gas sulfuroso o con
agua salada, sulfurosa o adicionada
de otras sustancias para asegurar
dicha conservación), pero todavía
impropias para consumo inmediato

Los productos de esta partida serán
originarios del país de crecimiento de las
hortalizas

0711.10 - Cebollas Según lo especificado para la partida
0711.20 - Aceitunas
0711.30 - Alcaparras
0711.40 - Pepinos y pepinillos
0711.90 - Las demás hortalizas;  mezclas de

hortalizas
07.14 Raíces de mandioca (yuca)*,

arrurruz o salep, aguaturmas
(patacas)*, batatas (boniatos,
camotes)* y raíces y tubérculos
similares ricos en fécula o inulina,
frescos, refrigerados, congelados o
secos, incluso troceados o en
"pellets";  médula de sagú

CP excepto desde la partida 11.06

0714.10 - Raíces de mandioca (yuca)*  Según lo especificado para la partida
0714.20 - Batatas (boniatos, camotes)
0714.90 - Los demás
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CAPÍTULO 8

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles;  cortezas

de agrios (cítricos), melones y sandías
08.01 Cocos, nueces del Brasil y nueces de

marañón (merey, cajuil, anacardo,
"cajú")*, frescos o secos, incluso sin
cáscara o mondados

Los productos serán originarios del país
de crecimiento y recolección de los
productos de esta partida

- Cocos Según lo especificado para la partida
0801.11 -- Secos
0801.19 -- Los demás

- Nueces del Brasil
0801.21 -- Con cáscara
0801.22 -- Sin cáscara

- Nueces de marañón (merey, cajuil,
anacardo) (cajú)

0801.31 -- Con cáscara
0801.32 -- Sin cáscara
08.02 Los demás frutos de cáscara frescos o

secos, incluso sin cáscara o mondados
Los productos serán originarios del país
de crecimiento y recolección de los
productos de esta partida

- Almendras: Según lo especificado para la partida
0802.11 -- Con cáscara
0802.12 -- Sin cáscara

- Avellanas (Corylus spp.):
0802.21 -- Con cáscara
0802.22 -- Sin cáscara

- Nueces de nogal:
0802.31 -- Con cáscara
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
0802.32 -- Sin cáscara
0802.40 - Castañas (Castanea spp.)
0802.50 - Pistachos
0802.90 - Los demás
08.03 Bananas o plátanos, frescos o secos Los productos serán originarios del país

de crecimiento y recolección de los
productos de esta partida

08.04 Dátiles, higos, piñas tropicales
(ananás), aguacates (paltas)*,
guayabas, mangos y mangostanes,
frescos o secos

Los productos serán originarios del país
de crecimiento y recolección de los
productos de esta partida

0804.10 - Dátiles Según lo especificado para la partida
0804.20 - Higos
0804.30 - Piñas tropicales (ananás)
0804.40 - Aguacates (paltas)*
0804.50 - Guayabas, mangos y mangostanes
08.05 Agrios (cítricos) frescos o secos Los productos serán originarios del país

de crecimiento y recolección de los
productos de esta partida

0805.10 - Naranjas Según lo especificado para la partida
0805.20 - Mandarinas (incluidas las tangerinas

y satsumas);  clementinas, wilkings
e híbridos similares de agrios
(cítricos)

0805.30 - Limones (Citrus limon, Citrus
limonum) y lima agria (Citrus
aurantifolia)

0805.40 - Toronjas o pomelos
0805.90 - Los demás
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
08.06 Uvas, frescas o secas, incluidas las

pasas
Los productos serán originarios del país
de crecimiento y recolección de los
productos de esta partida

0806.10 - Frescas Según lo especificado para la partida
0806.20 - Secas, incluidas las pasas
08.07 Melones, sandías y papayas, frescos Los productos serán originarios del país

de crecimiento y recolección de los
productos de esta partida

- Melones y sandías: Según lo especificado para la partida
0807.11 -- Sandías
0807.19 -- Los demás
0807.20 - Papayas
08.08 Manzanas, peras y membrillos,

frescos
Los productos serán originarios del país
de crecimiento y recolección de los
productos de esta partida

0808.10 - Manzanas Según lo especificado para la partida
0808.20 - Peras y membrillos
08.09 Albaricoques (damascos,

chabacanos)*, cerezas, melocotones
(duraznos)* (incluidos los griñones y
nectarinas), ciruelas y endrinas,
frescos

Los productos serán originarios del país
de crecimiento y recolección de los
productos de esta partida

0809.10 - Albaricoques (damascos,
chabacanos)*

Según lo especificado para la partida

0809.20 - Cerezas
0809.30 - Melocotones (duraznos)*, incluidos

los griñones y nectarinas
0809.40 - Ciruelas y endrinas
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
08.10 Las demás frutas u otros frutos,

frescos
Los productos serán originarios del país
de crecimiento y recolección de los
productos de esta partida

0810.10 - Fresas (frutillas)* Según lo especificado para la partida
0810.20 - Frambuesas, zarzamoras, moras y

moras-frambuesa
0810.30 - Grosellas, incluido el casis
0810.40 - Arándanos rojos, mirtilos y demás

frutos del género Vaccinium
0810.50 - Kiwis
0810.90 - Los demás
08.12 Frutas y otros frutos, conservados

provisionalmente (por ejemplo:
con gas sulfuroso o con agua salada,
sulfurosa o adicionada de otras
sustancias para dicha conservación),
pero todavía impropios para
consumo inmediato

Los productos serán originarios del país
de crecimiento de las frutas y frutos de
esta partida

0812.10 - Cerezas Según lo especificado para las partidas
0812.20 - Fresas (frutillas)*
0812.90 - Los demás
08.14 Cortezas de agrios (cítricos), melones

o sandías, frescas, congeladas, secas o
presentadas en agua salada,
sulfurosa o adicionada de otras
sustancias para su conservación
provisional

Según lo especificado para las partidas
divididas

ex 08.14 b) Las demás Los productos de esta partida dividida
serán originarios del país de crecimiento
de los agrios, melones o sandías
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CAPÍTULO 9

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias
09.01 Café incluso tostado o descafeinado;

cáscara y cascarilla de café;
sucedáneos del café que contengan
café en cualquier proporción

Según lo especificado para las
subpartidas

- Café sin tostar:
0901.11 -- Sin descafeinar Los productos de esta subpartida serán

originarios del país de crecimiento de la
planta

0901.90 - Los demás Según lo especificado para las
subpartidas divididas

ex 0901.90 b) -- Cáscaras y cascarillas de café Los productos de esta subpartida
dividida serán originarios del país de
crecimiento de la planta

09.02 Té, incluso aromatizado Según lo especificado para la partida
dividida

ex 0901.90 d) Los demás Los productos de esta subpartida
dividida serán originarios del país de
crecimiento de la planta

0902.10 - Té verde (sin fermentar) presentado
en envases inmediatos con un
contenido inferior o igual a 3 kg

Según lo especificado para la partida
dividida

0902.20 - Té verde (sin fermentar) presentado
de otra forma

0902.30 - Té negro (fermentado) y té
parcialmente fermentado,
presentados en envases inmediatos
con un contenido inferior o igual
a 3 kg
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
0902.40 - Té negro (fermentado) y té

parcialmente fermentado,
presentados de otra forma

09.03 Yerba mate Los productos de esta partida serán
originarios del país de crecimiento de la
planta

09.04 Pimienta (del género Piper);  frutos
de los géneros Capsicum o Pimenta,
secos, triturados o pulverizados

Según lo especificado para las
subpartidas

0904.11 Pimienta sin triturar ni pulverizar Los productos de esta subpartida serán
originarios del país de crecimiento de la
planta

0904.20 - Frutos de los géneros Capsicum o
Pimenta, secos, triturados o
pulverizados

Según lo especificado para la subpartida
dividida

ex 0904.20 b) Los demás Los productos de esta subpartida
dividida serán originarios del país de
crecimiento de la planta

09.05 Vainilla Según lo especificado para la partida
dividida

ex 09.05 b) Las demás Los productos de esta partida dividida
serán originarios del país de crecimiento
de la planta

09.06 Canela y flores de canelero Según lo especificado para las
subpartidas

0906.10 - Sin triturar ni pulverizar Los productos de esta subpartida serán
originarios del país de crecimiento de la
planta
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
09.07 Clavo (frutos, clavillos y pedúnculos) Según lo especificado para la partida

dividida
ex 09.07 b) Los demás Los productos de esta partida dividida

serán originarios del país de crecimiento
de la planta

09.08 Nuez moscada, macis, amomos y
cardamomos

Según lo especificado para las partida
dividida

ex 09.08 b) Los demás Los productos de esta partida dividida
serán originarios del país de crecimiento
de la planta

0908.10 - Nuez moscada Según lo especificado para la partida
dividida

0908.20 - Macis
0908.30 - Amomos y cardamomos
09.09 Semillas de anís, badiana, hinojo,

cilantro, comino o alcaravea;  bayas
de enebro

Según lo especificado para la partida
dividida

ex 09.09 b) Las demás Los productos de esta partida dividida
serán originarios del país de crecimiento
de la planta

0909.10 - Semillas de anís o de badiana Según lo especificado para la partida
dividida

0909.20 - Semillas de cilantro
0909.30 - Semillas de comino
0909.40 - Semillas de alcaravea
0909.50 - Semillas de hinojo;  bayas de enebro
09.10 Jengibre, azafrán, cúrcuma, tomillo,

hojas de laurel, "curry" y demás
especias

Según lo especificado para las partidas
divididas



G
/R

O
/W

/22/Rev.3
Página 21

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
ex 09.10 (d) Las demás Los productos de esta partida dividida

serán originarios del país de crecimiento
de la planta

0910.10 - Jengibre Según lo especificado para las partidas
divididas

0910.20 - Azafrán
0910.30 - Cúrcuma
0910.40 - Tomillo;  hojas de laurel
0910.50 - Curry

- las demás especias:
0910.91 -- Las mezclas mencionadas en la

nota 1 b) del presente capítulo
0910.99 -- Las demás
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CAPÍTULO 10

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 10 Cereales
10.01 Trigo y morcajo (tranquillón) Los productos de esta partida serán

originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

10.02 Centeno Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

10.03 Cebada Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

10.04 Avena Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

10.05 Maíz Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

10.06 Arroz Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

10.07 Sorgo de grano (granífero) Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

10.08 Alforfón, mijo y alpiste;  los demás
cereales

Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar
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CAPÍTULO 11

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 11 Productos de la molinería;  malta;

almidón y fécula;  inulina;  gluten de
trigo

11.01 Harina de trigo o de morcajo
(tranquillón)

CC

11.02 Harina de cereales, excepto de trigo o
de morcajo (tranquillón)

CC

11.03 Grañones, sémola y "pellets", de
cereales

CC

11.04 Granos de cereales trabajados de
otro modo (por ejemplo:  mondados,
aplastados, en copos, perlados,
troceados o quebrantados), excepto
el arroz de la partida Nº 10.06;
germen de cereales entero, aplastado,
en copos o molido

CC

11.05 Harina, sémola, polvo, copos,
gránulos y "pellets", de patata
(papa)*

CC

11.06 Harina, sémola y polvo de las
hortalizas de la partida Nº 07.13, de
sagú o de las raíces o tubérculos de la
partida Nº 07.14 o de los productos
del capítulo 8

CC

11.07 Malta (de cebada u otros cereales),
incluso tostada

CC

11.08 Almidón y fécula;  inulina CP
11.09 Gluten de trigo, incluso seco CP
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CAPÍTULO 12

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos;

semillas y frutos diversos;  plantas
industriales o medicinales paja y
forrajes

12.01 Habas (porotos, frijoles, fréjoles) de
soja (soya), incluso quebrantadas

Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

12.02 Cacahuates (cacahuetes, maníes) sin
tostar ni cocer de otro modo, incluso
sin cáscara o quebrantados

Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

12.03 Copra Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

12.04 Semilla de lino, incluso quebrantada Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

12.05 Semillas de nabo o de colza, incluso
quebrantadas

Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

12.06 Semilla de girasol, incluso
quebrantada

Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

12.07 Las demás semillas y frutos
oleaginosos, incluso quebrantados

Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

12.09 Semillas, frutos y esporas, para
siembra

Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

12.10 Conos de lúpulo frescos o secos,
incluso triturados, molidos o en
"pellets";  lupulino

Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
12.11 Plantas, partes de plantas, semillas y

frutos de las especies utilizadas
principalmente en perfumería,
medicina o para usos insecticidas,
parasiticidas o similares, frescos o
secos, incluso cortados, quebrantados
o pulverizados

Según lo especificado para la partida
dividida

ex 12.11 a) Sin triturar ni pulverizar Los productos de esta partida dividida
serán originarios del lugar de obtención
en estado natural o sin procesar

1211.10 - Raíces de regaliz Según lo especificado para la partida
dividida

1211.20 - Raíces de "ginseng"
1211.90 - Los demás
12.12 Algarrobas, algas, remolacha

azucarera y caña de azúcar, frescas,
refrigeradas, congeladas o secas,
incluso pulverizadas;  huesos
(carozos)* y almendras de frutos y
demás productos vegetales (incluidas
las raíces de achicoria sin tostar de la
variedad Cichorium intybus sativum)
empleados principalmente en la
alimentación humana, no expresados
ni comprendidos en otra parte

Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar

12.13 Paja y cascabillo de cereales, en
bruto, incluso picados, molidos,
prensados o en "pellets"

Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
12.14 Nabos forrajeros, remolachas

forrajeras, raíces forrajeras, heno,
alfalfa, trébol, esparceta, coles
forrajeras, altramuces, vezas y
productos forrajeros similares,
incluso en "pellets"

Los productos de esta partida serán
originarios del lugar de obtención en
estado natural o sin procesar
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CAPÍTULO 17

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería
17.04 Artículos de confitería sin cacao

(incluido el chocolate blanco)
CP
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CAPÍTULO 18

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 18 Cacao y sus preparados
18.01 Cacao en grano, entero o partido,

crudo o tostado
Los productos serán originarios del país
de obtención de los granos de cacao de
esta partida en estado natural o sin
procesar

18.02 Cáscara, películas y demás residuos
de cacao

Los productos serán originarios del país
donde las cáscaras y demás residuos de
esta partida deriven de operaciones de
fabricación o transformación o de su
consumo
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CAPÍTULO 19

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales,

harina, almidón, fécula o leche;
productos de pastelería

19.01 Extracto de malta;  preparaciones
alimenticias de harina, sémola,
almidón, fécula o extracto de malta,
que no contengan cacao o con un
contenido de cacao inferior al 40%
en peso calculado sobre una base
totalmente desgrasada, no
expresadas ni comprendidas en otra
parte;  preparaciones alimenticias de
productos de las partidas Nos 04.01 a
04.04 que no contengan cacao o con
un contenido de cacao inferior al 5%
en peso calculado sobre una base
totalmente desgrasada, no
expresadas ni comprendidas en otra
parte

Según lo especificado para las
subpartidas

1901.90 - Los demás CP
19.02 Pastas alimenticias, incluso cocidas o

rellenas (de carne u otras sustancias)
o bien preparadas de otra forma,
tales como espaguetis, fideos,
macarrones, tallarines, lasañas,
ñoquis, ravioles, canelones;  cuscús,
incluso preparado

Según lo especificado para las
subpartidas

- Pastas alimenticias sin cocer,
rellenar ni preparar de otra forma

1902.11 -- Que contengan huevo CP
1902.19 -- Las demás CP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
1902.30 - Las demás pastas alimenticias CP
1902.40 - Cuscús CP
19.03 Tapioca y sus sucedáneos preparados

con fécula, en copos, grumos, granos
perlados, cerniduras o formas
similares

CP

19.04 Productos a base de cereales
obtenidos por inflado o tostado (por
ejemplo:  hojuelas o copos de maíz);
cereales (excepto el maíz) en grano o
en forma de copos u otro grano
trabajado (excepto la harina y
sémola), precocidos o preparados de
otro modo, no expresados ni
comprendidos en otra parte

CP

1904.10 - Productos a base de cereales,
obtenidos por insuflado o tostado

 Según lo especificado para la partida

1904.20 - Preparaciones alimenticias
obtenidas con copos de cereales sin
tostar o con mezclas de copos de
cereales sin tostar y copos de
cereales tostados o cereales inflados

1904.90 - Los demás
19.05 Productos de panadería, pastelería o

galletería, incluso con adición de
cacao;  hostias, sellos vacíos del tipo
de los utilizados para medicamentos,
obleas para sellar, pastas secas de
harina, almidón o fécula, en hojas, y
productos similares

Según lo especificado para las
subpartidas
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
1905.10 - Pan crujiente llamado "knarckebrot" CP
1905.20 - Pan de especias CP
1905.30 - Galletas dulces "gaufres" o

"waffles", barquillos y obleas
CP

1905.40 - Pan tostado y productos similares
tostados

CP

1905.90 - Los demás Según lo especificado para la
subpartida dividida

ex 1905.90 b) -- Los demás CP
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CAPÍTULO 20

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u

otros frutos o demás partes de
plantas

20.04 Las demás hortalizas preparadas o
conservadas (excepto en vinagre o en
ácido acético), congeladas, excepto
los productos de la partida Nº 20.06

CC

2004.10 - Patatas (papas) Según lo especificado para la partida
2004.90 - Las demás legumbres u hortalizas y

las mezclas de hortalizas y/o
legumbres

20.05 Las demás hortalizas preparadas o
conservadas (excepto en vinagre o en
ácido acético), sin congelar, excepto
los productos de la partida Nº 20.06

CC

2005.10 - Hortalizas homogeneizadas Según lo especificado para la partida
2005.20 - Patatas (papas)
2005.40 - Guisantes (arvejas, chícharos)

(Pisum sativum)
- Alubias (Vigna spp., Phaseolus

spp.):
2005.51 -- Judías desvainadas
2005.59 -- Las demás
2005.60 - Espárragos
2005.70 - Aceitunas
2005.80 - Maíz dulce (Zea mays var.

saccharata)
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
2005.90 - Las demás hortalizas y mezclas de

hortalizas
20.06 Hortalizas, frutas u otros frutos o sus

cortezas y demás partes de plantas,
confitados con azúcar (almibarados,
glaseados o escarchados)

CC

20.08 Frutas u otros frutos y demás partes
comestibles de plantas, preparados o
conservados de otro modo, incluso
con adición de azúcar u otro
edulcorante o alcohol, no expresados
ni comprendidos en otra parte

Según lo especificado para las
subpartidas

- Frutos de cáscara, cacahuates
(cacahuetes, maníes) y demás
semillas, incluso mezclados entre sí:

Según lo especificado para la
subpartida dividida

2008.11 -- Cacahuates (cacahuetes, maníes)
ex 2008.11 d) Los demás Los productos de esta subpartida

dividida serán originarios del país de
recolección de los frutos de cáscara
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CAPÍTULO 21

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas
21.01 Extractos, esencias y concentrados de

café, té o yerba mate y preparaciones
a base de estos productos o a base de
café, té o yerba mate;  achicoria
tostada y demás sucedáneos del café
tostados y sus extractos, esencias y
concentrados

Según lo indicado para la subpartida

2101.30 - Achicoria tostada y demás
sucedáneos del café tostados y sus
extractos, esencias y concentrados

CP/CSP1

21.02 Levaduras (vivas o muertas);  los
demás microorganismos
monocelulares muertos (excepto las
vacunas de la partida Nº 30.02);
polvos para hornear preparados

Según lo especificado para las
subpartidas

2102.10 - Levaduras vivas CP
2102.30 - Polvos para hornear preparados CP/CSP1

21.03 Preparaciones para salsas y salsas
preparadas;  condimentos y
sazonadores, compuestos;  harina de
mostaza y mostaza preparada

Según lo especificado para las
subpartidas

2103.30 - Harina de mostaza y mostaza
preparada

Según lo especificado para la subpartida
dividida

ex 2103.30 a) Harina de mostaza CP/CSP
21.05 Helados, incluso con cacao CP

                                                     
1 Terminología pendiente de finalización.
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CAPÍTULO 22

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y

vinagre
22.01 Agua, incluidas el agua mineral

natural o artificial y la gaseada, sin
adición de azúcar u otro edulcorante
ni aromatizada, hielo y nieve

Los productos serán originarios del país
donde el agua, hielo y nieve clasificados
en esta partida se obtengan en estado
natural

2201.10 - Agua mineral y agua gasificada Según lo especificado para la partida
2201.90 - Las demás
22.03 Cerveza de malta CP
22.05 Vermut y demás vinos de uvas

frescas preparados con plantas o
sustancias aromáticas

CP

2205.10 - En recipientes de un contenido
máximo de 2 l o menos

Según lo especificado para la partida

2205.90 - Los demás
22.06 Las demás bebidas fermentadas (por

ejemplo:  sidra, perada, aguamiel);
mezclas de bebidas fermentadas y
mezclas de bebidas fermentadas y
bebidas no alcohólicas, no
expresadas ni comprendidas en otra
parte

CP
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CAPÍTULO 23

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las

industrias alimentarias;  alimentos
preparados para animales

23.01 Harina, polvo y "pellets", de carne,
despojos, pescado o de crustáceos,
moluscos o demás invertebrados
acuáticos, impropios para la
alimentación humana;  chicharrones

CP

2301.10 - Harina, polvo y "pellets", de carne o
despojos;  chicharrones

Según lo especificado para la partida

2301.20 - Harina, polvo y "pellets", de
pescado o de crustáceos, moluscos o
de otros invertebrados acuáticos

23.02 Salvados, moyuelos y demás residuos
del cernido, de la molienda o de otros
tratamientos de los cereales o de las
leguminosas, incluso en "pellets"

CP

2302.10 - De maíz Según lo especificado para la partida
2302.20 - De arroz
2302.30 - De trigo
2302.40 - De los demás cereales
2302.50 - De leguminosas
23.03 Residuos de la industria del almidón

y residuos similares, pulpa de
remolacha, bagazo de caña de azúcar
y demás desperdicios de la industria
azucarera, heces y desperdicios de
cervecería o de destilería, incluso en
"pellets"

CP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
2303.10 - Residuos de la industria del almidón

y residuos similares
Según lo especificado para la partida

2303.20 - Pulpa de remolacha, bagazo de caña
de azúcar y demás desperdicios de
la industria azucarera

2303.30 - Heces y desperdicios de cervecería
o de destilería

23.04 Tortas y demás residuos sólidos de la
extracción del aceite de soja (soya),
incluso molidos o en "pellets"

CP

23.05 Tortas y demás residuos sólidos de la
extracción del aceite de cacahuate
(cacahuete, maní)*, incluso molidos o
en "pellets"

CP

23.06 Tortas y demás residuos sólidos de la
extracción de grasas o aceites
vegetales, incluso molidos o en
"pellets", excepto los de las partidas
Nos 23.04 ó 23.05

CP

2306.10 - De algodón Según lo especificado para la partida
2306.20 - De lino
2306.30 - De girasol
2306.40 - De nabo (de nabina) o de colza
2306.50 - De coco o de copra
2306.60 - De nuez o de almendra de palma
2306.70 - De germen de maíz
2306.90 - Los demás
23.07 Lías o heces de vino;  tártaro bruto CP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
23.08 Materias vegetales y desperdicios

vegetales, residuos y subproductos
vegetales, incluso en "pellets", del
tipo de los utilizados para la
alimentación de los animales, no
expresados ni comprendidos en otra
parte

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 23.08 b) Los demás CP
2308.10 - Bellotas y castañas de Indias Según lo especificado para la partida
2308.90 - Los demás
23.09 Preparaciones del tipo de las

utilizadas para la alimentación de los
animales

Según lo especificado para las
subpartidas

2309.10 - Alimentos para perros o gatos,
acondicionados para la venta al por
menor

CP

2309.90 - Las demás Según lo especificado para la
subpartida dividida

ex 2309.90 b) Los demás CP
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CAPÍTULO 24

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco,

elaborados
24.01 Tabaco en rama o sin elaborar;

desperdicios de tabaco
Según lo especificado para las
subpartidas

2401.10 - Tabaco sin desvenar o desnervar Los productos serán originarios del país
de obtención del tabaco y de los
sucedáneos del tabaco de esta subpartida
en estado natural o sin procesar

2401.20 - Tabaco total o parcialmente
desvenado o desnervado

Los productos serán originarios del país
de obtención del tabaco y de los
sucedáneos del tabaco de esta subpartida
en estado natural o sin procesar

24.02 Cigarros (puros) (incluso
despuntados), cigarritos (puritos) y
cigarrillos, de tabaco o de sucedáneos
del tabaco

CP

2402.10 - Cigarros (puros) (incluso
despuntados) y cigarritos (puritos),
que contengan tabaco

Según lo especificado para la partida

2402.20 - Cigarrillos que contengan tabaco
2402.90 - Los demás
24.03 Los demás tabacos y sucedáneos del

tabaco, elaborados;  tabaco
"homogeneizado" o "reconstituido";
extractos y jugos de tabaco

CP

2403.10 - Tabaco para fumar, incluso con
sucedáneos de tabaco en cualquier
proporción

Según lo especificado para la partida
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CAPÍTULO 25

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 25 Sal;  azufre;  tierras y piedras;

yesos, cales y cementos
25.01 Sal (incluidas la de mesa y la

desnaturalizada) y cloruro de sodio
puro, incluso en disolución acuosa o
con adición de antiaglomerantes o de
agentes que garanticen una buena
fluidez;  agua de mar

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 25.01 a) - Cloruro de sodio puro CPD
ex 25.01 b) - Sal refinada, salvo cloruro de sodio

puro
CPD

ex 25.01 c) - Las demás El producto de esta partida dividida será
originario del país donde se obtenga en
estado natural o sin transformar.

25.02 Piritas de hierro sin tostar El producto será originario del país
donde se obtengan las piritas de hierro
sin tostar de esta partida en estado
natural o sin transformar

25.03 Azufre de cualquier clase, excepto el
sublimado, el precipitado y el
coloidal

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 25.03 a)
ex 25.03 b)

- Puro o refinado
- Los demás

CPD
El producto será originario del país
donde se obtenga el azufre de esta
partida dividida en estado natural o sin
transformar

25.04 Grafito natural El producto será originario del país
donde se obtenga el grafito natural de
esta partida en estado natural o sin
transformar
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
2504.10
2504.90

- En polvo o en escamas
- Los demás

Según lo indicado para la partida

25.05 Arenas naturales de cualquier clase,
incluso coloreadas, excepto las
arenas metalíferas del capítulo 26

El producto será originario del país
donde se obtengan las arenas naturales
de esta partida en estado natural o sin
transformar

2505.10
2505.90

- Arenas silíceas y arenas cuarzosas
- Las demás

Según lo indicado para la partida

25.06 Cuarzo (excepto las arenas
naturales);  cuarcita, incluso
desbastada o simplemente troceada,
por aserrado o de otro modo, en
bloques o en placas cuadradas o
rectangulares

El producto será originario del país
donde se obtenga el cuarzo o la cuarcita
de esta partida en estado natural o sin
transformar

2506.10

2506.21
2506.29

- Cuarzo
- Cuarcita:
-- En bruto o desbastada
-- Las demás

Según lo indicado para la partida

25.07 Caolín y demás arcillas caolínicas,
incluso calcinadas

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 25.07 a)
ex 25.07 b)

- Calcinadas
- Las demás

CPD
El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
partida dividida en estado natural o sin
transformar
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
25.08 Las demás arcillas (excepto las

arcillas dilatadas de la partida
Nº 68.06), andalucita, cianita y
silimanita, incluso calcinadas;
mullita;  tierras de chamota o de
dinas

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 25.08 a) - Calcinadas CPD
ex 25.08 b) - Las demás El producto será originario del país

donde se obtengan los minerales de esta
partida dividida en estado natural o sin
transformar

2508.10
2508.20

2508.30
2508.40
2508.50
2508.60
2508.70

- Bentonita
- Tierras decolorantes y tierras de

batán
- Arcillas refractarias
- Las demás arcillas
- Andalucita, cianita y silimanita
- Mullita
- Tierras de chamota o de dinas

Según lo indicado para la partida

25.09 Creta El producto será originario del país
donde se obtenga la creta de esta partida
en estado natural o sin transformar

25.10 Fosfatos de calcio naturales, fosfatos
aluminocálcicos naturales y cretas
fosfatadas

El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
partida en estado natural o sin
transformar

2510.10
2510.20

- Sin moler
- Molidos

Según lo indicado para la partida
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
25.11 Sulfato de bario natural (baritina);

carbonato de bario natural
(witherita), incluso calcinado,
excepto el óxido de bario de la
partida Nº 28.16

Según lo indicado para la subpartida

2511.10 - Sulfato de bario natural (baritina) El producto será originario del país
donde se obtenga el sulfato de bario
natural de esta partida dividida en estado
natural o sin transformar

2511.20 - Carbonato de bario natural
(witherita)

Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 2511.20 a) -- Calcinado CSPD
ex 2511.20 b) -- Los demás El producto será originario del país

donde se obtengan los minerales de esta
partida dividida en estado natural o sin
transformar

25.12 Harinas silíceas fósiles (por ejemplo:
kieselguhr, tripolita, diatomita) y
demás tierras silíceas análogas, de
densidad aparente inferior o igual
a 1, incluso calcinadas

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 25.12 a)
ex 25.12 b)

- Calcinadas
- Las demás

CPD
El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
partida dividida en estado natural o sin
transformar

25.13 Piedra pómez;  esmeril;  corindón
natural, granate natural y demás
abrasivos naturales, incluso tratados
térmicamente

El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
partida en estado natural o sin
transformar
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E

2513.11

2513.19
2513.20

- Piedra pómez:
-- En bruto o en trozos irregulares,

incluida la quebrantada (grava de
piedra pómez o "bimskies")

-- Las demás
- Esmeril, corindón natural, granate

natural y demás abrasivos naturales

Según lo indicado para la partida

25.14 Pizarra, incluso desbastada o
simplemente troceada, por aserrado
o de otro modo, en bloques o en
placas cuadradas o rectangulares

El producto será originario del país
donde se obtenga la pizarra de esta
partida en estado natural o sin
transformar

25.15 Mármol, travertinos, "ecaussines" y
demás piedras calizas de talla o de
construcción de densidad aparente
superior o igual a 2,5, y alabastro,
incluso desbastados o simplemente
troceados, por aserrado o de otro
modo, en bloques o en placas
cuadradas o rectangulares

El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
partida en estado natural o sin
transformar

2515.11
2515.12

2515.20

- Mármol y travertinos:
-- En bruto o desbastados
-- Simplemente troceados, por

aserrado o de otro modo, en bloques
o en placas cuadradas o
rectangulares

- "Ecaussines" y demás piedras
calizas de talla o de construcción;
alabastro

Según lo indicado para la partida
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
25.16 Granito, pórfido, basalto, arenisca y

demás piedras de talla o de
construcción, incluso desbastados o
simplemente troceados, por aserrado
o de otro modo, en bloques o en
placas cuadradas o rectangulares

El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
partida en estado natural o sin
transformar

2516.11
2516.12

2516.21
2516.22

2616.90

- Granito:
-- En bruto o desbastado
-- Simplemente troceado, por aserrado

o de otro modo, en bloques o en
placas cuadradas o rectangulares

- Arenisca:
-- En bruto o desbastada
-- Simplemente troceada, por aserrado

o de otro modo, en bloques o en
placas cuadradas o rectangulares

- Las demás piedras de talla o de
construcción

Según lo indicado para la partida
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
25.17 Cantos, grava, piedras machacadas,

de los tipos generalmente utilizados
para hacer hormigón, o para firmes
de carreteras, vías férreas u otros
balastos, guijarros y pedernal,
incluso tratados térmicamente;
macadán de escorias o de desechos
industriales similares, incluso con
materiales comprendidos en la
primera parte de la partida;
macadán alquitranado;  gránulos,
tasquiles (fragmentos) y polvo de
piedras de las partidas Nos 25.15 ó
25.16, incluso tratados térmicamente

Según lo indicado para la subpartida

2517.10 - Cantos, grava, piedras machacadas,
de los tipos generalmente utilizados
para hacer hormigón, o para firmes
de carreteras, vías férreas u otros
balastos, guijarros y pedernal,
incluso tratados térmicamente

El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
subpartida en estado natural o sin
transformar

2517.20 - Macadán de escorias o de desechos
industriales similares, incluso con
materiales citados en la
subpartida 2517.10

CSP

2517.30 - Macadán alquitranado CSP
- Gránulos, tasquiles (fragmentos) y

polvo de piedras de las
partidas Nos 25.15 ó 25.16, incluso
tratados térmicamente:

2517.41 -- De mármol El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
subpartida en estado natural o sin
transformar



G
/R

O
/W

/22/Rev.3
Página 47

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
2517.49 -- Los demás El producto será originario del país

donde se obtengan los minerales de esta
subpartida en estado natural o sin
transformar

25.18 Dolomita, incluso sinterizada o
calcinada;  dolomita desbastada o
simplemente troceada, por aserrado
o de otro modo, en bloques o en
placas cuadradas o rectangulares;
aglomerado de dolomita

Según lo indicado para la subpartida

2518.10 - Dolomita sin calcinar ni sinterizar,
llamada "cruda"

El producto será originario del país
donde se obtenga la dolomita de esta
subpartida en estado natural o sin
transformar

2518.20 - Dolomita calcinada o sinterizada CSP
2518.30 Aglomerado de dolomita Según lo indicado para la subpartida

dividida
ex 2518.30 a)

ex 2518.30 b)

- Dolomita alquitranada

- Las demás

CSPD

El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
subpartida dividida en estado natural o
sin transformar

25.19 Carbonato de magnesio natural
(magnesita);  magnesia
electrofundida;  magnesia calcinada
a muerte (sinterizada), incluso con
pequeñas cantidades de otros óxidos
añadidos antes de la sinterización;
óxido de magnesio, incluso puro

Según lo indicado para la subpartida
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
2519.10 - Carbonato de magnesio natural

(magnesita)
El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
subpartida en estado natural o sin
transformar

2519.90 - Los demás Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 2519.90 a)

ex 2519.90 b)

-- Magnesia calcinada, electrofundida
o sinterizada

-- Los demás

CSPD

CP
25.20 Yeso natural;  anhidrita;  yeso

fraguable (consistente en yeso
natural calcinado o en sulfato de
calcio), incluso coloreado o con
pequeñas cantidades de aceleradores
o retardadores

Según lo indicado para la subpartida

2520.10 - Yeso natural;  anhidrita El producto será originario del país
donde se obtenga el yeso natural o la
anhidrita de esta subpartida en estado
natural o sin transformar

2520.20 - Yeso fraguable CSP
25.21 Castinas;  piedras para la

fabricación de cal o de cemento
El producto será originario del país
donde se obtengan los materiales de esta
partida en estado natural o sin
transformar

25.22 Cal viva, cal apagada y cal
hidráulica, excepto el óxido y el
hidróxido de calcio de la
partida Nº 28.25

Según lo indicado para la subpartida

2522.10 - Cal viva CP
2522.20 - Cal apagada CSP
2522.30 - Cal hidráulica CP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
25.23 Cementos hidráulicos (comprendidos

los cementos sin pulverizar o
"clinker"), incluso coloreados

Según lo indicado para la subpartida

2523.10 - Cementos sin pulverizar ("clinker") CP
25.24 Amianto (asbesto) El producto será originario del país

donde se obtenga el amianto de esta
partida en estado natural o sin
transformar

25.25 Mica, incluida la mica exfoliada en
laminillas irregulares ("splittings");
desperdicios de mica

Según lo indicado para la subpartida

2525.10 - Mica en bruto o exfoliada en hojas o
en laminillas irregulares
("splittings")

El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
subpartida en estado natural o sin
transformar

2525.20 - Mica en polvo El producto será originario del país
donde se obtengan minerales de esta
subpartida en estado natural o sin
transformar

2525.30 - Desperdicios de mica El producto será originario del país
donde se deriven los desperdicios de
mica de esta subpartida

25.26 Esteatita natural, incluso desbastada
o simplemente troceada, por
aserrado o de otro modo, en bloques
o en placas cuadradas o
rectangulares;  talco

Según lo indicado para la subpartida

2526.10 - Sin triturar ni pulverizar El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
subpartida en estado natural o sin
transformar
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
25.27 Criolita natural;  quiolita natural El producto será originario del país

donde se obtengan los minerales de esta
partida en estado natural o sin
transformar

25.28 Boratos naturales y sus concentrados
(incluso calcinados), excepto los
boratos extraídos de las salmueras
naturales;  ácido bórico natural con
un contenido de H3BO3 inferior o
igual al 85%, valorado sobre
producto seco

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 25.28 a)

ex 25.28 b)

- Calcinados

- Los demás

CPD

El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
partida dividida en estado natural o sin
transformar

2528.10

2528.90

- Boratos de sodio naturales y sus
concentrados (incluso calcinados)

- Los demás

Según lo indicado para la partida
dividida

25.29 Feldespato;  leucita;  nefelina y
nefelina sienita;  espato flúor

El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
subpartida en estado natural o sin
transformar
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
2529.10

2529.21

2529.22
2529.30

- Feldespato
- Espato flúor:
-- Con un contenido de fluoruro de

calcio inferior o igual al 97% en
peso

-- Con un contenido de fluoruro de
calcio superior al 97% en peso

- Leucita;  nefelina y nefelina sienita

Según lo indicado para la partida

25.30 Materias minerales no expresadas ni
comprendidas en otra parte

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 25.30 a)
ex 25.30 b)
ex 25.30 c)

- Calcinadas
- Concentrados de molibdenita
- Las demás

CPD
CP
El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales de esta
partida dividida en estado natural o sin
transformar

2530.10

2530.20

2530.40
2530.90

- Vermiculita, perlita y cloritas, sin
dilatar

- Kieserita y epsomita (sulfatos de
magnesio naturales)

- Óxidos de hierro micáceos naturales
- Las demás

Según lo indicado para la partida
dividida
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CAPÍTULO 26

Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y

cenizas
26.01 - 26.17 Véanse las partidas y subpartidas que

figuran más adelante
Según lo indicado para la partida
dividida

ex 26.01 a) a
ex 26.17 a)
ex 26.01 b) a
ex 26.17 b)

- Concentrados

- Los demás

CPD

El producto será originario del país
donde se obtengan los minerales
metalíferos en estado natural o sin
transformar

26.01 Minerales de hierro y sus
concentrados, incluidas las piritas de
hierro tostadas (cenizas de piritas)

Según lo indicado para la partida
dividida

- Minerales de hierro y sus
concentrados, excepto las piritas de
hierro tostadas (cenizas de piritas)

2601.11 -- Sin aglomerar
2601.12 -- Aglomerados
2601.20 - Piritas de hierro tostadas (cenizas de

piritas)
26.02 Minerales de manganeso y sus

concentrados, incluidos los minerales
de hierro manganesíferos con un
contenido de manganeso, en peso
sobre producto seco, superior o igual
al 20%

26.03 Minerales de cobre y sus
concentrados
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Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
26.04 Minerales de níquel y sus

concentrados
Según lo indicado para la partida
dividida

26.05 Minerales de cobalto y sus
concentrados

26.06 Minerales de aluminio y sus
concentrados

26.07 Minerales de plomo y sus
concentrados

26.08 Minerales de cinc y sus concentrados
26.09 Minerales de estaño y sus

concentrados
26.10 Minerales de cromo y sus

concentrados
26.11 Minerales de volframio (tungsteno) y

sus concentrados
26.12 Minerales de uranio o de torio y sus

concentrados
2612.10 Minerales de uranio y sus concentrados
2612.20 Minerales de torio y sus concentrados
26.13 Minerales de molibdeno y sus

concentrados
2613.20 - Tostados
2613.90 - Los demás
26.14 Minerales de titanio y sus

concentrados
26.15 Minerales de niobio, de tántalo o

tantalio, de vanadio o de circonio y
sus concentrados

2615.10 - Minerales de circonio y sus
concentrados
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Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
2615.90 - Los demás Según lo indicado para la partida

dividida
26.16 Minerales de los metales preciosos y

sus concentrados
2616.10 - Minerales de plata y sus

concentrados
2616.90 - Los demás
26.17 Los demás minerales y sus

concentrados
2617.10 - Minerales de antimonio y sus

concentrados
2617.90 - Los demás
26.18 Escorias granuladas (arena de

escorias) de la siderurgia
El producto será originario del país
donde se obtengan las escorias de esta
partida

26.19 Escorias (excepto las granuladas),
batiduras y demás desperdicios de la
siderurgia

El producto será originario del país
donde se obtengan las escorias, batiduras
y demás desperdicios de esta partida

26.20 Cenizas y residuos (excepto los de la
siderurgia) que contengan metal o
compuestos de metales

El producto será originario del país
donde se obtengan las cenizas o los
residuos de esta partida

- Que contengan principalmente cinc: Según lo indicado para la partida
2620.11 -- Matas de galvanización
2620.19 -- Los demás
2620.20 - Que contengan principalmente

plomo
2620.30 - Que contengan principalmente

cobre
2620.40 - Que contengan principalmente

aluminio
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Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
2620.50 - Que contengan principalmente

vanadio
2620.90 - Los demás
26.21 Las demás escorias y cenizas,

incluidas las cenizas de algas
El producto será originario del país
donde se obtengan las escorias o cenizas
de esta partida
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CAPÍTULO 27

Notas de capítulo:

1. Reacción química

Una "reacción química" es un proceso (incluso bioquímico) que da lugar a una molécula con una nueva estructura mediante la fracción de enlaces
intramoleculares y la formación de nuevos enlaces intramoleculares, o mediante la alteración de la disposición espacial de los átomos en una molécula.

A los efectos de la presente definición, las siguientes operaciones no se consideran reacciones químicas:

a) la disolución en agua o en otros disolventes;
b) la eliminación de disolventes, incluso de agua disolvente;
c) la adición o eliminación de agua de cristalización.
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CAPÍTULO 27

Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites

minerales y productos de su
destilación;  materias bituminosas;
ceras minerales

27.01 Hullas;  briquetas, ovoides y
combustibles sólidos similares,
obtenidos de la hulla

Según lo indicado para la subpartida

Hullas, incluso pulverizadas, pero no
aglomeradas:

2701.11 -- Antracita Los productos serán originarios del país
en que se obtenga la antracita de esta
subpartida en estado natural o sin
transformar

2701.12 -- Hulla bituminosa Los productos serán originarios del país
en que se obtenga la hulla bituminosa de
esta subpartida en estado natural o sin
transformar

2701.19 -- Las demás hullas Los productos serán originarios del país
en que se obtenga las hullas de esta
subpartida en estado natural o sin
transformar

2701.20 -- Briquetas, ovoides y combustibles
sólidos similares, obtenidos de la
hulla

CSP

27.02 Lignitos, incluso aglomerados,
excepto el azabache

Los productos serán originarios del país
en que se obtengan los lignitos de esta
partida en estado natural o sin
transformar

2702.10 - Lignitos, incluso pulverizados,
excepto aglomerados

Según lo indicado para la partida
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Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
2702.20 - Lignitos aglomerados
27.03 Turba (comprendida la utilizada

para cama de animales), incluso
aglomerada

Los productos serán originarios del país
en que se obtenga la turba de esta partida
en estado natural o sin transformar

27.04 Coques y semicoques de hulla, lignito
o turba, incluso aglomerados;
carbón de retorta

CP

27.05 Gas de hulla, gas de agua, gas pobre
y gases similares, excepto el gas de
petróleo y demás hidrocarburos
gaseosos

CP

27.06 Alquitranes de hulla, lignito o turba
y demás alquitranes minerales,
aunque estén deshidratados o
descabezados, incluidos los
alquitranes reconstituidos

CP

27.08 Brea y coque de brea, de alquitrán,
de hulla o de otros alquitranes
minerales

Según lo indicado para la subpartida

2708.10 - Brea CP
2708.20 - Coque de brea CSP
27.09 Aceites crudos de petróleo o de

minerales bituminosos
Según lo indicado para la partida
dividida

ex 27.09 a) Aceites crudos de petróleo Los productos serán originarios del país
en que se obtengan los aceites crudos de
petróleo de esta partida dividida en
estado natural o sin transformar

ex 27.09 b) Los demás CP
27.14 Betunes y asfaltos naturales;

pizarras y arenas bituminosas;
asfaltitas y rocas asfálticas

Los productos serán originarios del país
en que se obtengan los productos de esta
partida en estado natural o sin
transformar
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Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
2714.10
2714.90

- Pizarras y arenas bituminosas
- Los demás

Según lo indicado para la partida

27.16 Energía eléctrica (partida
discrecional)

Los productos serán originarios del país
en que se genere la energía eléctrica de
esta partida
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CAPÍTULO 28

1. REACCIÓN QUÍMICA

Una "reacción química" es un proceso (incluidos los procesos bioquímicos) que da lugar a una molécula con una nueva estructura mediante la
ruptura de enlaces intramoleculares y la formación de nuevos, o mediante la alteración de la disposición espacial de los átomos en una molécula.

Se considera que las operaciones siguientes no constituyen reacciones químicas a los efectos de la presente definición:

a) la disolución en agua o en otros disolventes;
b) la eliminación de disolventes, incluso el agua de disolución;
c) la adición o eliminación de agua de cristalización.

5. SOLUCIONES VALORADAS

La soluciones valoradas constituyen preparaciones aptas para usos analíticos, de verificación o referencia, con grados de pureza o proporciones
garantizados por el fabricante.  Confiere origen la preparación de soluciones valoradas.

6. SEPARACIÓN DE ISÓMEROS

Confiere origen al aislamiento o separación de isómeros a partir de una mezcla de isómeros.
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CAPÍTULO 28

Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos;

compuestos inorgánicos  u orgánicos
de los metales preciosos, de los
elementos radiactivos, de metales de
las tierras raras o de isótopos

28.01 Flúor, cloro, bromo y yodo CSP
2801.10 - Cloro
2801.20 - Yodo
2801.30 - Flúor;  bromo
28.02 Azufre sublimado o precipitado;

azufre coloidal
CP

28.03 Carbono (negros de humo y otras
formas de carbono no expresadas ni
comprendidas en otra parte)

CP

28.04 Hidrógeno, gases nobles y demás
elementos no metálicos

CSP

2804.10 - Hidrógeno
- Gases nobles:

2804.21 -- Argón
2804.29 -- Los demás
2804.30 - Nitrógeno
2804.40 - Oxígeno
2804.50 - Boro;  teluro

- Silicio:
2804.61 -- Con un contenido de silicio superior

o igual al 99,99% en peso
2804.69 -- Los demás
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Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
2804.70 - Fósforo
2804.80 - Arsénico
2804.90 - Selenio
28.05 Metales alcalinos o alcalinotérreos;

metales de las tierras raras, escandio
e itrio, incluso mezclados o aleados
entre sí;  mercurio

CSP

- Metales alcalinos:
2805.11 --  Sodio
2805.19 -- Los demás

- Metales alcalinotérreos:
2805.21 -- Calcio
2805.22 -- Estroncio y bario
2805.30 - Metales de las tierras raras, escandio

e itrio, incluso mezclados o aleados
entre sí

2805.40 - Mercurio
28.06 Cloruro de hidrógeno (ácido

clorhídrico);  ácido clorosulfúrico
CSP

2806.10 - Cloruro de hidrógeno (ácido
clorhídrico)

2806.20 - Ácido clorosulfúrico
28.07 Ácido sulfúrico;  oleum CP
28.08 Ácido nítrico;  ácidos sulfonítricos CP
28.10 Óxidos de boro;  ácidos bóricos CP
28.11 Los demás ácidos inorgánicos y los

demás compuestos oxigenados
inorgánicos de los elementos no
metálicos

CSP
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Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
- Los demás ácidos inorgánicos:

2811.11 -- Fluoruro de hidrógeno (ácido
fluorhídrico)

2811.19 -- Los demás
- Los demás compuestos oxigenados

inorgánicos de los elementos no
metálicos:

2811.21 -- Dióxido de carbono
2811.22 -- Dióxido de silicio
2811.23 -- Dióxido de azufre
2811.29 -- Los demás
28.12 Halogenuros y oxihalogenuros de los

elementos no metálicos
CSP

2812.10 - Cloruros y oxicloruros
2812.90 - Los demás
28.13 Sulfuros de los elementos no

metálicos;  trisulfuro de fósforo
comercial

CP/CSP La opción entre CP y CSP ha sido
identificada como una cuestión de
terminología relativa al origen, la cual
deberá resolverse en un examen
ulterior

2813.10 - Disulfuro de carbono
2813.90 - Los demás
28.14 Amoníaco anhidro o en disolución

acuosa
Según lo indicado para la subpartida

2814.10 - Amoníaco anhidro CSP
2814.20 - Amoníaco en disolución acuosa CSP, excepto desde la

subpartida Nº 2814.10



G
/R

O
/W

/22/Rev.3
Página 64

Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
28.15 Hidróxido de sodio (sosa o soda

cáustica);  hidróxido de potasio
(potasa cáustica);  peróxidos de sodio
o de potasio

Según lo indicado para la subpartida

- Hidróxido de sodio (sosa o soda
cáustica):

2815.11 -- Sólido CSP, excepto desde la
subpartida Nº 2815.12

2815.12 -- En disolución acuosa (lejía de sosa
o soda cáustica)

CSP, excepto desde la subpartida
Nº 2815.11

2815.20 - Hidróxido de potasio (potasa
cáustica)

CSP

2815.30 - Peróxidos de sodio o de potasio CSP
28.16 Hidróxido y peróxido de magnesio;

óxidos, hidróxidos y peróxidos, de
estroncio o de bario

Según lo indicado para la subpartida La opción entre CP y CSP ha sido
identificada como una cuestión de
terminología relativa al origen, la cual
deberá resolverse en un examen
ulterior

2816.10 - Hidróxido y peróxido de magnesio CP/CSP
2816.20 - Oxido, hidróxido y peróxido de

estroncio
CP/CSP

2816.30 - Oxido, hidróxido y peróxido de
bario

CP/CSP

28.17 Óxido de cinc;  peróxido de cinc CP
28.18 Corindón artificial, aunque no sea

químicamente definido;  óxido de
aluminio;  hidróxido de aluminio

CSP

2818.10 - Corindón artificial, aunque no sea
químicamente definido

2818.20 - Oxido de aluminio, excepto el
corindón artificial
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Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
2818.30 - Hidróxido de aluminio
28.19 Óxidos e hidróxidos de cromo CSP
2819.10 - Trióxido de cromo
2819.90 - Los demás
28.20 Óxidos de manganeso CSP
2820.10 - Dióxido de manganeso
2820.90 - Los demás
28.21 Óxidos e hidróxidos de hierro;

tierras colorantes con un contenido
de hierro combinado, expresado en
Fe2O3, superior o igual al 70% en
peso

CSP

2821.10 - Óxidos e hidróxidos de hierro
2821.20 - Tierras colorantes
28.22 Óxidos e hidróxidos de cobalto;

óxidos de cobalto comerciales
CP

28.23 Óxidos de titanio CP
28.24 Óxidos de plomo;  minio y minio

anaranjado
CSP

2824.10 - Monóxido de plomo (litargirio,
masicote)

2824.20 - Minio y minio anaranjado
2824.90 - Los demás
28.25 Hidrazina e hidroxilamina y sus sales

inorgánicas;  las demás bases
inorgánicas;  los demás óxidos,
hidróxidos y peróxidos de metales

CSP
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A B C D E
2825.10 - Hidrazina e hidroxilamina y sus

sales inorgánicas
2825.20 - Óxido e hidróxido de litio
2825.30 - Óxidos e hidróxidos de vanadio
2825.40 - Óxidos e hidróxidos de níquel
2825.50 - Óxidos e hidróxidos de cobre
2825.60 - Óxidos de germanio y dióxido de

circonio
2825.70 - Óxidos e hidróxidos de molibdeno
2825.80 - Óxidos de antimonio
2825.90 - Los demás
28.26 Fluoruros;  fluorosilicatos,

fluoroaluminatos y demás sales
complejas de flúor

CSP

- Fluoruros:
2826.11 -- De amonio o sodio
2826.12 -- De aluminio
2826.19 -- Los demás
2826.20 - Fluorosilicatos de sodio o potasio
2826.30 - Hexafluoroaluminato de sodio

(criolita sintética)
2826.90 - Los demás
28.27 Cloruros, oxicloruros e

hidroxicloruros;  bromuros y
oxibromuros;  yoduros y oxiyoduros

CSP

2827.10 - Cloruro de amonio
2827.20 - Cloruro de calcio

- Los demás cloruros:
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2827.31 -- De magnesio
2827.32 -- De aluminio
2827.33 -- De hierro
2827.34 -- De cobalto
2827.35 -- De níquel
2827.36 -- De cinc
2827.38 -- De bario
2827.39 -- Los demás

- Oxicloruros e hidroxicloruros:
2827.41 -- De cobre
2827.49 -- Los demás

- Bromuros y oxibromuros:
2827.51 -- Bromuros de sodio o de potasio
2827.59 -- Los demás
2827.60 - Yoduros y oxiyoduros
28.28 Hipocloritos;  hipoclorito de calcio

comercial;  cloritos;  hipobromitos
CSP

2828.10 - Hipoclorito de calcio comercial y
demás hipocloritos de calcio

2828.90 - Los demás
28.29 Cloratos y percloratos;  bromatos y

perbromatos;  yodatos y peryodatos
CSP

- Cloratos:
2829.11 -- De sodio
2829.19 -- Los demás
2829.90 - Los demás
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28.30 Sulfuros;  polisulfuros CSP
2830.10 - Sulfuros de sodio
2830.20 - Sulfuro de cinc
2830.30 - Sulfuro de cadmio
2830.90 - Los demás
28.31 Ditionitos y sulfoxilatos CSP
2831.10 - De sodio
2831.90 - Los demás
28.32 Sulfitos;  tiosulfatos CSP
2832.10 - Sulfitos de sodio .
2832.20 - Los demás sulfitos
2832.30 - Tiosulfatos
28.33 Sulfatos;  alumbres;  peroxosulfatos

(persulfatos)
CSP

- Sulfatos de sodio:
2833.11 -- Sulfato de disodio
2833.19 -- Los demás

- Los demás sulfatos:
2833.21 -- De magnesio
2833.22 -- De aluminio
2833.23 -- De cromo
2833.24 -- De níquel
2833.25 -- De cobre
2833.26 -- De cinc
2833.27 -- De bario
2833.29 -- Los demás
2833.30 - Alumbres
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2833.40 - Peroxosulfatos (persulfatos)
28.34 Nitritos;  nitratos CSP
2834.10 - Nitritos

- Nitratos:
2834.21 -- De potasio
2834.22 -- De bismuto
2834.29 -- Los demás
28.35 Fosfinatos (hipofosfitos), fosfonatos

(fosfitos), fosfatos y polifosfatos
CSP

2835.10 - Fosfinatos (hipofosfitos) y
fosfonatos (fosfitos)

- Fosfatos:
2835.22 -- De monosodio o de disodio
2835.23 -- De trisodio
2835.24 -- De potasio
2835.25 -- Hidrogenoortofosfato de calcio

("fosfato dicálcico")
2835.26 -- Los demás fosfatos de calcio
2835.29 -- Los demás

- Polifosfatos:
2835.31 -- Trifosfato de sodio (tripolifosfato de

sodio)
2835.39 -- Los demás
28.36 Carbonatos;  peroxocarbonatos

(percarbonatos);  carbonato de
amonio comercial que contenga
carbamato de amonio

CSP
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2836.10 - Carbonato de amonio comercial y

demás carbonatos de amonio
2836.20 - Carbonato de disodio
2836.30 - Hidrogenocarbonato (bicarbonato)

de sodio
2836.40 - Carbonatos de potasio
2836.50 - Carbonato de calcio
2836.60 - Carbonato de bario
2836.70 - Carbonato de plomo

- Los demás:
2836.91 -- Carbonatos de litio
2836.92 -- Carbonato de estroncio
2836.99 -- Los demás
28.37 Cianuros, oxicianuros y cianuros

complejos
CSP

- Cianuros y oxicianuros:
2837.11 -- De sodio
2837.19 -- Los demás
2837.20 - Cianuros complejos
28.38 Fulminatos, cianatos y tiocianatos CP
28.39 Silicatos;  silicatos comerciales de los

metales alcalinos
CSP

- De sodio:
2839.11 -- Metasilicatos
2839.19 -- Los demás
2839.20 - De potasio
2839.90 - Los demás
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28.40 Boratos;  peroxoboratos (perboratos) Según lo indicado para las subpartidas

- Tetraborato de disodio (bórax
refinado):

2840.11 -- Anhidro CSP, excepto desde la
subpartida Nº 2840.19

2840.19 -- Los demás CSP, excepto desde la
subpartida Nº 2840.11

2840.20 - Los demás boratos CSP
2840.30 - Peroxoboratos (perboratos) CSP
28.41 Sales de los ácidos oxometálicos o

peroxometálicos
CSP

2841.10 - Aluminatos
2841.20 - Cromatos de cinc o de plomo
2841.30 - Dicromato de sodio
2841.40 - Dicromato de potasio
2841.50 - Los demás cromatos y dicromatos;

peroxocromatos
- Manganitos, manganatos y

permanganatos:
2841.61 -- Permanganato de potasio
2841.69 -- Los demás
2841.70 - Molibdatos
2841.80 - Volframatos (tungstatos)
2841.90 - Los demás
28.42 Las demás sales de los ácidos o

peroxoácidos inorgánicos, excepto los
aziduros (azidas)

CSP

2842.10 - Silicatos dobles o complejos
2842.90 - Las demás
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28.43 Metal precioso en estado coloidal;

compuestos inorgánicos u orgánicos
de metal precioso, aunque no sean de
constitución química definida;
amalgamas de metal precioso

CSP

2843.10 - Metal precioso en estado coloidal
- Compuestos de plata:

2843.21 -- Nitrato de plata
2843.29 --  Los demás
2843.30 - Compuestos de oro
2843.90 - Los demás compuestos;  amalgamas
28.46 Compuestos inorgánicos u orgánicos,

de metales de las tierras raras, del
ytrio, del escandio o de las mezclas
de estos metales

CSP

2846.10 - Compuestos de cerio
2846.90 - Los demás
28.47 Peróxido de hidrógeno (agua

oxigenada), incluso solidificado con
urea

CP

28.48 Fosfuros, aunque no sean de
constitución química definida,
excepto los ferrofósforos

CP

28.49 Carburos, aunque no sean de
constitución química definida

CSP

2849.10 - De calcio
2849.20 - De silicio
2849.90 - Los demás
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28.50 Hidruros, nitruros, aziduros (azidas),

siliciuros y boruros, aunque no sean
de constitución química definida,
excepto los compuestos que consistan
igualmente en carburos de la
partida Nº 28.49

CP

28.51 Los demás compuestos inorgánicos
(incluida el agua destilada, de
conductibilidad o del mismo grado
de pureza);  aire líquido, aunque se
le hayan eliminado los gases nobles;
aire comprimido;  amalgamas,
excepto las de metal precioso

CP
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CAPÍTULO 29

1. REACCIÓN QUÍMICA

Una "reacción química" es un proceso (incluidos los procesos bioquímicos) que da lugar a una molécula con una nueva estructura mediante la
ruptura de enlaces intramoleculares y la formación de nuevos, o mediante la alteración de la disposición espacial de los átomos en una molécula.

Se considera que las operaciones siguientes no constituyen reacciones químicas a los efectos de la presente definición:

a) la disolución en agua o en otros disolventes;
b) la eliminación de disolventes, incluso el agua de disolución;
c) la adición o eliminación de agua de cristalización.

5. SOLUCIONES VALORADAS

La soluciones valoradas constituyen preparaciones aptas para usos analíticos, de verificación o referencia, con grados de pureza o proporciones
garantizados por el fabricante.  Confiere origen la preparación de soluciones valoradas.

6. SEPARACIÓN DE ISÓMEROS

Confiere origen al aislamiento o separación de isómeros a partir de una mezcla de isómeros.
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Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
29.01 Hidrocarburos acíclicos CSP
2901.10 - Saturados

- No saturados:
2901.21 -- Etileno
2901.22 -- Propeno (propileno)
2901.23 -- Buteno (butileno) y sus isómeros
2901.24 -- Buta-1,3-dieno e isopreno
2901.29 -- Los demás
29.02 Hidrocarburos cíclicos CSP

- Ciclánicos, ciclénicos o
cicloterpénicos:

2902.11 -- Ciclohexano
2902.19 -- Los demás
2902.20 - Benceno
2902.30 - Tolueno

- Xilenos:
2902.41 -- o-Xileno
2902.42 -- m-Xileno
2902.43 -- p-Xileno
2902.44 -- Mezclas de isómeros del xileno
2902.50 - Estireno
2902.60 - Etilbenceno
2902.70 - Cumeno
2902.90 - Los demás
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29.03 Derivados halogenados de los

hidrocarburos
CSP

- Derivados clorados saturados de los
hidrocarburos acíclicos:

2903.11 -- Clorometano (cloruro de metilo) y
cloroetano (cloruro de etilo)

2903.12 -- Diclorometano (cloruro de
metileno)

2903.13 -- Cloroformo (triclorometano)
2903.14 -- Tetracloruro de carbono
2903.15 -- 1,2-Dicloroetano (dicloruro de

etileno)
2903.16 -- 1,2-Dicloropropano (dicloruro de

propileno) y diclorobutanos
2903.19 -- Los demás

- Derivados clorados no saturados de
los hidrocarburos acíclicos:

2903.21 -- Cloruro de vinilo (cloroetileno)
2903.22 -- Tricloroetileno
2903.23 -- Tetracloroetileno (percloroetileno)
2903.29 -- Los demás
2903.30 - Derivados fluorados, derivados

bromados y derivados yodados, de
los hidrocarburos acíclicos

- Derivados halogenados de los
hidrocarburos acíclicos con
dos halógenos diferentes por lo
menos:

2903.41 -- Triclorofluorometano
2903.42 -- Diclorodifluorometano
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2903.43 -- Triclorotrifluoroetanos
2903.44 -- Diclorotetrafluoroetanos y

cloropentafluoretano
2903.45 -- Los demás derivados

perhalogenados únicamente con
flúor y cloro

2903.46 -- Bromoclorodifluorometano,
bromotrifluorometano y dibromo-
tetrafluoroetanos

2903.47 -- Los demás derivados
perhalogenados

2903.49 -- Los demás
- Derivados halogenados de los

hidrocarburos ciclánicos, ciclénicos
o cicloterpénicos:

2903.51 -- 1,2,3,4,5,6-Hexaclorociclohexano
2903.59 -- Los demás

- Derivados halogenados de los
hidrocarburos aromáticos:

2903.61 -- Clorobenceno, o-diclorobenceno y
p-diclorobenceno

2903.62 -- Hexaclorobenceno y DDT (1,1,1-
tricloro-2,2-bis(p-clorofenil)etano)

2903.69 -- Los demás
29.04 Derivados sulfonados, nitrados o

nitrosados de los hidrocarburos,
incluso halogenados

CSP

2904.10 - Derivados solamente sulfonados,
sus sales y sus ésteres etílicos
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2904.20 - Derivados solamente nitrados o

solamente nitrosados
2904.90 - Los demás
29.05 Alcoholes acíclicos y sus derivados

halogenados, sulfonados, nitrados o
nitrosados

CSP

Monoalcoholes saturados:
2905.11 -- Metanol (alcohol metílico)
2905.12 -- Propan-1-ol (alcohol propílico) y

propan-2-ol (alcohol isopropílico)
2905.13 -- Butan-1-ol (alcohol n-butílico)
2905.14 -- Los demás butanoles
2905.15 -- Pentanol (alcohol amílico) y sus

isómeros
2905.16 -- Octanol (alcohol octílico) y sus

isómeros
2905.17 -- Dodecan-1-ol (alcohol láurico),

hexadecan-1-ol (alcohol cetílico) y
octadecan-1-ol (alcohol esteárico)

2905.19 -- Los demás
- Monoalcoholes no saturados:

2905.22 -- Alcoholes terpénicos acíclicos
2905.29 -- Los demás

- Dioles:
2905.31 -- Etilenglicol (etanodiol)
2905.32 -- Propilenglicol (propano-1,2-diol)
2905.39 -- Los demás

- Los demás polialcoholes:
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2905.41 -- 2-Etil-2-(hidroximetil)propano-1,3-

diol (trimetilolpropano)
2905.42 -- Pentaeritritol (pentaeritrita)
2905.43 -- Manitol
2905.44 -- D-glucitol (sorbitol)
2905.45 -- Glicerol
2905.49 -- Derivados halogenados, sulfonados,

nitrados o nitrosados de los
alcoholes acíclicos

2905.50 - Derivados halogenados, sulfonados,
nitrados o nitrosados de los
alcoholes acíclicos

29.06 Alcoholes cíclicos y sus derivados
halogenados, sulfonados, nitrados o
nitrosados

CSP

- Ciclánicos, ciclénicos o
cicloterpénicos:

2906.11 -- Mentol
2906.12 -- Ciclohexanol, metilciclohexanoles y

dimetilciclohexanoles
2906.13 -- Esteroles e inositoles
2906.14 --  Terpineoles
2906.19 -- Los demás

- Aromáticos:
2906.21 -- Alcohol bencílico
2906.29 -- Los demás
29.07 Fenoles;  fenoles-alcoholes CSP

- Monofenoles:
2907.11 -- Fenol (hidroxibenceno) y sus sales
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2907.12 -- Cresoles y sus sales
2907.13 -- Octilfenol, nonilfenol y sus

isómeros;  sales de estos productos
2907.14 -- Xilenoles y sus sales
2907.15 -- Naftoles y sus sales
2907.19 -- Los demás

- Polifenoles:
2907.21 -- Resorcinol y sus sales
2907.22 -- Hidroquinona y sus sales
2907.23 -- 4,4'-Isopropilidendifenol (bisfenol

A, difenilolpropano) y sus sales
2907.29 -- Los demás
2907.30 - Fenoles-alcoholes
29.08 Derivados halogenados, sulfonados,

nitrados o nitrosados, de los fenoles o
de los fenoles-alcoholes

CSP

2908.10 - Derivados solamente halogenados y
sus sales

2908.20 - Derivados solamente sulfonados,
sus sales y sus ésteres

2908.90 - Los demás
29.09 Éteres, éteres-alcoholes, éteres-

fenoles, éteres-alcoholes-fenoles,
peróxidos de alcoholes, peróxidos de
éteres, peróxidos de cetonas (aunque
no sean de constitución química
definida), y sus derivados
halogenados, sulfonados, nitrados o
nitrosados

CSP
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- Éteres acíclicos y sus derivados

halogenados, sulfonados, nitrados o
nitrosados:

2909.11 -- Éter dietílico (óxido de dietilo)
2909.19 -- Los demás
2909.20 - Éteres ciclánicos, ciclénicos,

cicloterpénicos, y sus derivados
halogenados, sulfonados, nitrados o
nitrosados

2909.30 - Éteres aromáticos y sus derivados
halogenados, sulfonados, nitrados o
nitrosados

- Éteres-alcoholes y sus derivados
halogenados, sulfonados, nitrados o
nitrosados:

2909.41 -- 2,2'-Oxidietanol (dietilenglicol)
2909.42 -- Éteres monometílicos del

etilenglicol o del dietilenglicol
2909.43 -- Éteres monobutílicos del

etilenglicol o del dietilenglicol
2909.44 -- Los demás éteres monoalquílicos

del etilenglicol o del dietilenglicol
2909.49 -- Los demás
2909.50 - Éteres-fenoles, éteres-alcoholes-

fenoles, y sus derivados
halogenados, sulfonados, nitrados o
nitrosados

2909.60 - Peróxidos de alcoholes, peróxidos
de éteres, peróxidos de cetonas, y
sus derivados halogenados,
sulfonados, nitrados o nitrosados
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29.10 Epóxidos, epoxialcoholes,

epoxifenoles y epoxiéteres, con
tres átomos en el ciclo, y sus
derivados halogenados, sulfonados,
nitrados o nitrosados

CSP

2910.10 - Oxirano (óxido de etileno)
2910.20 - Metiloxirano (óxido de propileno)
2910.30 - 1-Cloro-2,3-epoxipropano

(epiclorhidrina)
2910.90 - Los demás
29.11 Acetales y semiacetales, incluso con

otras funciones oxigenadas, y sus
derivados halogenados, sulfonados,
nitrados o nitrosados

CP

29.12 Aldehídos, incluso con otras
funciones oxigenadas;  polímeros
cíclicos de los aldehídos;
paraformaldehído

CSP

- Aldehídos acíclicos sin otras
funciones oxigenadas:

2912.11 -- Metanal (formaldehído)
2912.12 -- Etanal (acetaldehído)
2912.13 -- Butanal (butiraldehído, isómero

normal)
2912.19 -- Los demás

- Aldehídos cíclicos sin otras
funciones oxigenadas:

2912.21 -- Benzaldehído (aldehído benzoico)
2912.29 -- Los demás
2912.30 - Aldehídos-alcoholes
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- Aldehídos-éteres, aldehídos-fenoles

y aldehídos con otras funciones
oxigenadas:

2912.41 -- Vainillina (aldehído
metilprotocatéquico)

2912.42 -- Etilvainillina (aldehído
etilprotocatéquico)

2912.49 -- Los demás
2912.50 - Polímeros cíclicos de los aldehídos
2912.60 - Paraformaldehído
29.13 Derivados halogenados, sulfonados,

nitrados o nitrosados de los
productos de la partida Nº 29.12

CP

29.14 Cetonas y quinonas, incluso con
otras funciones oxigenadas, y sus
derivados halogenados, sulfonados,
nitrados o nitrosados

CSP

- Cetonas acíclicas sin otras funciones
oxigenadas:

2914.11 -- Acetona
2914.12 -- Butanona (metiletilcetona)
2914.13 -- 4-Metilpentan-2-ona

(metilisobutilcetona)
2914.19 -- Las demás

- Cetonas ciclánicas, ciclénicas o
cicloterpénicas, sin otras funciones
oxigenadas:

2914.21 -- Alcanfor
2914.22 -- Ciclohexanona y

metilciclohexanonas
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2914.23 -- Iononas y metiliononas
2914.29 -- Las demás

- Cetonas aromáticas sin otras
funciones oxigenadas:

2914.31 -- Fenilacetona (1-fenilpropan-2-ona)
2914.39 -- Las demás
2914.40 - Cetonas-alcoholes y cetonas-

aldehídos
2914.50 - Cetonas-fenoles y cetonas con otras

funciones oxigenadas
- Quinonas:

2914.61 -- Antraquinona
2914.69 -- Las demás
2914.70 - Derivados halogenados, sulfonados,

nitrados o nitrosados
29.15 Ácidos monocarboxílicos acíclicos

saturados y sus anhídridos,
halogenuros, peróxidos y
peroxiácidos;  sus derivados
halogenados, sulfonados, nitrados o
nitrosados

CSP

- Ácido fórmico, sus sales y sus
ésteres:

2915.11 -- Ácido fórmico
2915.12 -- Sales del ácido fórmico
2915.13 -- Ésteres del ácido fórmico

- Ácido acético y sus sales;  anhídrido
acético:

2915.21 -- Ácido acético
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2915.22 -- Acetato de sodio
2915.23 -- Acetatos de cobalto
2915.24 -- Anhídrido acético
2915.29 -- Las demás

- Ésteres del ácido acético:
2915.31 -- Acetato de etilo
2915.32 -- Acetato de vinilo
2915.33 -- Acetato de n-butilo
2915.34 -- Acetato de isobutilo
2915.35 -- Acetato de 2-etoxietilo
2915.39 -- Los demás
2915.40 - Ácidos mono-, di- o

tricloroacéticos, sus sales y sus
ésteres

2915.50 - Ácido propiónico, sus sales y sus
ésteres

2915.60 - Ácidos butíricos, ácidos valéricos,
sus sales y sus ésteres

2915.70 - Ácido palmítico, ácido esteárico,
sus sales y sus ésteres

2915.90 - Los demás
29.16 Ácidos monocarboxílicos acíclicos no

saturados y ácidos monocarboxÍlicos
cíclicos, sus anhídridos, halogenuros,
peróxidos y peroxiácidos;  sus
derivados halogenados, sulfonados,
nitrados o nitrosados

CSP
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- Ácidos monocarboxílicos acíclicos

no saturados, sus anhídridos,
halogenuros, peróxidos,
peroxiácidos y sus derivados:

2916.11 -- Ácido acrílico y sus sales
2916.12 -- Ésteres del ácido acrílico
2916.13 -- Ácido metacrílico y sus sales
2916.14 -- Ésteres del ácido metacrílico
2916.15 -- Ácidos oleico, linoleico o

linolénico, sus sales y sus ésteres
2616-19 -- Los demás
2916.20 - Ácidos monocarboxílicos

ciclánicos, ciclénicos o
cicloterpénicos, sus anhídridos,
halogenuros, peróxidos,
peroxiácidos y sus derivados

- Ácidos monocarboxílicos
aromáticos, sus anhídridos,
halogenuros, peróxidos,
peroxiácidos y sus derivados:

2916.31 -- Ácido benzoico, sus sales y sus
ésteres

2916.32 -- Peróxido de benzoilo y cloruro de
benzoilo

2916.34 -- Ácido fenilacético y sus sales
2916.35 -- Ésteres del ácido fenilacético
2916.39 -- Los demás
29.17 Ácidos policarboxílicos, sus

anhídridos, halogenuros, peróxidos y
peroxiácidos;  sus derivados
halogenados, sulfonados, nitrados o
nitrosados

CSP
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- Ácidos policarboxílicos acíclicos,

sus anhídridos, halogenuros,
peróxidos, peroxiácidos y sus
derivados:

2917.11 -- Ácido oxálico, sus sales y sus
ésteres

2917.12 -- Ácido adípico, sus sales y sus
ésteres

2917.13 -- Ácido azelaico, ácido sebácico, sus
sales y sus ésteres

2917.14 -- Anhídrido maleico
2917.19 -- Los demás
2917.20 - Ácidos policarboxílicos ciclánicos,

ciclénicos o cicloterpénicos, sus
anhídridos, halogenuros, peróxidos,
peroxiácidos y sus derivados

- Ácidos policarboxílicos aromáticos,
sus anhídridos, halogenuros,
peróxidos, peroxiácidos y sus
derivados:

2917.31 -- Ortoftalatos de dibutilo
2917.32 -- Ortoftalatos de dioctilo
2917.33 -- Ortoftalatos de dinonilo o de

didecilo
2917.34 -- Los demás ésteres del ácido

ortoftálico
2917.35 -- Anhídrido ftálico
2917.36 -- Ácido tereftálico y sus sales
2917.37 -- Tereftalato de dimetilo
2917.39 -- Los demás
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29.18 Ácidos carboxílicos con funciones

oxigenadas suplementarias y sus
anhídridos, halogenuros, peróxidos y
peroxiácidos;  sus derivados
halogenados, sulfonados, nitrados o
nitrosados

CSP

- Ácidos carboxílicos con función
alcohol, pero sin otra función
oxigenada, sus anhídridos,
halogenuros, peróxidos,
peroxiácidos y sus derivados:

2918.11 -- Ácido láctico, sus sales y sus ésteres
2918.12 -- Ácido tartárico
2918.13 -- Sales y ésteres del ácido tartárico
2918.14 -- Ácido cítrico
2918.15 -- Sales y ésteres del ácido cítrico
2918.16 -- Ácido glucónico, sus sales y sus

ésteres
2918.17 -- Ácido fenilglicólico (ácido

mandélico), sus sales y sus ésteres
2918.19 -- Los demás

- Ácidos carboxílicos con función
fenol, pero sin otra función
oxigenada, sus anhídridos,
halogenuros, peróxidos,
peroxiácidos y sus derivados:

2918.21 -- Ácido salicílico y sus sales
2918.22 -- Ácido o-acetilsalicílico, sus sales y

sus ésteres
2918.23 -- Los demás ésteres del ácido

salicílico y sus sales
2918.29 -- Los demás
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A B C D E
2918.30 - Ácidos carboxílicos con función

aldehído o cetona, pero sin otra
función oxigenada, sus anhídridos,
halogenuros, peróxidos,
peroxiácidos y sus derivados

2918.90 - Los demás
29.19 Ésteres fosfóricos y sus sales,

incluidos los lactofosfatos;  sus
derivados halogenados, sulfonados,
nitrados o nitrosados

CP

29.20 Ésteres de los demás ácidos
inorgánicos (excepto los ésteres de
halogenuros de hidrógeno) y sus
sales;  sus derivados halogenados,
sulfonados, nitrados o nitrosados

CSP

2920.10 - Ésteres tiofosfóricos (fósforotioatos)
y sus sales;  sus derivados
halogenados, sulfonados, nitrados o
nitrosados

2920.90 - Los demás
29.21 Compuestos con función amina CSP

- Monoaminas acíclicas y sus
derivados;  sales de estos productos:

2921.11 -- Mono-, di- o trimetilamina y sus
sales

2921.12 -- Dietilamina y sus sales
2921.19 -- Los demás

- Poliaminas acíclicas y sus
derivados;  sales de estos productos:

2921.21 -- Etilendiamina y sus sales
2921.22 -- Hexametilendiamina y sus sales
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2921.29 -- Los demás
2921.30 - Monoaminas y poliaminas,

ciclánicas, ciclénicas o
cicloterpénicas, y sus derivados;
sales de estos productos

- Monoaminas aromáticas y sus
derivados;  sales de estos productos:

2921.41 -- Anilina y sus sales
2921.42 -- Derivados de la anilina y sus sales
2921.43 -- Toluidinas y sus derivados;  sales de

estos productos
2921.44 -- Difenilamina y sus derivados;  sales

de estos productos
2921.45 -- 1-Naftilamina (alfa-naftilamina), 2-

naftilamina (beta-naftilamina), y sus
derivados;  sales de estos productos

2921.49 -- Los demás
- Poliaminas aromáticas y sus

derivados;  sales de estos productos:
2921.51 -- o-, m- y p-Fenilendiamina,

diaminotoluenos, y sus derivados;
sales de estos productos

2921.59 -- Los demás
29.22 Compuestos aminados con funciones

oxigenadas
CSP

- Amino-alcoholes, sus éteres y sus
ésteres, excepto los que contengan
funciones oxigenadas diferentes;
sales de estos productos:

2922.11 -- Monoetanolamina y sus sales
2922.12 -- Dietanolamina y sus sales
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2922.13 -- Trietanolamina y sus sales
2922.19 -- Los demás

- Amino-naftoles y demás amino-
fenoles, sus éteres y sus ésteres,
excepto los que contengan
funciones oxigenadas diferentes;
sales de estos productos:

2922.21 -- Ácidos aminonaftolsulfónicos y sus
sales

2922.22 -- Anisidinas, dianisidinas,
fenetidinas, y sus sales

2922.29 -- Los demás
2922.30 - Amino-aldehídos, amino-cetonas y

amino-quinonas, excepto los que
contengan funciones oxigenadas
diferentes;  sales de estos productos

- Aminoácidos y sus ésteres, excepto
los que contengan funciones
oxigenadas diferentes;  sales de
estos productos:

2922.41 -- Lisina y sus ésteres;  sales de estos
productos

2922.42 -- Ácido glutámico y sus sales
2922.43 -- Ácido antranílico y sus sales
2922.49 -- Los demás
2922.50 - Amino-alcoholes-fenoles,

aminoácidos-fenoles y demás
compuestos aminados con funciones
oxigenadas

29.23 Sales e hidróxidos de amonio
cuaternario;  lecitinas y demás
fosfoaminolípidos

CSP
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2923.10 - Colina y sus sales
2923.20 - Lecitinas y demás

fosfoaminolípidos
2923.90 - Los demás
29.24 Compuestos con función

carboxiamida;  compuestos con
función amida del ácido carbónico

CSP

2924.10 - Amidas acíclicas (incluidos los
carbamatos) y sus derivados;  sales
de estos productos

- Amidas cíclicas (incluidos los
carbamatos) y sus derivados;  sales
de estos productos:

2924.21 -- Ureínas y sus derivados;  sales de
estos productos

2924.22 -- Ácido 2-acetamidobenzoico
2924.29 -- Los demás
29.25 Compuestos con función

carboxiimida (incluida la sacarina y
sus sales) o con función imina

CSP

- Imidas y sus derivados;  sales de
estos productos:

2925.11 -- Sacarina y sus sales
2925.19 -- Los demás
2925.20 - Iminas y sus derivados;  sales de

estos productos
29.26 Compuestos con función nitrilo CSP
2926.10 - Acrilonitrilo
2926.20 - 1-Cianoguanidina (diciandiamida)
2926.90 - Los demás
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29.27 Compuestos diazoicos, azoicos o

azoxi
CP

29.28 Derivados orgánicos de la hidrazina
o de la hidroxilamina

CP

29.29 Compuestos con otras funciones
nitrogenadas

CSP

2929.10 - Isocianatos
2929.90 - Los demás
29.30 Tiocompuestos orgánicos CSP
2930.10 - Ditiocarbonatos (xantatos y

xantogenatos)
2930.20 - Tiocarbamatos y ditiocarbamatos
2930.30 - Mono-, di- o tetrasulfuros de

tiourama
2930.40 - Metionina
2930.90 - Los demás
29.31 Los demás compuestos órgano-

inorgánicos
CP

29.32 Compuestos heterocíclicos con
heteroátomo(s) de oxígeno
exclusivamente

CSP

- Compuestos cuya estructura
contenga un ciclo furano (incluso
hidrogenado), sin condensar:

2932.11 -- Tetrahidrofurano
2932.12 -- 2-Furaldehído (furfural)
2932.13 -- Alcohol furfurílico y alcohol

tetrahidrofurfurílico
2932.19 -- Los demás

- Lactonas:
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2932.21 -- Cumarina, metilcumarinas y

etilcumarinas
2932.29 -- Las demás lactonas

- Los demás:
2932.91 -- Isosafrol
2932.92 -- 1-(1,3-Benzodioxol-5-il)propan-

2-ona
2932.93 -- Piperonal
2932.94 -- Safrol
2932.99 -- Los demás
29.33 Compuestos heterocíclicos con

heteroátomo(s) de nitrógeno
exclusivamente

CSP

- Compuestos cuya estructura
contenga un ciclo pirazol (incluso
hidrogenado), sin condensar:

2933.11 -- Fenazona (antipirina) y sus
derivados

2933.19 -- Los demás
- Compuestos cuya estructura

contenga un ciclo imidazol (incluso
hidrogenado), sin condensar:

2933.21 -- Hidantoína y sus derivados
2933.29 -- Los demás

- Compuestos cuya estructura
contenga un ciclo piridina (incluso
hidrogenado), sin condensar:

2933.31 -- Piridina y sus sales
2933.32 -- Piperidina y sus sales
2933.39 -- Los demás
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2933.40 - Compuestos cuya estructura

contenga un ciclo quinoleína o
isoquinoleína (incluso
hidrogenados), sin otras
condensaciones

- Compuestos cuya estructura
contenga un ciclo pirimidina
(incluso hidrogenado) o piperazina:

2933.51 -- Malonilurea (ácido barbitúrico) y
sus derivados;  sales de estos
productos

2933.59 --  Los demás
- Compuestos cuya estructura

contenga un ciclo triazina (incluso
hidrogenado), sin condensar:

2933.61 -- Melamina
2933.69 -- Los demás

- Lactamas:
2933.71 -- 6-Hexanolactama (epsilón-

caprolactama)
2933.79 -- Las demás lactamas
2933.90 - Los demás
29.34 Ácidos nucleicos y sus sales;  los

demás compuestos heterocíclicos
CSP

2934.10 - Compuestos cuya estructura
contenga un ciclo tiazol (incluso
hidrogenado), sin condensar

2934.20 - Compuestos cuya estructura
contenga ciclos benzotiazol (incluso
hidrogenados), sin otras
condensaciones
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2934.30 - Compuestos cuya estructura

contenga ciclos fenotiazina (incluso
hidrogenados), sin otras
condensaciones

2934.90 - Los demás
29.35 Sulfonamidas CP
29.36 Provitaminas y vitaminas, naturales

o reproducidas por síntesis (incluidos
los concentrados naturales) y sus
derivados utilizados principalmente
como vitaminas, mezclados o no
entre sí o en disoluciones de
cualquier clase

CSP

2936.10 - Provitaminas sin mezclar
- Vitaminas y sus derivados, sin

mezclar:
2936.21 -- Vitaminas A y sus derivados
2936.22 -- Vitamina B1 y sus derivados
2936.23 -- Vitamina B1 y sus derivados
2936.24 -- Ácido D- o DL-pantoténico

(vitamina B3 o vitamina B5) y sus
derivados

2936.25 -- Vitamina B6 y sus derivados
2936.26 -- Vitamina B12 y sus derivados
2936.27 -- Vitamina C y sus derivados
2936.28 -- Vitamina E y sus derivados
2936.29 -- Las demás vitaminas y sus

derivados
2936.90 - Los demás, incluidos los

concentrados naturales
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
29.37 Hormonas, naturales o reproducidas

por síntesis;  sus derivados utilizados
principalmente como hormonas;  los
demás esteroides utilizados
principalmente como hormonas

CSP

2937.10 - Hormonas del lóbulo anterior de la
hipófisis y similares, y sus
derivados

- Hormonas corticosuprarrenales y
sus derivados:

2937.21 -- Cortisona, hidrocortisona,
prednisona (dehidrocortisona) y
prednisolona
(dehidrohidrocortisona)

2937.22 -- Derivados halogenados de las
hormonas corticosuprarrenales

2937.29 -- Los demás
- Las demás hormonas y sus

derivados;  los demás esteroides
utilizados principalmente como
hormonas:

2937.91 -- Insulina y sus sales
2937.92 -- Estrógenos y progestógenos
2937.99 -- Los demás
29.38 Heterósidos, naturales o

reproducidos por síntesis, sus sales,
éteres, ésteres y demás derivados

CSP

2938.10 - Rutósido (rutina) y sus derivados
2938.90 - Los demás
29.39 Alcaloides vegetales, naturales o

reproducidos por síntesis, sus sales,
éteres, ésteres y demás derivados

CSP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
2939.10 - Alcaloides del opio y sus derivados;

sales de estos productos
- Alcaloides de la quina (chinchona)

y sus derivados;  sales de estos
productos:

2939.21 -- Quinina y sus sales
2939.29 -- Los demás
2939.30 - Cafeína y sus sales

- Efedrinas y sus sales:
2939.41 -- Efedrina y sus sales
2939.42 -- Seudoefedrina (DCI) y sus sales
2939.49 -- Las demás
2939.50 - Teofilina y aminofilina (teofilina-

etilendiamina) y sus derivados;
sales de estos productos

- Alcaloides del cornezuelo del
centeno y sus derivados;  sales de
estos productos:

2939.61 -- Ergometrina (DCI) y sus sales
2939.62 -- Ergotamina (DCI) y sus sales
2939.63 -- Ácido lisérgico y sus sales
2939.69 -- Los demás
2939.70 - Nicotina y sus sales
2939.90 - Los demás
29.40 Azúcares químicamente puros,

excepto de la sacarosa, lactosa,
maltosa, glucosa y fructosa
(levulosa);  éteres y ésteres de los
azúcares y sus sales, excepto los
productos de las partidas Nos 29.37,
29.38 ó 29.39

CP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
29.41 Antibióticos CSP
2941.10 - Penicilinas y sus derivados con la

estructura del ácido penicilánico;
sales de estos productos

2941.20 - Estreptomicinas y sus derivados;
sales de estos productos

2941.30 - Tetraciclinas y sus derivados;  sales
de estos productos

2941.40 - Cloranfenicol y sus derivados;  sales
de estos productos

2941.50 - Eritromicina y sus derivados;  sales
de estos productos

2941.90 - Los demás
29.42 Los demás compuestos orgánicos CP
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CAPÍTULO 30

1. REACCIÓN QUÍMICA

Una "reacción química" es un proceso (incluso bioquímico) que da lugar a una molécula con una nueva estructura mediante la ruptura de enlaces
intramoleculares y la formación de otros nuevos, o mediante la alteración de la disposición espacial de los átomos en una molécula.

Se considera que las operaciones siguientes no constituyen reacciones químicas a los efectos de la presente definición:

a) disolución en agua o en otros disolventes;
b) la eliminación de disolventes, incluso el agua de disolución;
c) la adición o eliminación del agua de cristalización.

5. SOLUCIONES VALORADAS

Las soluciones valoradas constituyen preparaciones aptas para usos analíticos, de verificación o referencia, con grados de pureza o proporciones
garantizados por el fabricante.  Confiere origen la preparación de soluciones valoradas.

6. SEPARACIÓN DE ISÓMEROS

Confiere origen el aislamiento o separación de isómeros a partir de una mezcla de isómeros.
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CAPÍTULO 30

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 30 Productos farmacéuticos
30.01 Glándulas y demás órganos para

usos opoterápicos, desecados, incluso
pulverizados;  extractos de glándulas
o de otros órganos o de sus
secreciones, para usos opoterápicos;
heparina y sus sales;  las demás
sustancias humanas o animales
preparadas para usos terapéuticos o
profilácticos, no expresadas ni
comprendidas en otra parte

Según lo indicado para la subpartida

3001.10 - Glándulas y demás órganos,
desecados, incluso pulverizados

CP

3001.20 - Extractos de glándulas o de otros
órganos o de sus secreciones

CSP

3001.90 - Los demás CSP
30.02 Sangre humana;  sangre animal

preparada para usos terapéuticos,
profilácticos o de diagnóstico;
antisueros (sueros con anticuerpos),
demás fracciones de la sangre y
productos inmunológicos
modificados, incluso obtenidos por
proceso biotecnológico;  vacunas,
toxinas, cultivos de microorganismos
(excepto las levaduras) y productos
similares

CSP o cambio a los productos de esta
partida mediante operaciones
bioquímicas o biotecnológicas que se
especificarán en una nota

[Productos de biotecnología -- A
efectos de la partida 30.02, los
productos que:
a) son el resultado de una reacción

bioquímica, incluidos procesos
tales como la separación
enzimática, unión enzimática,
adición de sal o la formación de
derivados químicos destinados a la
purificación, o
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
b) han sido obtenidos de la

hibridación o de la modificación
genética de células o
microorganismos, incluyendo:

i) la producción de genes aislados o
fragmentos de genes;

ii) la producción de plásmidos u otras
estructuras intercelulares;

iii)  la producción o aislamiento de
ADN recombinante, incluyendo la
unión de genes, la inserción y
expresión  genética;  o

iv) el cultivo biológico o biotécnico
de bacterias o virus, o la
producción de macrófagos, fagos,
interferones, antígenos,
anticuerpos, fragmentos de
anticuerpos o conjugados de
anticuerpos complejos:  se
consideran productos del país
donde se realizaron tales
operaciones]

3002.10 - Antisueros (sueros con anticuerpos),
demás fracciones de la sangre y
productos inmunológicos
modificados, incluso obtenidos por
proceso biotecnológico

Según lo especificado para la partida

3002.20 - Vacunas para la medicina humana
3002.30 - Vacunas para la medicina

veterinaria
3002.90 - Los demás
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
30.05 Guatas, gasas, vendas y artículos

análogos (por ejemplo:  apósitos,
esparadrapos, sinapismos),
impregnados o recubiertos de
sustancias farmacéuticas o
acondicionados para la venta al por
menor con fines médicos,
quirúrgicos, odontológicos o
veterinarios

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 3005 a) - Impregnados o recubiertos de
sustancias farmacéuticas

CP

ex 3005 b) - No impregnados o recubiertos de
sustancias farmacéuticas3

CP, excepto desde las partidas de la
sección XI

3005.10 - Apósitos y demás artículos con una
capa adhesiva

Según lo indicado para la partida
dividida

3005.90 - Los demás
30.06 Preparaciones y artículos

farmacéuticos a que se refiere la
nota 4 de este capítulo

Según lo indicado para la subpartida

3006.10 - Catguts estériles y ligaduras
estériles similares, para suturas
quirúrgicas y adhesivos para tejidos
orgánicos, usados en cirugía para
cerrar heridas;  laminarias estériles;
hemoestáticos reabsorbibles
estériles para cirugía y odontología

 CP

3006.20 - Reactivos para la determinación de
los grupos o de los factores
sanguíneos

 CP

                                                     
3 Durante el examen de la coherencia global se tendrá especialmente en cuenta la cuestión de si es necesario establecer una norma separada para los "apósitos y demás

artículos con una capa adhesiva, no impregnados de sustancias farmacéuticas".
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
3006.40 - Cementos y demás productos de

obturación dental;  cementos para la
refección de los huesos

CP

3006.60 - Preparaciones químicas
anticonceptivas a base de hormonas
o de espermicidas

CP
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CAPÍTULO 31

1. REACCIÓN QUÍMICA

Una "reacción química" es un proceso (incluso bioquímico) que da lugar a una molécula con una nueva estructura mediante la ruptura de enlaces
intramoleculares y la formación de otros nuevos, o mediante la alteración de la disposición espacial de los átomos en una molécula.

Se considera que las operaciones siguientes no constituyen reacciones químicas a los efectos de la presente definición:

a) disolución en agua o en otros disolventes;
b) la eliminación de disolventes, incluso el agua de disolución;
c) la adición o eliminación del agua de cristalización.

5. SOLUCIONES VALORADAS

Las soluciones valoradas constituyen preparaciones aptas para usos analíticos, de verificación o referencia, con grados de pureza o proporciones
garantizados por el fabricante.  Confiere origen la preparación de soluciones valoradas.

6. SEPARACIÓN DE ISÓMEROS

Confiere origen el aislamiento o separación de isómeros a partir de una mezcla de isómeros.
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CAPÍTULO 31

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Observaciones o justificaciones

de las columnas previas

A B C D E
Capítulo 31 Abonos
31.01 Abonos de origen animal o vegetal,

incluso mezclados entre sí o tratados
químicamente;  abonos procedentes
de la mezcla o del tratamiento
químico de productos de origen
animal o vegetal

CP

31.02 Abonos minerales o químicos
nitrogenados.

CP

3102.10 - Urea, incluso en disolución acuosa Según lo especificado para la partida
- Sulfato de amonio;  sales dobles y

mezclas entre sí de sulfato de
amonio y nitrato de amonio

3102.21 -- Sulfato de amonio
3102.29 -- Las demás
3102.30 - Nitrato de amonio, incluso en

disolución acuosa
3102.40 - Mezclas de nitrato de amonio con

carbonato de calcio o con otras
materias inorgánicas sin poder
fertilizante

3102.50 - Nitrato de sodio
3102.60 - Sales dobles y mezclas entre sí de

nitrato de calcio y nitrato de amonio
3102.70 - Cianamida cálcica
3102.80 - Mezclas de urea con nitrato de

amonio en disolución acuosa o
amoniacal
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Observaciones o justificaciones

de las columnas previas

A B C D E
3102.90 - Los demás, incluidas las mezclas no

comprendidas en las subpartidas
precedentes

31.03 Abonos minerales o químicos
fosfatados

CP

3103.10 - Superfosfatos Según lo especificado para la partida
3103.20 - Escorias de desfosforación
3103.90 - Los demás
31.04 Abonos minerales o químicos

potásicos
CP

3104.10 - Carnalita, silvinita y demás sales de
potasio naturales, en bruto

Según lo especificado para la partida

3104.20 - Cloruro de potasio
3104.30 - Sulfato de potasio
3104.90 - Los demás
31.05 Abonos minerales o químicos, con

dos o tres de los elementos
fertilizantes:  nitrógeno, fósforo y
potasio;  los demás abonos;
productos de este capítulo en tabletas
o formas similares o en envases de un
peso bruto inferior o igual a 10 kg

Según lo especificado para la subpartida

3105.10 - Productos de este capítulo en
tabletas o formas similares o en
envases de un peso bruto inferior o
igual a 10 kg

CSP, excepto cuando sea el resultado de
acondicionar los productos en tabletas o
formas similares o en envases

3105.20 - Abonos minerales o químicos con
los tres elementos fertilizantes:
nitrógeno, fósforo y potasio

 CP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Observaciones o justificaciones

de las columnas previas

A B C D E
3105.30 - Hidrogenoortofosfato de diamonio

(fosfato diamónico)
CP

3105.40 - Dihidrogenoortofosfato de amonio
(fosfato monoamónico), incluso
mezclado con el
hidrogenoortofosfato de diamonio
(fosfato diamónico)

CP

- Los demás abonos minerales o
químicos con los dos elementos
fertilizantes:  nitrógeno y fósforo

3105.51 - Que contengan nitratos y fosfatos CP
3105.59 - Los demás CP
3105.60 - Abonos minerales o químicos con

los dos elementos fertilizantes:
fósforo y potasio

CP

3105.90 - Los demás CP
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CAPÍTULO 32

1. REACCIÓN QUÍMICA

Una "reacción química" es un proceso (incluso bioquímico) que da lugar a una molécula con una nueva estructura mediante la ruptura de enlaces
intramoleculares y la formación de otros nuevos, o mediante la alteración de la disposición espacial de los átomos en una molécula.

Se considera que las operaciones siguientes no constituyen reacciones químicas a los efectos de la presente definición:

a) disolución en agua o en otros disolventes;
b) la eliminación de disolventes, incluso el agua de disolución;
c) la adición o eliminación del agua de cristalización.

5. SOLUCIONES VALORADAS

Las soluciones valoradas constituyen preparaciones aptas para usos analíticos, de verificación o referencia, con grados de pureza o proporciones
garantizados por el fabricante.  Confiere origen la preparación de soluciones valoradas.

6. SEPARACIÓN DE ISÓMEROS

Confiere origen el aislamiento o separación de isómeros a partir de una mezcla de isómeros.
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CAPÍTULO 32

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Observaciones o justificaciones

de las columnas previas

A B C D E
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos;

taninos y sus derivados;  pigmentos y
demás materias colorantes;  pinturas
y barnices;  mástiques;  tintas

32.01 Extractos curtientes de origen
vegetal;  taninos y sus sales;  éteres,
ésteres y demás derivados

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 3201.a) - Curtido CSP
ex 3201.b) - Los demás CP
3201.10 - Extracto de quebracho Según lo indicado para la partida

dividida
3201.20 - Extracto de mimosa (acacia)
3201.90 - Los demás
32.02 Productos curtientes orgánicos

sintéticos;  productos curtientes
inorgánicos;  preparaciones
curtientes, incluso con productos
curtientes naturales;  preparaciones
enzimáticas para precurtido

Según lo indicado para la subpartida

3202.10 - Productos curtientes orgánicos
sintéticos

CP

3202.90 - Los demás CSP
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CAPÍTULO 41

Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros
41.01 Cueros y pieles en bruto, de bovino o

de equino (frescos o salados, secos,
encalados, piquelados o conservados
de otro modo, pero sin curtir,
apergaminar ni preparar de otra
forma), incluso depilados o divididos

CP

4101.10 - Cueros y pieles enteros de bovino,
con un peso unitario inferior o igual
a 8 kg para los secos, a 10 kg para
los salados secos y a 14 kg para los
frescos, salados verdes (húmedos) o
conservados de otro modo

Según lo indicado para la partida

- Los demás cueros y pieles de
bovino, frescos o salados verdes
(húmedos):

4101.21 -- Enteros
4101.22 -- Crupones y medios crupones
4101.29 -- Los demás
4101.30 - Los demás cueros y pieles de

bovino, conservados de otra forma
4101.40 - Cueros y pieles de equino
41.02 Cueros y pieles en bruto, de ovino

(frescos o salados, secos, encalados,
piquelados o conservados de otro
modo, pero sin curtir, apergaminar
ni preparar de otra forma), incluso
depilados o divididos, excepto los
excluidos por la nota 1 c) de este
capítulo

CP
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Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
4102.10

4102.21
4102.29

- Con lana
- Sin lana
-- Piquelados
-- Los demás

Según lo indicado para la partida

41.03 Los demás cueros y pieles en bruto
(frescos o salados, secos, encalados,
piquelados o conservados de otro
modo, pero sin curtir, apergaminar
ni preparar de otra forma), incluso
depilados o divididos, excepto los
excluidos por las notas 1 b) o 1 c) de
este capítulo

CP

4103.10 - De caprino Según lo indicado para la partida
4103.20 - De reptiles
4103.90 - Los demás
41.04 Cueros y pieles de bovino o de

equino, depilados, preparados,
excepto los de las partidas Nos 41.08
ó 41.09

Según lo indicado para la partida
dividida

4104.10 - Cueros y pieles enteros de bovino,
con una superficie por unidad
inferior o igual a 2,6 m2 (28 pies
cuadrados)

- Los demás cueros y pieles, de
bovino o de equino, curtidos o
recurtidos, pero sin preparación
posterior, incluso divididos:

4104.21 -- Cueros y pieles de bovino, con
precurtido vegetal

4104.22 -- Cueros y pieles de bovino,
precurtidos de otro modo



G
/R

O
/W

/22/Rev.3
Página 113

Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
4104.29 -- Los demás

- Los demás cueros y pieles, de
bovino o de equino, apergaminados
o preparados después del curtido:

4104.31 -- Plena flor y plena flor dividida
4104.39 -- Los demás
ex 41.04 a) - Preparados provisionalmente CP, excepto desde la partida Nº 41.01
41.05 Pieles depiladas de ovino,

preparadas, excepto las de las
partidas Nos 41.08 ó 41.09

Según lo indicado para la partida
dividida

Curtidas o recurtidas pero sin
preparación posterior, incluso
divididas:

4105.11 -- Con precurtido vegetal
4105.12 -- Precurtidas de otra forma
4105.19 -- Las demás
4105.20 - Apergaminadas o preparadas

después del curtido
ex 41.05 a) -  Preparadas provisionalmente CP, excepto desde la partida Nº 41.02
41.06 Pieles depiladas de caprino,

preparadas, excepto las de las
partidas Nos 41.08 ó 41.09

Según lo indicado para la partida
dividida

4106.11 Curtidas o recurtidas pero sin
preparación posterior, incluso
divididas:

4106.12 -- Con precurtido vegetal
4106.19 -- Precurtidas de otra forma
4106.20 -- Las demás
ex 41.06 a) - Preparado provisionalmente CP, excepto desde la partida Nº 41.03
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Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
41.07 Pieles depiladas de los demás

animales y pieles de animales sin
pelo, preparadas, excepto las de las
partidas Nos 41.08 ó 41.09

Según lo indicado para la partida
dividida

4107.10 - De porcino
- De reptil:

4107.21 -- Con precurtido vegetal
4107.29 -- Las demás
4107.90 - De los demás animales
ex 41.07 a) - Preparado provisionalmente CP, excepto desde la partida Nº 41.03
41.08 Cueros y pieles agamuzados

(incluido el agamuzado combinado al
aceite)

CP

41.09 Cueros y pieles barnizados o
revestidos;  cueros y pieles
metalizados

CP

41.10 Recortes y demás desperdicios de
cuero o de pieles preparados, o de
cuero artificial o regenerado,
inutilizables para la fabricación de
manufacturas de cuero;  aserrín;
polvo y harina de cuero

El producto será originario del país
donde se obtiene

41.11 Cuero artificial o regenerado a base
de cuero o de fibras de cuero, en
planchas, hojas o bandas, incluso
enrolladas

CP
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CAPÍTULO 42

Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E

Capítulo 42 Manufacturas de cuero;  artículos de
guarnicionería y de talabartería;
artículos de viaje, bolsos de mano y
continentes similares;  manufacturas
de tripa

42.01 Artículos de talabartería y
guarnicionería para todos los
animales (incluidos los tiros, traíllas,
rodilleras, bozales, sudaderos,
alforjas, abrigos para perros y
artículos similares), de cualquier
materia

CP

42.04 Artículos para usos técnicos, de
cuero natural o de cuero artificial o
regenerado

CP

42.05 Las demás manufacturas de cuero
natural o de cuero artificial o
regenerado

CP

42.06 Manufacturas de tripa, de vejigas o
de tendones:

CP

4206.10
4206.90

- cuerdas de tripa
- las demás

Según lo indicado para la partida
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CAPÍTULO 43

Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería;

peletería artificial o facticia
43.01 Peletería en bruto (incluidas las

cabezas, colas, patas y trozos
utilizables en peletería), excepto las
pieles en bruto de las partidas
Nos 41.01, 41.02 ó 41.03

CP

4301.10 - De visón, enteras, incluso sin la
cabeza, la cola o las patas

Según lo indicado para la partida

4301.20 - De conejo o de liebre, enteras,
incluso sin la cabeza, la cola o las
patas

4301.30 - De corderos o de astracán,
breitschwanz, caracul, persa o
similares, de corderos de Indias, de
China, de Mongolia o del Tíbet,
enteras, incluso sin la cabeza, la
cola o las patas

4301.40 - De castor, enteras, incluso sin la
cabeza, la cola o las patas

4301.50 - De rata almizclera, enteras, incluso
sin la cabeza, la cola o las patas

4301.60 - De zorro, enteras, incluso sin la
cabeza, la cola o las patas

4301.70 - De foca o de otaria, enteras, incluso
sin la cabeza, la cola o las patas

4301.80 - Las demás pieles, enteras, incluso
sin la cabeza, la cola o las patas

4301.90 - Cabezas, colas, patas y trozos
utilizables en peletería
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Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
43.02 Peletería curtida o adobada

(incluidas las cabezas, colas, patas y
trozos, desechos y recortes), incluso
ensamblada (sin otras materias),
excepto la de la partida Nº 43.03

Según lo indicado para la subpartida

- Pieles enteras, incluso sin la cabeza,
la cola o las patas, sin ensamblar:

4302.11 -- De visón CP
4302.12 -- De conejo o de liebre CP
4302.13 -- De corderos de astracán,

breitschwanz, caracul, persa o
similares, de corderos de Indias, de
China, de Mongolia o del Tibet

CP

4302.19 -- Las demás CP
4302.20 - Cabezas, colas, patas y trozos,

desechos y recortes, sin ensamblar
CP

4302.30 - Pieles enteras, trozos y recortes,
ensamblados

CSP
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CAPÍTULO 44

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y

manufacturas de madera
44.01 Leña;  madera en plaquitas o

partículas;  aserrín, desperdicios y
desechos, de madera, incluso
aglomerados en leños, briquetas,
bolitas o formas similares

Según lo indicado para las subpartidas

4401.10 - Leña CP
- Madera en plaquitas o en partículas:

4401.21 - De coníferas CP
4401.22 - Distintas de las coníferas CP
4401.30 - Aserrín, desperdicios y desechos, de

madera,  aglomerados en leños,
briquetas, bolitas o formas similares

Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 4401.30 a)
ex 4401.30 b)

- Aglomerado
- Sin aglomerar

CSPD
El aserrín, desperdicios y desechos de
madera, de esta subpartida serán
originarios del país donde deriven los
productos o sean recogidos a resultas de
operaciones de manufactura o
transformación o de su consumo

44.02 Carbón vegetal (comprendido el de
cáscaras o de huesos (carozos) de
frutos), incluso aglomerado

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 44.02 a)
ex 44.02 b)

- Aglomerado
- Sin aglomerar

CPD
CP

44.03 Madera en bruto, incluso
descortezada, desalburada o
escuadrada

CP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
44.04 Flejes de madera;  rodrigones

hendidos;  estacas y estaquillas de
madera, apuntadas, sin aserrar
longitudinalmente;  madera
simplemente desbastada o
redondeada, pero sin tornear, curvar
ni trabajar de otro modo, para
bastones, paraguas, mangos de
herramientas o similares;  madera en
tablillas, laminas, cintas o similares

CP

44.05 Lana de madera;  harina de madera CP
44.06 Traviesas (durmientes) de madera

para vías férreas o similares
CP

44.19 Artículos de mesa o de cocina, de
madera

CP

44.20 Marquetería y taracea;  cofres, cajas
y estuches para joyería u orfebrería
y manufacturas similares, de
madera;  estatuillas y demás objetos
de adorno, de madera;  artículos de
mobiliario, de madera, no
comprendidos en el capítulo 94

CP

44.21 Las demás manufacturas de madera CP
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CAPÍTULO 45

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas
45.01 Corcho natural en bruto o

simplemente preparado;
desperdicios de corcho;  corcho
triturado, granulado o pulverizado

CP

45.02 Corcho natural, descortezado o
simplemente escuadrado, o en cubos,
planchas, hojas o bandas, cuadradas
o rectangulares (incluidos los esbozos
con aristas vivas para tapones)

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 45.02 a)

ex 45.02 b)

- con un soporte añadido por
estratificación u otra operación
- los demás

CPD

CP, excepto desde la partida Nº 45.01

45.03 Manufacturas de corcho natural CP, excepto desde la partida Nº 45.02
cuando resulte del cortado simple

45.04 Corcho aglomerado (incluso con
aglutinante) y manufacturas de
corcho aglomerado

Según lo indicado para las subpartidas
divididas

4504.10 Cubos, placas, planchas, hojas y
bandas;  baldosas de cualquier forma;
cilindros macizos, incluidos los discos:

Según lo indicado para las subpartidas
divididas

ex 4504.10 a)

ex 4504.10 b)

- con un soporte añadido por
estratificación u otra operación

- los demás

CSPD

CP
4504.90 - Los demás Según lo indicado para las subpartidas

divididas
ex 4504.90 a)

ex 4504.90 b)

- con un soporte añadido por
estratificación u otra operación

- los demás

CSPD, excepto desde la subpartida
Nº 4504.10 a)
CSP
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CAPÍTULO 46

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o

cestería
46.01 Trenzas y artículos similares, de

materia trenzable, incluso
ensamblados en tiras;  materia
trenzable, trenzas y artículos
similares de materia trenzable,
tejidos o paralelizados, en forma
plana, incluso terminados (por
ejemplo:  esterillas, esteras, cañizos)

Según lo indicado para la subpartida

4601.10 - Trenzas y artículos similares de
materia trenzable, incluso
ensamblados en tiras

CP

4601.20 - Esterillas, esteras y cañizos, de
materia vegetal

CSP

- Los demás:
4601.91 -- De materia vegetal CSP
4601.99 -- Los demás CSP
46.02 Artículos de cestería obtenidos

directamente en su forma con
materia trenzable o confeccionados
con artículos de la partida Nº 46.01;
manufacturas de esponja vegetal
(paste o "lufa")

CP
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CAPÍTULO 47

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
47.07 Desperdicios y desechos de papel o

cartón
El papel o cartón recuperado (desechos y
desperdicios) será originario del país de
donde deriven los productos o sean
recogidos a resultas de operaciones de
fabricación o transformación o de su
consumo

4707.10 - De papel o cartón Kraft crudos o de
papel o cartón corrugados

Según lo indicado para la partida

4707.20 - De otros papeles o cartones
obtenidos principalmente a partir de
pasta química blanqueada, sin
colorear en la masa

4707.30 - De papel o cartón obtenidos
principalmente a partir de pasta
mecánica (por ejemplo:  diarios,
periódicos e impresos similares)

4707.90 - Los demás, incluidos los
desperdicios y desechos sin
clasificar
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CAPÍTULO 48

Notas de capítulo:

3. Respecto a las partidas Nos 48.14 a 48.23, las normas relativas al cambio de partida o de subpartida no se aplicarán a los cambios que resulten
exclusivamente del cortado en forma cuadrada o rectangular.
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CAPÍTULO 48

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 48 Papel y cartón;  manufacturas de

pasta de celulosa, de papel o cartón
48.01 Papel prensa en bobinas (rollos) o en

hojas
CP

48.02 Papel y cartón, sin estucar ni
recubrir, del tipo de los utilizados
para escribir, imprimir u otros fines
gráficos, y papel y cartón para
tarjetas o cintas para perforar, en
bobinas (rollos) o en hojas, excepto el
papel de las partidas Nos 48.01 ó
48.03;  papel y cartón hechos a mano
(hoja a hoja)

CP

48.03 Papel del tipo utilizado para papel
higiénico, toallitas para
desmaquillar, toallas, servilletas o
papeles similares de uso doméstico,
de higiene o tocador, guata de
celulosa y napa de fibras de celulosa,
incluso rizados ("crepés"), plisados,
gofrados, estampados, perforados,
coloreados o decorados en la
superficie o impresos, en bobinas
(rollos) o en hojas

CP

48.04 Papel y cartón Kraft, sin estucar ni
recubrir, en bobinas (rollos) o en
hojas, excepto el de las partidas
Nos 48.02 ó 48.03

CP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
48.05 Los demás papeles y cartones, sin

estucar ni recubrir, en bobinas
(rollos) o en hojas, que no hayan sido
sometidos a trabajos
complementarios o tratamientos
distintos de los especificados en la
nota 2 de este capítulo

CP

48.06 Papel y cartón sulfurizados, papel
resistente a las grasas, papel vegetal,
papel cristal y demás papeles
calandrados trasparentes o
traslúcidos, en bobinas (rollos) o en
hojas

CP

48.07 Papel y cartón obtenidos por pegado
de hojas planas, sin estucar ni
recubrir en la superficie y sin
impregnar, incluso reforzados
interiormente, en bobinas (rollos) o
en hojas

CP

48.09 Papel carbón, papel autocopia y
demás papeles para copiar o
transferir (incluido el estucado o
cuché, recubierto o impregnado,
para clisés de multicopista
(esténciles) o para planchas offset),
incluso impresos, en bobinas (rollos)
o en hojas

CP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
48.11 Papel, cartón, guata de celulosa y

napa de fibras de celulosa, estucados,
recubiertos, impregnados o
revestidos, coloreados o decorados en
la superficie o impresos, en bobinas
(rollos) o en hojas, excepto los
productos de los tipos descritos en el
texto de las partidas Nos 48.03, 48.09
ó 48.10

Según lo indicado para la subpartida

4811.10 - Papel y cartón alquitranados,
embetunados o asfaltados

CSP

- Papel y cartón engomados o
adhesivos:

4811.21 -- Autoadhesivos CSP
4811.29 -- Los demás CSP

- Papel y cartón recubiertos,
impregnados o revestidos de
plástico (excepto los adhesivos):

4811.31 -- Blanqueados, de gramaje superior a
150 g/m2

CSP

4811.39 -- Los demás Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 4811.39 a) - papel especial para la impresión con
chorro de tinta, y cartón recubierto,
impregnado o revestido con plástico

CSPD

ex 4811.39 b) - Los demás CSP
4811.40 - Papel y cartón recubiertos,

impregnados o revestidos de cera,
parafina, estearina, aceite o glicerol

CSP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
4811.90 - Los demás papeles, cartones, guata

de celulosa y napa de fibras de
celulosa

CSP

48.12 Bloques y placas, filtrantes, de pasta
de papel

CP

48.13 Papel de fumar, incluso cortado al
tamaño adecuado, en librillos o en
tubos

CP

48.14 Papel para decorar y revestimientos
similares de paredes;  papel para
vidrieras

CP

48.15 Cubresuelos con soporte de papel o
cartón, incluso recortados

CP

48.16 Papel carbón, papel autocopia y
demás papeles para copiar o
transferir (excepto los de la
partida Nº 48.09), clisés de
multicopista (esténciles) completos y
planchas offset, de papel, incluso
acondicionados en cajas

CP, excepto desde la partida Nº 48.09

48.17 Sobres, sobres carta, tarjetas
postales sin ilustrar y tarjetas para
correspondencia, de papel o cartón;
cajas, bolsas y presentaciones
similares, de papel o cartón, con un
surtido de artículos de
correspondencia

CP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
48.18 Papel higiénico y papeles similares,

guata de celulosa o napa de fibras de
celulosa, del tipo de los utilizados
para fines domésticos o sanitarios, en
bobinas (rollos) de una anchura
inferior o igual a 36 cm o cortados en
formato;  pañuelos, toallitas para
desmaquillar, toallas, manteles,
servilletas, pañales para bebés,
compresas y tampones higiénicos,
sábanas y artículos similares para
uso doméstico, de tocador, higiénico
o de hospital, prendas y
complementos (accesorios), de vestir,
de pasta de papel, papel, guata de
celulosa o napa de fibras de celulosa

CP

48.19 Cajas, sacos, bolsas, cucuruchos y
demás envases de papel, cartón,
guata de celulosa o napa de fibras de
celulosa;  cartonajes de oficina,
tienda o similares

CP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
48.20 Libros registro, libros de

contabilidad, talonarios (de notas,
pedidos o recibos), agendas, bloques
memorandos, bloques de papel de
cartas y artículos similares,
cuadernos, carpetas de mesa,
clasificadores, encuadernaciones (de
hojas móviles u otras), carpetas y
cubiertas para documentos y demás
artículos escolares, de oficina o de
papelería, incluso los formularios en
paquetes o plegados ("manifold"),
aunque lleven papel carbón
(carbónico), de papel o cartón;
álbumes para muestras o para
colecciones y cubiertas para libros,
de papel o cartón

CP

48.21 Etiquetas de todas clases, de papel o
cartón, incluso impresas

CP

48.22 Tambores, bobinas, canillas y
soportes similares, de pasta de papel,
papel o cartón, incluso perforados o
endurecidos

CP

48.23 Los demás papeles, cartones, guata
de celulosa y napa de fibras de
celulosa, cortados en formato;  los
demás artículos de pasta de papel,
papel, cartón, guata de celulosa o
napa de fibras de celulosa

CP

- Papel engomado o adhesivo, en tiras
o en bobinas (rollos):

Según lo indicado para la partida

4823.11 -- Autoadhesivo
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
4823.19 -- Los demás
4823.20 - Papel y cartón filtro
4823.40 - Papel diagrama para aparatos

registradores, en bobinas (rollos),
hojas o discos

- Los demás papeles y cartones de los
tipos utilizados en la escritura,
impresión u otros fines gráficos:

4823.51 -- Impresos, estampados o perforados
4823.59 -- Los demás
4823.60 - Bandejas, fuentes, platos, tazas,

vasos y artículos similares, de papel
o cartón

4823.70 - Artículos moldeados o prensados,
de pasta de papel

4823.90 - Los demás
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CAPÍTULO 49

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y

de las demás industrias gráficas;
textos manuscritos o
mecanografiados y planos

49.02 Diarios y publicaciones periódicas,
impresos, incluso ilustrados o con
publicidad

CP

49.03 Álbumes o libros de estampas y
cuadernos para dibujar o colorear,
para niños

CP

49.04 Música manuscrita o impresa,
incluso con ilustraciones o
encuadernada

CP

49.05 Manufacturas cartográficas de todas
clases, incluidos los mapas murales,
planos topográficos y esferas,
impresos

CP

49.06 Planos y dibujos originales hechos a
mano, de arquitectura, ingeniería,
industriales, comerciales,
topográficos o similares;  textos
manuscritos;  reproducciones
fotográficas sobre papel sensibilizado
y copias con papel carbón
(carbónico), de los planos, dibujos o
textos antes mencionados

CP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D
49.07 Sellos (estampillas) de correos,

timbres fiscales y análogos, sin
obliterar, que tengan o hayan de
tener curso legal en el país de
destino;  papel timbrado;  billetes de
banco;  cheques;  títulos de acciones
u obligaciones y títulos similares

CP

49.08 Calcomanías de cualquier clase CP

49.09 Tarjetas postales impresas o
ilustradas;  tarjetas impresas con
felicitaciones o comunicaciones
personales, incluso con ilustraciones,
adornos o aplicaciones, o con sobres

CP

49.10 Calendarios de cualquier clase,
impresos, incluidos los tacos de
calendario

CP

49.11 Los demás impresos, incluidas las
estampas, grabados y fotografías

CP
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CAPÍTULO 50

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Comentarios

A B C D E
Capítulo 50 Seda Según lo indicado para la partida
50.01 Capullos de seda devanables Los productos serán originarios del país

donde se obtengan los capullos de seda
de la presente partida en estado natural o
sin transformar

50.02 Seda cruda sin torcer CP
50.03 Desperdicios de seda (incluidos los

capullos de seda no devanables, los
desperdicios de hilados y las
hilachas)

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 50.03 b) Las demás Los productos serán originarios del país
donde se obtengan los desperdicios de
seda de la presente partida dividida a
resultas de operaciones de fabricación o
transformación o de su consumo

5003.10 - Sin cardar ni peinar
5003.90 - Los demás:
50.06 Hilados de seda o de desperdicios de

seda, acondicionados para la venta al
por menor;  pelo de mesina (crin de
Florencia)

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 50.06 a) Pelo de mesina (crin de Florencia) CP
50.07 Tejidos de seda o de desperdicios de

seda
Según lo indicado para la partida
dividida

ex 50.07 c) Los demás CP
5007.10 - Tejidos de borrilla de seda Según lo indicado para la partida

dividida
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Comentarios

A B C D E
5007.20 - Los demás tejidos, con un contenido

de seda o de desperdicios de seda,
distintos de la borrilla, superior o
igual al 85% en peso

5007.90 - Los demás tejidos
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CAPÍTULO 51

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario;  hilados

y tejidos de crin
Según lo indicado para la partida

51.01 Lana sin cardar ni peinar Según lo indicado para la subpartida
- Lana sucia o lavada en vivo:

5101.11 -- Lana esquilada El producto será originario del país
donde se obtiene la lana de esta partida
en estado natural o sin transformar

5101.19 -- Las demás El producto será originario del país
donde se obtiene la lana de esta partida
en estado natural o sin transformar

51.02 Pelo fino u ordinario, sin cardar ni
peinar

El producto será originario del país
donde se obtiene la lana de esta partida
en estado natural o sin transformar

51.03 Desperdicios de lana o de pelo fino u
ordinario, incluidos los desperdicios
de hilados, pero con exclusión de las
hilachas

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 51.03 a) Desperdicios de lana o de pelo fino u
ordinario, incluidos los desperdicios de
hilados, pero con exclusión de las
hilachas:  sin carbonizar

El producto será originario del país
donde se obtienen los productos de esta
partida dividida en estado natural o sin
transformar

5103.10 - Punchas o borras de lana o de pelo
fino

Según lo indicado para la partida
dividida

5103.20 - Los demás desperdicios de lana o de
pelo fino

5103.30 - Desperdicios de pelo ordinario
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
51.11 Tejidos de lana cardada o de pelo

fino cardado
Según lo indicado para la partida
dividida

ex 51.11 c) Los demás CP
- Con un contenido de lana o de pelo

fino superior o igual al  85% en
peso:

Según lo indicado para la partida
dividida

5111.11 -- De gramaje inferior o igual a
300 g/m2

5111.19 -- Los demás
5111.20 - Los demás, mezclados exclusiva o

principalmente con  filamentos
sintéticos o artificiales

5111.30 - Los demás, mezclados exclusiva o
principalmente con  fibras sintéticas
o artificiales discontinuas

5111.90 - Los demás
51.12 Tejidos de lana peinada o de pelo

fino peinado
Según lo indicado para la partida
dividida

ex 51.12 c) Los demás CP
- Con un contenido de lana o de pelo

fino superior o igual al 85% en
peso:

Según lo indicado para la partida
dividida

5112.11 -- De gramaje inferior o igual a
200 g/m2

5112.19 -- Los demás
5112.20 - Los demás, mezclados exclusiva o

principalmente con filamentos
sintéticos o artificiales

5112.30 - Los demás, mezclados exclusiva o
principalmente con  fibras sintéticas
o artificiales discontinuas
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del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
5112.90 - Los demás
51.13 Tejidos de pelo ordinario o de crin Según lo indicado para la partida

dividida
ex 51.13 c) Los demás CP
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CAPÍTULO 52

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 52 Algodón Según lo indicado para la partida
52.01 Algodón sin cardar ni peinar El país de origen de los productos será

aquél donde el algodón de esta partida se
obtiene en estado natural o sin
transformar

52.02 Desperdicios de algodón (incluidos
los desperdicios de hilados y las
hilachas)

Según lo indicado para la subpartida

5202.10 - Desperdicios de hilados (incluidos
los desperdicios de hilos de coser)

El país de origen de los productos será
aquél donde los desperdicios de hilados
de esta subpartida, resultan de
operaciones de fabricación o
transformación o del consumo

- Los demás:
5202.99 -- Los demás El país de origen de los productos será

aquél donde los desperdicios de esta
subpartida resultan de operaciones de
fabricación o transformación o del
consumo

52.08 Tejidos de algodón, con un contenido
de algodón superior o igual al 85%
en peso, de gramaje inferior o igual a
200 g/m2

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 52.08 e) Los demás CP, excepto desde la partida Nº 52.09
- Crudos: Según lo indicado para la partida

dividida
5208.11 -- De ligamento tafetán, de gramaje

inferior o igual a 100 g/m2

5208.12 -- De ligamento tafetán, de gramaje
superior a 100 g/m2



G
/R

O
/W

/22/Rev.3
Página 139

Número de código
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A B C D E
5208.13 -- De ligamento sarga o cruzado de

curso inferior o igual a 4
5208.19 -- Los demás tejidos

- Blanqueados:
5208.21 -- De ligamento tafetán, de gramaje

inferior o igual a 100 g/m2

5208.22 -- De ligamento tafetán, de gramaje
superior a 100 g/m2

5208.23 -- De ligamento sarga o cruzado de
curso inferior o igual a 4

5208.29 -- Los demás tejidos
- Teñidos:

5208.31 -- De ligamento tafetán, de gramaje
inferior o igual a 100 g/m2

5208.32 -- De ligamento tafetán, de gramaje
superior a 100 g/m2

5208.33 -- De ligamento sarga o cruzado de
curso inferior o igual a 4

5208.39 -- Los demás tejidos
- Con hilados de colores distintos:

5208.41 -- De ligamento tafetán, de gramaje
inferior o igual a 100 g/m2

5208.42 -- De ligamento tafetán, de gramaje
superior a 100 g/m2

5208.43 -- De ligamento sarga o cruzado de
curso inferior o igual a 4

5208.49 -- Los demás tejidos
- Estampados:

5208.51 -- De ligamento tafetán, de gramaje
inferior o igual a 100 g/m2
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A B C D E
5208.52 -- De ligamento tafetán, de gramaje

superior a 100 g/m2

5208.53 -- De ligamento sarga o cruzado de
curso inferior o igual a 4

5208.59 -- Los demás tejidos
52.09 Tejidos de algodón, con un contenido

de algodón superior o igual al 85%
en peso, de gramaje superior a
200 g/m2

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 52.09 e) Los demás CP, excepto desde la partida Nº 52.08
- Crudos: Según lo indicado para la partida

dividida
5209.11 -- De ligamento tafetán
5209.12 -- De ligamento sarga o cruzado de

curso inferior o igual a 4
5209.19 -- Los demás tejidos

- Blanqueados:
5209.21 -- De ligamento tafetán
5209.22 -- De ligamento sarga o cruzado de

curso inferior o igual a 4
5209.29 -- Los demás tejidos

- Teñidos:
5209.31 -- De ligamento tafetán
5209.32 -- De ligamento sarga o cruzado de

curso inferior o igual a 4
5209.39 -- Los demás tejidos

- Con hilados de distintos colores:
5209.41 -- De ligamento tafetán
5209.42 -- Tejidos de mezclilla ("denim")
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5209.43 -- Los demás tejidos de ligamento

sarga o cruzado de curso inferior o
igual a 4

5209.49 -- Los demás tejidos
- Estampados:

5209.51 -- De ligamento tafetán
5209.52 -- De ligamento sarga o cruzado de

curso inferior o igual a 4
5209.59 -- Los demás tejidos
52.10 Tejidos de algodón mezclados

exclusiva o principalmente con fibras
sintéticas o artificiales, con un
contenido de algodón inferior al 85%
en peso, de gramaje inferior o igual a
200 g/m2

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 52.10 e) Los demás CP, excepto desde la partida Nº 52.11
- Crudos: Según lo indicado para la partida

dividida
5210.11 -- De ligamento tafetán
5210.12 -- De ligamento sarga cruzado o de

curso inferior o igual a 4
5210.19 -- Los demás tejidos

- Blanqueados:
5210.21 -- De ligamento tafetán
5210.22 -- De ligamento sarga cruzado o de

curso inferior o igual a 4
5210.29 -- Los demás tejidos

- Teñidos:
5210.31 -- De ligamento tafetán
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5210.32 -- De ligamento sarga cruzado o de

curso inferior o igual a 4
5210.39 -- Los demás tejidos

- Con hilados de distintos colores:
5210.41 -- De ligamento tafetán
5210.42 -- De ligamento sarga cruzado o de

curso inferior o igual a 4
5210.49 -- Los demás tejidos

- Estampados:
5210.51 -- De ligamento tafetán
5210.52 -- De ligamento sarga cruzado o de

curso inferior o igual a 4
5210.59 -- Los demás tejidos
52.11 Tejidos de algodón mezclados

exclusiva o principalmente con fibras
sintéticas o artificiales, con un
contenido de algodón inferior al 85%
en peso, de gramaje  superior a
200 g/m2

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 52.11 e) Los demás CP, excepto desde la partida Nº 52.10
- Crudos: Según lo indicado para la partida

dividida
5211.11 -- De ligamento tafetán
5211.12 -- De ligamento sarga o cruzado de

curso inferior o igual a 4
5211.19 -- Los demás tejidos

- Blanqueados:
5211.21 -- De ligamento tafetán
5211.22 -- De ligamento sarga o cruzado de

curso inferior o igual a 4
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5211.29 -- Los demás tejidos

- Teñidos:
5211.31 -- De ligamento tafetán
5211.32 -- De ligamento sarga o cruzado de

curso inferior o igual a 4
5211.39 -- Los demás tejidos

- Con hilados de distintos colores:
5211.41 -- De ligamento tafetán
5211.42 - Tejidos de mezclilla ("denim")
5211.43 -- De ligamento sarga o cruzado de

curso inferior o igual a 4
5211.49 -- Los demás tejidos

- Estampados:
5211.51 -- De ligamento tafetán
5211.52 -- De ligamento sarga o cruzado de

curso inferior o igual a 4
5211.59 -- Los demás tejidos
52.12 Los demás tejidos de algodón Según lo indicado para la partida

dividida
ex 52.12 e) Los demás CP

-- De gramaje inferior o igual a
200 g/m2:

Según lo indicado para la partida
dividida

5212.11 -- Crudos
5212.12 -- Blanqueados
5212.13 -- Teñidos
5212.14 -- Con hilados de distintos colores
5212.15 -- Estampados

- De gramaje superior a 200 g/m2:
5212.21 -- Crudos



G
/R

O
/W

/22/Rev.3
Página 144

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
5212.22 -- Blanqueados
5212.23 -- Teñidos
5212.24 -- Con hilados de distintos colores
5212.25 -- Estampados
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Observaciones y justificaciones de

las  columnas previas
A B C D E

Capítulo 53 Las demás fibras vegetales textiles;
hilados de papel y tejidos de hilados
de papel

Según lo indicado para la partida

53.01 Lino en bruto o trabajado, pero sin
hilar;  estopas y desperdicios de lino
(incluidos los  desperdicios de hilados
y la hilachas)

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 53.01 a) Lino en bruto o trabajado, pero sin hilar Los productos serán originarios del país
en que el lino de la presente partida se
obtenga en estado natural o sin trabajar

ex 53.01 c) Los demás Los productos de esta partida dividida
serán originarios del país en que las
estopas y desperdicios de lino de esta
partida  dividida deriven de operaciones
de fabricación o transformación o de su
consumo

5301.10 - Lino, en bruto o enriado Según lo indicado para la partida
dividida

- Lino agramado, espadado, peinado
o trabajado de otro modo, pero sin
hilar:

5301.21 -- Agramado o espadado
5301.29 -- Los demás
5301.30 - Estopas y desperdicios de lino
53.02 Cáñamo (Cannabis sativa L.),  en

bruto o trabajado, pero sin hilar;
estopas y desperdicios  de cáñamo
(incluidos los desperdicios de hilados
y las hilachas)

Según lo indicado para la partida
dividida
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ex 53.02 a) Cáñamo en bruto o trabajado, pero sin
hilar

Los productos serán originarios del país
en que el cáñamo de la presente partida
se obtenga en estado natural o sin
trabajar

ex 53.02 c) Los demás Los productos de esta partida dividida
serán originarios del país en que las
estopas y desperdicios de lino de esta
partida dividida deriven de operaciones
de fabricación o transformación o de su
consumo

5302.10 - Cáñamo, en bruto o enriado Según lo indicado para la partida
dividida

5302.90 - Los demás
53.03 Yute y  demás fibras textiles del líber

(con exclusión del lino, cáñamo y
ramio), en bruto o trabajados, pero
sin hilar;  estopas y desperdicios de
estas fibras (incluidos los
desperdicios de hilados y las
hilachas)

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 53.03 a) Yute y demás fibras textiles del líber
(con exclusión del lino, cáñamo y
ramio), en bruto o transformados, pero
sin hilar

Los productos serán originarios del país
en que el yute de la presente partida se
obtenga en estado natural o sin trabajar

ex 53.03 c) Los demás Los productos de esta partida dividida
serán originarios del país en que las
estopas y desperdicios de lino de esta
partida  dividida deriven de operaciones
de fabricación o transformación o de su
consumo

5303.10 - Yute y demás fibras textiles del
líber, en bruto o enriados

Según lo indicado para la partida
dividida

5303.90 - Los demás
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53.04 Sisal y demás fibras textiles del
género Agave, en bruto o trabajados,
pero sin hilar;  estopas y desperdicios
de estas fibras (incluidos los
desperdicios de hilados y las
hilachas)

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 53.04 a) Sisal y demás fibras textiles del género
Agave, en bruto o transformados, pero
sin hilar

Los productos serán originarios del país
en que el sisal de la presente partida se
obtenga en estado natural o sin trabajar

ex 5304 c) Los demás Los productos de esta partida dividida
serán originarios del país en que las
estopas y desperdicios de lino de esta
partida  dividida deriven de operaciones
de fabricación o transformación o de su
consumo

5304.10 - Sisal y demás fibras textiles del
género Agave, en bruto

Según lo indicado para la partida
dividida

5304.90 - Los demás
53.05 Coco, abacá (cáñamo de Manila o

Musa textilis Nee), ramio y demás
fibras textiles vegetales, no
expresadas ni comprendidas en otras
partidas, en bruto o trabajadas, pero
sin hilar;  estopas y desperdicios de
estas fibras (incluidos los
desperdicios de hilados y las
hilachas)

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 53.05 a) Coco, abacá (cáñamo de Manila o
Musa textilis Nee), ramio y demás
fibras textiles vegetales, no expresadas
ni comprendidas en otras partidas, en
bruto o transformados, pero sin hilar

Los productos serán originarios del país
en que el coco, abacá (cáñamo de
Manila o Musa textilis Nee), ramio y
demás fibras textiles vegetales de la
presente partida se obtenga en estado
natural o sin trabajar
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ex 53.05 c) Los demás Los productos de esta partida dividida
serán originarios del país en que las
estopas y desperdicios de lino de esta
partida  dividida deriven de operaciones
de fabricación o transformación o de su
consumo

- De coco: Según lo indicado para la partida
dividida

5305.11 -- En bruto
5305.19 -- Los demás

- De abacá:
5305.21 -- En bruto
5305.29 -- Los demás

- Los demás:
5305.91 -- En bruto
5305.99 -- Los demás
53.09 Tejidos de lino Según lo indicado para la partida

dividida
ex 53.09 d) Los demás CP

- Con un contenido de lino superior o
igual al 85% en peso:

Según lo indicado para la partida
dividida

5309.11 -- Crudos o blanqueados
5309.19 -- Los demás

- Con un contenido de lino inferior al
85% en peso:

5309.21 -- Crudos o blanqueados
5309.29 -- Los demás
53.10 Tejidos de yute y demás fibras

textiles del líber de la partida
Nº 53.03

Según lo indicado para la partida
dividida
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ex 53.10 d) Los demás CP
5310.10 - Crudos Según lo indicado para la partida

dividida
5310.90 - Los demás:
53.11 Tejidos de las demás fibras textiles

vegetales;  tejidos de hilados de papel
Según lo indicado para la partida
dividida

ex 53.11 d) Los demás CP
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales Según lo indicado para la partida
54.07 Tejidos de hilados de filamentos

sintéticos, incluidos los tejidos
fabricados con los productos de la
partida Nº 54.04

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 54.07 d) Los demás CP
5407.10 - Tejidos fabricados con hilados de

alta  tenacidad de nailon o de otras
poliamidas o de poliésteres

Según lo indicado para la partida
dividida

5407.20 - Tejidos fabricados con tiras o
formas similares:

5407.30 - "Tejidos" citados en la nota 9 de la
sección XI

- Los demás tejidos, con un contenido
de filamentos de nailon o de otras
poliamidas superior o igual al 85%
en peso:

5407.41 -- Crudos o blanqueados:
5407.42 -- Teñidos
5407.43 -- Con hilados de distintos colores
5407.44 -- Estampados

- Los demás tejidos, con un contenido
de filamentos de poliéster
texturados superior o igual al 85%
en peso:

5407.51 -- Crudos o blanqueados
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A B C D E
5407.52 -- Teñidos
5407.53 -- Con hilados de distintos colores
5407.54 -- Estampados

- Los demás tejidos, con un contenido
de filamentos de poliéster sin
texturar superior o igual al 85% en
peso:

5407.61 -- Con un contenido de filamentos de
poliéster sin texturar  superior o
igual al 85% en peso:

5407.69 -- Los demás:
- Los demás tejidos con un contenido

de filamentos sintéticos superior o
igual al 85% en peso:

5407.71 -- Crudos o blanqueados:
5407.72 -- Teñidos
5407.73 -- Con hilados de distintos colores
5407.74 -- Estampados

- Los demás tejidos, con un contenido
de filamentos sintéticos inferior al
85% en peso mezclados exclusiva o
principalmente con algodón:

5407.81 -- Crudos o blanqueados:
5407.82 -- Teñidos
5407.83 -- Con hilados de distintos colores
5407.84 -- Estampados

- Los demás tejidos:



G
/R

O
/W

/22/Rev.3
Página 152

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios
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5407.91 -- Crudos o blanqueados:
5407.92 -- Teñidos
5407.93 -- Con hilados de distintos colores
5407.94 -- Estampados
54.08 Tejidos de hilados de filamentos

artificiales, incluidos los fabricados
con productos de la partida Nº 54.05

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 54.08 d) Los demás CP
5408.10 - Tejidos fabricados con hilados de

alta tenacidad de rayón viscosa
Según lo indicado para la partida
dividida

- Los demás tejidos, con un contenido
de filamentos o tiras o formas
similares, artificiales, superior o
igual al  85%  en peso:

5408.21 -- Crudos o blanqueados:
5408.22 -- Teñidos
5408.23 -- Con hilados de distintos colores
5408.24 -- Estampados

- Los demás tejidos:
5408.31 -- Crudos o blanqueados:
5408.32 -- Teñidos
5408.33 -- Con hilados de distintos colores
5408.34 -- Estampados
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Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales

discontinuas
Según lo indicado para la partida

55.01 Cables de filamentos sintéticos CP, excepto de las partidas Nos 54.01
a 54.06

5501.10 - De  nailon o de otras poliamidas Según lo indicado para la partida
5501.20 - De  poliésteres
5501.30 - Acrílicos o modacrílicos
5501.90 - Los demás
55.02 Cables de filamentos sintéticos CP, excepto de las partidas Nos 54.01

a 54.06
55.03 Fibras sintéticas discontinuas, sin

cardar, peinar ni transformar de
otro modo para la hilatura

CP excepto de las partidas Nos 54.01
a 54.06, 55.01, 55.05

5503.10 - De nailon o de otras poliamidas Según lo indicado para la partida
5503.20 - De poliésteres
5503.30 - Acrílicas o modacrílicas
5503.40 - De polipropileno
5503.90 - Las demás
55.04 Fibras artificiales discontinuas, sin

cardar, peinar ni transformar de otro
modo para la hilatura

CP excepto de las partidas Nos 54.01
a 54.06, 55.02, 55.05

5504.10 - De rayón viscosa Según lo indicado para la partida
5504.90 - Las demás
55.05 Desperdicios de fibras sintéticas

(incluidas, las borras, los
desperdicios de hilados y las
hilachas)

Según lo indicado para la partida
dividida
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ex 55.05 b) Los demás Los productos serán originarios del país

en el que los desperdicios de esta partida
dividida proceda de operaciones de
fabricación o transformación o de
consumo

5505.10 - De fibras sintéticas Según lo indicado para la partida
dividida

5505.20 - De fibras artificiales
55.12 Tejidos con un contenido de fibras

sintéticas discontinuas superior o
igual al 85% en peso

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 55.12 d) Los demás CP
-  Con un contenido de fibras

discontinuas de poliéster superior o
igual al 85% en peso:

Según lo indicado para la partida
dividida

5512.11 -- Crudos o blanqueados
5512.19 -- Los demás

-  Con un contenido de fibras
discontinuas acrílicas o
modacrílicas superior o igual al
85% en peso:

5512.21 -- Crudos o blanqueados
5512.29 -- Los demás

- Los demás:
5512.91 -- Crudos o blanqueados
5512.99 -- Los demás
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55.13 Tejidos de fibras sintéticas

discontinuas, con un contenido de
estas fibras inferior al 85% en peso,
mezcladas exclusiva o
principalmente con algodón, de
gramaje inferior o igual a 170 g/m2

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 55.13 d) Los demás CP, excepto desde la partida Nº 55.14
- Crudos o blanqueados: Según lo indicado para la partida

dividida
5513.11 -- De fibras discontinuas de poliéster

de ligamento tafetán
5513.12 -- De fibras discontinuas de poliéster

de ligamento sarga o cruzado de
curso inferior o igual a 4

5513.13 -- Los demás tejidos de fibras
discontinuas de poliéster

5513.19 -- Los demás tejidos
- Teñidos:

5513.21 -- De fibras discontinuas de poliéster
de ligamento tafetán

5513.22 -- De fibras discontinuas de poliéster
de ligamento sarga o cruzado de
curso inferior o igual a 4

5513.23 -- Los demás tejidos de fibras
discontinuas de poliéster

5513.29 -- Los demás tejidos
- Con  hilados de distintos colores:

5513.31 -- De fibras discontinuas de poliéster
de ligamento tafetán

5513.32 -- De fibras discontinuas de poliéster
de ligamento sarga o cruzado de
curso inferior o igual a 4
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5513.33 -- Los demás tejidos de fibras

discontinuas de poliéster
5513.39 -- Los demás tejidos

- Estampados:
5513.41 -- De fibras discontinuas de poliéster

de ligamento tafetán
5513.42 -- De fibras discontinuas de poliéster

de ligamento sarga o cruzado de
curso inferior o igual a 4

5513.43 -- Los demás tejidos de fibras
discontinuas de poliéster

5513.49 -- Los demás tejidos
55.14 Tejidos de fibras sintéticas

discontinuas, con un contenido de
estas fibras inferior al 85% en peso,
mezcladas exclusiva o
principalmente con algodón, de
gramaje superior a 170 g/m2

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 55.14 d) Los demás CP, excepto desde la partida Nº 55.13
- Crudos o blanqueados: Según lo indicado para la partida

dividida
5514.11 -- De fibras discontinuas de poliéster

de ligamento tafetán
5514.12 -- De fibras discontinuas de poliéster

de ligamento sarga o cruzado de
curso inferior o igual a 4

5514.13 -- Los demás tejidos de fibras
discontinuas de poliéster

5514.19 -- Los demás tejidos
- Teñidos:
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5514.21 -- De fibras discontinuas de poliéster

de ligamento tafetán
5514.22 -- De fibras discontinuas de poliéster

de ligamento sarga o cruzado de
curso inferior o igual a 4

5514.23 -- Los demás tejidos de fibras
discontinuas de poliéster

5514.29 -- Los demás tejidos
- Con  hilados de distintos colores:

5514.31 -- De fibras discontinuas de poliéster
de ligamento tafetán

5514.32 -- De fibras discontinuas de poliéster
de ligamento sarga o cruzado de
curso inferior o igual a 4

5514.33 -- Los demás tejidos de fibras
discontinuas de poliéster

5514.39 -- Los demás tejidos
- Estampados:

5514.41 -- De fibras discontinuas de poliéster
de ligamento tafetán

5514.42 -- De fibras discontinuas de poliéster
de ligamento sarga o cruzado de
curso inferior o igual a 4

5514.43 -- Los demás tejidos de fibras
discontinuas de poliéster

5514.49 -- Los demás tejidos
55.15 Los demás tejidos de fibras sintéticas

discontinuas
Según lo indicado para la partida
dividida

ex 55.15 d) Los demás CP
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- De fibras discontinuas de poliéster: Según lo indicado para la partida

dividida
5515.11 -- Mezclados exclusiva o

principalmente con fibras
discontinuas de viscosa

5515.12 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con filamentos
sintéticos o artificiales

5515.13 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con lana o pelo fino

5515.19 -- Los demás
- De fibras discontinuas acrílicas o

modacrílicas:
5515.21 -- Mezclados exclusiva o

principalmente con filamentos
sintéticos o artificiales

5515.22 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con lana o pelo fino

5515.29 -- Los demás
- Los demás tejidos:

5515.91 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con filamentos
sintéticos o artificiales

5515.92 -- Mezclados exclusiva o
principalmente con lana o pelo fino

5515.99 -- Los demás
55.16 Tejidos de fibras artificiales

discontinuas
Según lo indicado para la partida
dividida
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ex 55.16 d) Los demás CP

- Con un contenido de fibras
artificiales discontinuas superior o
igual al 85% en peso:

Según lo indicado para la partida
dividida

5516.11 -- Crudos o blanqueados
5516.12 -- Teñidos
5516.13 -- Con  hilados de distintos colores
5516.14 -- Estampados

- Con un contenido de fibras
artificiales discontinuas inferior al
85%, mezcladas exclusiva o
principalmente con filamentos
sintéticos o artificiales:

5516.21 -- Crudos o blanqueados:
5516.22 -- Teñidos
5516.23 -- Con  hilados de distintos colores
5516.24 -- Estampados

- Con un contenido de fibras
artificiales discontinuas inferior al
85%, mezcladas exclusiva o
principalmente con lana o pelo fino:

5516.31 -- Crudos o blanqueados:
5516.32 -- Teñidos
5516.33 -- Con  hilados de distintos colores
5516.34 -- Estampados

- Con un contenido de fibras
artificiales discontinuas inferior al
85%, mezcladas exclusiva o
principalmente con algodón:

5516.41 -- Crudos o blanqueados
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5516.42 -- Teñidos
5516.43 -- Con  hilados de distintos colores
5516.44 -- Estampados

- Los demás:
5516.91 -- Crudos o blanqueados:
5516.92 -- Teñidos
5516.93 -- Con  hilados de distintos colores
5516.94 -- Estampados
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A B C D E

Capítulo 56 Guata, fieltro y telas sin tejer;
hilados especiales;  cordeles, cuerdas
y cordajes;  artículos de cordelería,
cordeles, cuerdas y cordajes;
artículos de cordelería

Según lo indicado para la partida Decisiones indicadas para la partida

56.01 Guata de materias textiles y
artículos de esta guata;  fibras
textiles de longitud inferior o igual a
5 mm (tundiznos), nudos y motas de
materias textiles

Según lo indicado para la partida
dividida

Decisiones indicadas para la
subpartida dividida

5601.10 - Compresas y tampones higiénicos,
pañales para bebés y artículos
higiénicos similares, de guata

CSP Esta decisión se basa en el acuerdo
de que el CTNO de que el simple
cortado no confiere origen

- Guata;  los demás artículos de
guata:

5601.21 -- De algodón CP "

5601.22 -- De fibras sintéticas o artificiales CP "

5601.29 -- Los demás CP "

5601.30 - Tundiznos, nudos y motas de
materia textil

CP "
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Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos
para el suelo, de materia textil

Decisión según lo indicado para la
partida

57.01 Alfombras de nudo de materias
textiles, incluso confeccionadas

CP

5701.10 - De lana o de pelo fino Según lo indicado para la partida Decisión según lo indicado para la
partida

5701.90 - De las demás materias textiles

57.05 Las demás alfombras y
revestimientos para el suelo, de
materia textil, incluso
confeccionados

CP
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Capítulo 58 Tejidos especiales;  superficies
textiles  con mechón insertado;
encajes;  tapicería;  pasamanería;
bordados

Según lo indicado para la partida Decisiones indicadas para la partida

58.05 Tapicería tejida a mano (gobelinos,
Flandes, Aubusson, Beauvais y
similares) y tapicería de aguja (por
ejemplo:  "petit point", de punto de
cruz), incluso confeccionadas

CP
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Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus
partes

65.01 Cascos sin forma ni acabado, platos
(discos) y cilindros aunque estén
cortados en el sentido de la altura,
de fieltro, para sombreros

CP

65.02 Cascos para sombreros, trenzados o
fabricados por unión de tiras de
cualquier materia, sin formar,
acabar ni guarnecer

CP

65.06 Los demás sombreros y tocados,
incluso guarnecidos

CP

6506.10 - Cascos de seguridad Según lo indicado para la partida

- Los demás

6506.91 -- De caucho o de plástico

6506.92 -- De peletería natural

6506.99 -- De las demás materias

65.07 Desudadores, forros, fundas,
armaduras, viseras y barboquejos
(barbijos) para sombrerería

CP



G
/R

O
/W

/22/Rev.3
Página 165

CAPÍTULO 66

Número de código
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Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles,
bastones, bastones asiento, látigos,
fustas, y sus partes

66.03 Partes, guarniciones y accesorios
para los artículos de las partidas
Nos 66.01 ó 66.02

CP

6603.10 - Puños y pomos Según lo indicado para la partida

6603.20 - Monturas ensambladas, incluso con
el astil o mango, para paraguas,
sombrillas o quitasoles

6603.90 - Los demás
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del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notes Comentarios
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Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y
artículos de plumas o plumón;
flores artificiales;  manufacturas de
cabello

67.04 Pelucas, barbas, cejas, pestañas,
mechones y artículos análogos, de
cabello, pelo o materia textil;
manufacturas de cabello no
expresadas ni comprendidas en otra
parte

CP

- De materias textiles sintéticas Según lo indicado para la partida

6704.11 -- Pelucas que cubran toda la cabeza

6704.19 -- Los demás

6704.20 - De cabello
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Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso
fraguable, cemento, amianto
(asbesto), mica o materias análogas

68.01 Adoquines, encintados y losas para
pavimentos, de piedra natural
(excepto la pizarra)

CP

68.02 Piedras de talla o de construcción
trabajadas (excluida la pizarra) y
sus manufacturas, excepto las de la
partida Nº 68.01;  cubos, dados y
artículos similares para mosaicos, de
piedra natural (incluida la pizarra),
aunque estén sobre soporte;
gránulos, tasquiles (fragmentos) y
polvo de piedra natural (incluida la
pizarra), coloreados artificialmente

Según lo indicado para la subpartida

6802.10 - Losetas, cubos, dados y artículos
similares, incluso de forma distinta
a la cuadrada o rectangular, en los
que la superficie mayor pueda
inscribirse en un cuadrado de lado
inferior a 7 cm;  gránulos, tasquiles
(fragmentos) y polvo, coloreados
artificialmente

Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 6802.10 a) -- Gránulos, tasquiles (fragmentos) y
polvo, coloreados artificialmente

CP, excepto desde gránulos, tasquiles y
polvo de pizarra de la partida Nº 25.14,
o de las subpartidas Nos 2517.41 ó
2517.49
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ex 6802.10 b) -- Las demás CSP

- Las demás piedras de talla o de
construcción y sus manufacturas,
simplemente talladas o aserradas,
con superficie plana o lisa:

6802.21 -- Mármol, travertinos y alabastro CP

6802.22 -- Las demás piedras calizas CP

6802.23 -- Granito CP

6802.29 -- Las demás piedras CP

- Las demás:

6802.91 -- Mármol, travertinos y alabastro CSP

6802.92 -- Las demás piedras calizas CSP

6802.93 -- Granito CSP

6802.99 -- Las demás piedras CSP

68.03 Pizarra natural trabajada y
manufacturas de pizarra natural o
aglomerada

Según lo indicado en la partida dividida

ex 68.03 a) Manufacturas de pizarra natural CPD

ex 68.03 b) Las demás CP

68.04 Muelas y artículos similares, sin
bastidor, para moler, desfibrar,
triturar, afilar, pulir, rectificar,
cortar o trocear, piedras de afilar o
pulir a mano, y sus partes, de piedra
natural, de abrasivos naturales o
artificiales aglomerados o de
cerámica, incluso con partes de
otras materias

CP
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6804.10 - Muelas para moler o desfibrar Según lo indicado para la partida

- Las demás muelas y artículos
similares:

6804.21 -- De diamante natural o sintético,
aglomerado

6804.22 -- De los demás abrasivos
aglomerados o de cerámica

6804.23 -- De piedras naturales

6804.30 - Piedras de afilar o pulir a mano

68.05 Abrasivos naturales o artificiales en
polvo o gránulos con soporte de
materia textil, papel, cartón u otras
materias, incluso recortados, cosidos
o unidos de otra forma

CP

6805.10 - Con soporte constituido solamente
por tejido de materia textil

Según lo indicado para la partida

6805.20 - Con soporte constituido solamente
por papel o cartón

6805.30 - Con soporte de otras materias

68.06 Lana de escoria, de roca y lanas
minerales similares;  vermiculita
dilatada, arcilla dilatada, espuma de
escoria y productos minerales
similares dilatados;  mezclas y
manufacturas de materias minerales
para aislamiento térmico o acústico
o para la absorción del sonido,
excepto las de las partidas Nos 68.11,
68.12 o del capítulo 69

CSP
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6806.10 - Lana de escoria, de roca y lanas
minerales similares, incluso
mezcladas entre sí, en masas, hojas
o enrolladas

Según lo indicado para la partida

6806.20 - Vermiculita dilatada, arcilla
dilatada, espuma de escoria y
productos minerales similares
dilatados, incluso mezclados entre sí

6806.90 - Los demás

68.07 Manufacturas de asfalto o de
productos similares (por ejemplo:
pez de petróleo, brea)

CP

6807.10 - En rollos Según lo indicado para la partida

6807.90 - Las demás

68.08 Paneles, placas, losetas, bloques y
artículos similares, de fibra vegetal,
paja o viruta, de plaquitas o
partículas, o de aserrín o demás
desperdicios de madera,
aglomerados con cemento, yeso
fraguable u otro aglutinante mineral

CP

68.09 Manufacturas de yeso fraguable o
de preparaciones a base de yeso
fraguable

CSP

- Placas, hojas, paneles, losetas y
artículos similares, sin adornos:

Según lo indicado para la partida

6809.11 -- Revestidos o reforzados
exclusivamente con papel o cartón

6809.19 -- Los demás

6809.90 - Las demás manufacturas
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68.10 Manufacturas de cemento,
hormigón o piedra artificial, incluso
armadas

Según lo indicado para la subpartida

- Tejas, losetas, losas, ladrillos y
artículos similares:

6810.11 -- Bloques y ladrillos para la
construcción

CP

6810.19 -- Los demás CP

- Las demás manufacturas:

6810.91 -- Elementos prefabricados para la
construcción o ingeniería civil

CSP

6810.99 -- Los demás CSP

68.11 Manufacturas de amiantocemento,
celulosacemento o similares

CSP

6811.10 - Placas onduladas Según lo indicado para la partida

6811.20 - Las demás placas, paneles, losetas,
tejas y artículos similares

6811.30 - Tubos, fundas y accesorios de
tubería

6811.90 - Las demás manufacturas
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68.12 Amianto (asbesto) en fibras
trabajado;  mezclas a base de
amianto o a base de amianto y
carbonato de magnesio;
manufacturas de estas mezclas o de
amianto (por ejemplo:  hilados,
tejidos, prendas de vestir, sombreros
y demás tocados, calzado, juntas),
incluso armadas, excepto las de las
partidas Nos  68.11 ó 68.13

Según lo indicado para la subpartida

6812.10 - Amianto en fibras trabajado;
mezclas a base de amianto o a base
de amianto y carbonato de magnesio

CP

6812.20 - Hilados CSP

6812.40 - Tejidos, incluso de punto CSP

6812.50 - Prendas y complementos
(accesorios), de vestir, calzado y
sombreros y demás tocados

CSP

6812.60 - Papel, cartón y fieltro CSP

6812.70 - Láminas elásticas a base de fibra de
amianto comprimida para juntas, en
hojas o bobinas (rollos)

CSP

6812.90 - Las demás CSP

68.14 Mica trabajada y manufacturas de
mica, incluida la mica aglomerada o
reconstituida, incluso con soporte de
papel, cartón u otras materias

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 68.14 a) - Manufacturas de mica CPD

ex 68.14 b) - Las demás CP



G
/R

O
/W

/22/Rev.3
Página 173

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C E F

6814.10 - Placas, hojas y tiras de mica
aglomerada o reconstituida, incluso
con soporte

Según lo indicado para la partida
dividida

6814.90 - Las demás
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Capítulo 69 Productos cerámicos

69.01 Ladrillos, placas, baldosas y demás
piezas cerámicas de harinas silíceas
fósiles (por ejemplo:  Kieselguhr,
tripolita, diatomita) o de tierras
silíceas análogas

CP

69.02 Ladrillos, placas, baldosas y piezas
cerámicas análogas de construcción,
refractarios, excepto los de harinas
silíceas fósiles o de tierras silíceas
análogas

CP

6902.10 - Con un contenido de los elementos
Mg, Ca o Cr, considerados aislada o
conjuntamente, superior al 50% en
peso, expresados en MgO, CaO u
Cr2O3

Según lo indicado para la partida

6902.20 - Con un contenido de alúmina
(Al2O3), de sílice (SiO2) o de una
mezcla o combinación de estos
productos, superior al 50% en peso

6902.90 - Los demás

69.03 Los demás artículos cerámicos
refractarios (por ejemplo:  retortas,
crisoles, muflas, toberas, tapones,
soportes, copelas, tubos, fundas,
varillas), excepto los de harinas
silíceas fósiles o de tierras silíceas
análogas

CP
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6903.10 - Con un contenido de grafito u otro
carbono o de una mezcla de estos
productos, superior al 50% en peso

Según lo indicado para la partida

6903.20 - Con un contenido de alúmina
(Al2O3) o de una mezcla o
combinación de alúmina y de sílice
(SiO2), superior al 50% en peso

6903.90 - Los demás

69.04 Ladrillos de construcción,
bovedillas, cubrevigas y artículos
similares, de cerámica

CP

6904.10 - Ladrillos de construcción Según lo indicado para la partida

6904.90 - Los demás

69.05 Tejas, elementos de chimenea,
conductos de humo, ornamentos
arquitectónicos y otros artículos
cerámicos de construcción

CP

6905.10 - Tejas Según lo indicado para la partida

6905.90 - Los demás

69.06 Tubos, canalones y accesorios de
tubería, de cerámica

CP

69.07 Placas y baldosas, de cerámica, sin
barnizar ni esmaltar, para
pavimentación o revestimiento;
cubos, dados y artículos similares,
de cerámica, para mosaicos, sin
barnizar ni esmaltar, incluso con
soporte.

CP
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6907.10 - Plaquitas, cubos, dados y artículos
similares, incluso de forma distinta
de la cuadrada o rectangular, en los
que la superficie mayor pueda
inscribirse en un cuadrado de lado
inferior a 7 cm

Según lo indicado para la partida

6907.90 - Los demás

69.09 Aparatos y artículos, de cerámica,
para usos químicos o demás usos
técnicos;  abrevaderos, pilas y
recipientes similares, de cerámica,
para uso rural;  cántaros y
recipientes similares, de cerámica,
para transporte o envasado

CP

- Aparatos y artículos para usos
químicos o demás usos técnicos:

Según lo indicado para la partida

6909.11 -- De porcelana

6909.12 -- Artículos con una dureza
equivalente a 9 o superior en la
escala de Mohs

6909.19 -- Los demás

6909.90 - Los demás

69.10 Fregaderos (piletas de lavar),
lavabos, pedestales de lavabo,
bañeras, bidés, inodoros, cisternas
(depósitos de agua) para inodoros,
urinarios y aparatos fijos similares,
de cerámica, para usos sanitarios

CP

6910.10 - De porcelana Según lo indicado para la partida
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6910.90 - Los demás

69.13 Estatuillas y demás artículos para
adorno, de cerámica

CP

6913.10 - De porcelana Según lo indicado para la partida

6913.90 - Los demás

69.14 Las demás manufacturas de
cerámica

CP

6914.10 - De porcelana Según lo indicado para la partida

6914.90 - Las demás
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Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas

70.01 Desperdicios y desechos de vidrio;
vidrio en masa

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 70.01 a) - Desperdicios y desechos de vidrio Los desperdicios y desechos de vidrio
son originarios del país de donde se
derivan o recogen a partir de
operaciones de fabricación o de
transformación o del consumo

ex 70.01 b) - Vidrio en masa CPD

70.02 Vidrio en bolas (excepto las
microesferas de la partida Nº 70.18),
barras, varillas o tubos, sin trabajar

CP

7002.10 - Bolas Según lo indicado para la partida

7002.20 - Barras o varillas

- Tubos:

7002.31 -- De cuarzo o demás sílices fundidos

7002.32 -- De otro vidrio con un coeficiente de
dilatación lineal inferior o igual a
5x10-6 por Kelvin, entre 0°C y
300°C

7002.39 -- Los demás

70.03 Vidrio colado o laminado, en placas,
hojas o perfiles, incluso con capa
absorbente, reflectante o
antirreflectante, pero sin trabajar de
otro modo

CP
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- Placas y hojas sin armar Según lo indicado para la partida

7003.12 -- Coloreado en masa, opacificado,
plaqué o con capa absorbente o
reflectante o antirreflectamte

7003.19 -- Los demás

7003.20 - Placas y hojas, armadas

7003.30 - Perfiles

70.04 Vidrio estirado o soplado, en hojas,
incluso con capa absorbente o
reflectante, pero sin trabajar de otro
modo

CP

7004.20 - Vidrio coloreado en la masa,
opacificado, chapado o con capa
absorbente, reflectante o
antirreflectante

Según lo indicado para la partida

7004.90 - Los demás vidrios

70.06 Vidrio de las partidas Nos 70.03,
70.04 ó 70.05, curvado, biselado,
grabado, taladrado, esmaltado o
trabajado de otro modo, pero sin
enmarcar ni combinar con otras
materias

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 70.06 a) - Vidrio plano revestido de película
fina

CPD

ex 70.06 b) - Los demás CP, excepto desde las partidas
Nos 70.03, 70.04 ó 70.05

70.07 Vidrio de seguridad constituido por
vidrio templado o contrachapado

CP
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- Vidrio templado: Según lo indicado para la partida

7007.11 -- De dimensiones y formatos que
permitan su empleo en automóviles,
aeronaves, barcos u otros vehículos

7007.19 -- Los demás

- Vidrio contrachapado

7007.21 -- De dimensiones y formatos que
permitan su empleo en automóviles,
aeronaves, barcos u otros vehículos

Según lo indicado para la partida

7007.29 -- Los demás

70.08 Vidrieras aislantes de paredes
múltiples

CP

70.09 Espejos de vidrio, enmarcados o no,
incluidos los espejos retrovisores

CP

7009.10 - Espejos retrovisores para vehículos Según lo indicado para la partida

- Los demás

7009.91 -- Sin enmarcar

7009.92 -- Enmarcados

70.11 Ampollas y envolturas tubulares,
abiertas, y sus partes, de vidrio, sin
guarniciones, para lámparas
eléctricas, tubos catódicos o
similares

CP

7011.10 - Para alumbrado eléctrico Según lo indicado para la partida

7011.20 - Para tubos catódicos

7011.90 - Las demás
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70.12 Ampollas de vidrio para termos o
demás recipientes isotérmicos
aislados por vacío

CP

70.14 Vidrio para señalización y elementos
de óptica de vidrio (excepto los de la
partida Nº 70.15), sin trabajar
ópticamente

CP

70.15 Cristales para relojes y cristales
análogos, cristales para gafas
(anteojos), incluso correctores,
abombados, curvados, ahuecados o
similares, sin trabajar ópticamente;
esferas huecas y sus segmentos
(casquetes esféricos), de vidrio, para
la fabricación de estos cristales

CP

7015.10 - Cristales para gafas (anteojos)
correctoras

Según lo indicado para la partida

7015.90 - Los demás

70.16 Adoquines, baldosas, ladrillos,
placas, tejas y demás artículos, de
vidrio prensado o moldeado, incluso
armado, para la construcción;
cubos, dados y demás artículos
similares, de vidrio, incluso con
soporte, para mosaicos o
decoraciones similares;  vidrieras
artísticas (vitrales, incluso de vidrios
incoloros);  vidrio multicelular o
vidrio "espuma", en bloques,
paneles, placas, coquillas o formas
similares

CP
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7016.10 - Cubos, dados y demás artículos
similares, de vidrio, incluso con
soporte, para mosaicos o
decoraciones similares

Según lo indicado para la partida

7016.90 - Los demás

70.17 Artículos de vidrio para laboratorio,
higiene o farmacia, incluso
graduados o calibrados

CP

7017.10 - De cuarzo o demás sílices fundidos Según lo indicado para la partida

7017.20 - De otro vidrio con un coeficiente de
dilatación lineal inferior o igual a
5x10-6 por Kelvin, entre 0°C y
300°C

7017.90 - Los demás

70.18 Cuentas de vidrio, imitaciones de
perlas, de piedras preciosas o
semipreciosas y artículos similares
de abalorio, y sus manufacturas,
excepto la bisutería;  ojos de vidrio,
excepto los de prótesis;  estatuillas y
demás artículos de adorno, de vidrio
trabajado al soplete (vidrio ahilado),
excepto la bisutería;  microesferas
de vidrio con un diámetro inferior o
igual a 1 mm

CP

7018.10 - Cuentas de vidrio, imitaciones de
perlas, de piedras preciosas o
semipreciosas y artículos similares
de abalorio

Según lo indicado para la partida

7018.20 - Microesferas de vidrio con un
diámetro inferior o igual a 1 mm
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7018.90 - Los demás

70.20 Las demás manufacturas de vidrio CP
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Capítulo 71 Perlas finas (naturales) o cultivadas,
piedras preciosas o semipreciosas,
metales preciosos, chapados de
metal precioso (plaqué) y
manufacturas de estas materias;
bisutería;  monedas

71.01 Perlas finas (naturales) o cultivadas,
incluso trabajadas o clasificadas,
pero sin ensartar, montar ni
engarzar;  perlas finas (naturales) o
cultivadas, ensartadas
temporalmente para facilitar el
transporte

El país de origen de las perlas de esta
partida es el país en el que se cultivan
las perlas cultivadas o en donde se
recoge el molusco que contiene la perla
natural

7101.10 - Perlas finas Según lo indicado para la partida

- Perlas cultivadas:

7101.21 -- En bruto

7101.22 -- Trabajadas

71.02 Diamantes, incluso trabajados, sin
montar ni engarzar

Según lo indicado para las subpartidas

7102.10 - Sin clasificar El origen de los productos será el país
en el que los productos de esta
subpartida hayan sido obtenidos en su
estado natural o sin procesar

7102.21 -- En bruto o simplemente aserrados,
exfoliados o desbastados

- No industriales:

El origen de los productos será el país
en el que los productos de esta
subpartida hayan sido obtenidos en su
estado natural o sin procesar
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7102.31 -- En bruto o simplemente aserrados,
exfoliados o desbastados

El origen de los productos será el país
en el que los productos de esta
subpartida hayan sido obtenidos en su
estado natural o sin procesar

71.03 Piedras preciosas o semipreciosas,
naturales, excepto los diamantes,
incluso trabajadas o clasificadas, sin
ensartar, montar ni engarzar;
piedras preciosas o semipreciosas,
naturales, excepto los diamantes, sin
clasificar, ensartadas
temporalmente para facilitar el
transporte

Según lo indicado para la subpartida

7103.10 - En bruto o simplemente aserradas o
desbastadas

El origen de los productos será el país
en el que los productos de esta
subpartida hayan sido obtenidos en su
estado natural o sin procesar

71.04 Piedras sintéticas o reconstituidas,
incluso trabajadas o clasificadas, sin
ensartar, montar ni engarzar;
piedras sintéticas o reconstituidas,
sin clasificar, ensartadas
temporalmente para facilitar el
transporte

Según lo indicado para la subpartida

7104.10 - Cuarzo piezoeléctrico CP

7104.20 - Las demás, en bruto o simplemente
aserradas o desbastadas

El origen de los productos será el país
en el que los productos de esta
subpartida hayan sido obtenidos en su
estado bruto o sin procesar

71.05 Polvo de piedras preciosas o
semipreciosas, naturales o sintéticas

CP
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71.06 Plata (incluida la plata dorada y la
platinada) en bruto, semilabrada o
en polvo

Según lo indicado para la subpartida

7106.10 - Polvo Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 7106.10 a) Escamillas clasificadas con el polvo4 CSPD

ex 7106.10 b) Polvo CPD

- Las demás:

7106.91 -- En bruto: Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 7106.91 a) Refinada CSPD o

Cambio dentro de esta subpartida
dividida como consecuencia de la
purificación por separación electrolítica,
química o térmica de los metales
preciosos

ex 7106.91 b) Aleada CSPD

ex 7106.91 c) Las demás CP o

El origen de los productos será el país
en el que los productos de esta
subpartida dividida hayan sido
obtenidos en su estado natural o sin
procesar

                                                     
4 El SA clasifica a las escamillas con el polvo en la subpartida Nº 7106.10 siempre que puedan pasar a través de un tamiz con una abertura de malla de 0,5 mm en

una proporción igual o superior al 90% en peso.
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7106.92 -- Semilabrada: Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 7106.92 b) -- Las demás CSP

71.07 Chapado (plaqué) de plata sobre
metal común, en bruto o
semilabrado

Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 71.07 a) Formas brutas CP

ex 71.07 b) Las demás CPD

71.08 Oro (incluido el oro platinado) en
bruto, semilabrado o en polvo

Según lo indicado para la subpartida

- Para uso no monetario

7108.11 -- Polvo Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 7108.11 a) Escamillas clasificadas con el polvo5 CSPD

ex 7108.11 b) Polvo CPD

7108.12 -- Las demás formas en bruto Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 7108.12 a) -- Formas en bruto, refinadas CSPD o

Cambio en esta subpartida dividida
mediante purificación por separación
electrolítica, química o térmica de los
metales preciosos

ex 7108.12 b) -- Formas en bruto, aleadas CSPD

                                                     
5 El SA clasifica a las escamillas con el polvo en la subpartida Nº 7106.10 siempre que puedan pasar a través de un tamiz con una abertura de malla de 0,5 mm en una

proporción igual o superior al 90% en peso.
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ex 7108.12 c) -- Las demás formas en bruto CP o

El origen de los productos será el país
en el que los productos de esta
subpartida dividida hayan sido
obtenidos en su estado natural o sin
procesar

7108.13 -- Las demás formas semilabradas Según lo indicado para la subpartida
dividida

7108.13 b) Las demás CSP

7108.20 - Para uso monetario Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 7108.20 a) Para uso monetario, refinado CSPD o

Cambio en esta subpartida dividida
mediante purificación por separación
electrolítica, química o térmica de los
metales preciosos

ex 7108.20 b) Para uso monetario, aleado CSPD

ex 7108.20 c) - Para uso monetario, los demás CSP

71.09 Chapado (plaqué) de oro sobre
metal común o sobre plata, en bruto
o semilabrado

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 71.09 a) Formas semilabradas CPD

ex 71.09 b) Formas en bruto CP

71.10 Platino en bruto, semilabrado o en
polvo

Según lo indicado para la subpartida
dividida
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ex 71.10 a) Escamillas clasificadas con el polvo6 CPD

ex 71.10 b) En polvo CPD

ex 71.10 c) Formas en bruto, refinadas CPD o

Cambio en esta subpartida dividida
mediante purificación por separación
electrolítica, química o térmica de los
metales preciosos

ex 71.10 d) Formas en bruto, aleadas CPD

ex 71.10 e) Las demás formas en bruto CP o

El origen de los productos será el país
en el que los productos de esta
subpartida dividida hayan sido
obtenidos en su estado natural o sin
procesar

ex 71.10 f) Las demás CPD

7110.11

7110.19

- Platino:

-- En bruto o en polvo

-- Los demás

Según lo indicado para la partida

- Paladio:

7110.21 -- En bruto o en polvo

7110.29 - Los demás

- Rodio:

7110.31 -- En bruto o en polvo

7110.39 -- Los demás
                                                     

6 El SA clasifica a las escamillas con el polvo en la subpartida Nº 7106.10 siempre que puedan pasar a través de un tamiz con una abertura de malla de 0,5 mm en una
proporción igual o superior al 90% en peso.
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- Iridio, osmio y rutenio:

7110.41 -- En bruto o en polvo

7110.49 -- Los demás

71.11 Chapado (plaqué) de platino sobre
metal común, plata u oro, en bruto o
semilabrado

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 71.11 a) Formas semilabradas CPD

ex 71.11 b) Las demás CP

71.12 Desperdicios y desechos, de metal
precioso o de chapado de metal
precioso (plaqué);  demás
desperdicios y desechos que
contengan metal precioso o
compuestos de metal precioso, del
tipo de los utilizados principalmente
para la recuperación del metal
precioso

Los productos serán originarios del país
donde los desperdicios y desechos
clasificados en esta partida se obtengan
por transformación, fabricación o del
consumo

7112.10 - De oro o de chapado (plaqué) de
oro, excepto las cenizas de
orfebrería que contengan otro metal
precioso

Según lo indicado para la partida

7112.20 - De platino o de chapado (plaqué) de
platino, excepto las cenizas de
orfebrería que contengan otro metal
precioso

7112.90 - Los demás

71.17 Bisutería CP

- De metal común, incluso plateado,
dorado o platinado:

Según lo indicado para la partida
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7117.11 -- Gemelos y pasadores similares

7117.19 -- Las demás

7117.90 - Las demás

71.18 Monedas CP

7118.10 - Monedas sin curso legal, excepto las
de oro

Según lo indicado para la partida

7118.90 - Las demás
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Capítulo 72 Fundición, hierro y acero

72.01 Fundición en bruto y fundición
especular, en lingotes, bloques u
otras formas primarias

CP

72.02 Ferroaleaciones CP

72.03 Productos férreos obtenidos por
reducción directa de minerales de
hierro y demás productos férreos
esponjosos, en trozos, "pellets" o
formas similares;  hierro con una
pureza superior o igual al 99,94% en
peso, en trozos, "pellets" o formas
similares

CP

72.04 Desperdicios y desechos (chatarra),
de fundición, hierro o acero;
lingotes de chatarra de hierro o
acero

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 72.04 a) Desperdicios y desechos (chatarra),
de fundición, hierro o acero

El país de origen de estos productos es
el país en el que los desperdicios y
desechos clasificados en esta partida se
deriven de operaciones de
transformación, de fabricación o del
consumo

ex 72.04 b) Lingotes de chatarra de hierro o acero El país de origen de estos productos es
el país en el que los desperdicios y
desechos clasificados en esta partida se
deriven de operaciones de
transformación, de fabricación o del
consumo
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72.05 Granallas y polvo, de fundición en
bruto, de fundición especular, de
hierro o acero

Según lo indicado para las subpartidas
y las subpartidas divididas

7205.10 - Granallas CP

- Polvo:

7205.21 -- De aceros aleados Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 7205.21 a) -- De aceros aleados mezclados CSP o CSPD, siempre que se lleve
a cabo la refundición o atomización de
la aleación fundida

ex 7205.21 b) -- De aceros aleados sin mezclar CSP

7205.29 -- Los demás Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 7205.29 a) -- Los demás, mezclados CSP o CSPD, siempre que se lleve
a cabo la refundición o atomización de
la aleación fundida

ex 7205.29 b) -- Los demás, sin mezclar CSP

72.06 Hierro y acero sin alear, en lingotes
o demás formas primarias, excepto
el hierro de la partida Nº 72.03

CP

72.07 Productos intermedios de hierro o
acero sin alear

CP, excepto desde la partida Nº 72.06

72.08 Productos laminados planos de
hierro o acero sin alear, de anchura
superior o igual a 600 mm,
laminados en caliente, sin chapar ni
revestir

CP
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72.09 Productos laminados planos de
hierro o acero sin alear, de anchura
superior o igual a 600 mm,
laminados en frío, sin chapar ni
revestir

CP

72.10 Productos laminados planos de
hierro o acero sin alear, de anchura
superior o igual a 600 mm, chapados
o revestidos

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 72.10 a) Chapados CPD

7210.11 -- De espesor superior o igual a
0,5 mm

Según lo indicado para las partidas
divididas

7210.12 -- De espesor inferior a 0,5 mm

7210.20 - Emplomados, incluidos los
revestidos con una aleación de
plomo y estaño

7210.30 - Cincados electrolíticamente

- Cincados de otro modo:

7210.41 -- Ondulados

7210.49 -- Los demás

7210.50 - Revestidos de óxidos de cromo o de
cromo y óxidos de cromo

- Revestidos de aluminio:

7210.61 -- Revestidos de aleaciones de
aluminio y cinc

7210.69 -- Los demás

7210.70 - Pintados, barnizados o revestidos de
plástico
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7210.90 - Los demás

72.11 Productos laminados planos de
hierro o acero sin alear, de anchura
inferior a 600 mm, sin chapar ni
revestir

Según lo indicado para las partidas
divididas

ex 72.11 a) Simplemente laminados en caliente CP, excepto desde las partidas Nos 72.08
ó 72.09 cuando el cambio resulta
solamente del cortado

- Simplemente laminados en caliente: Según lo indicado para la partida

7211.13 -- Laminados en las cuatro caras o en
acanaladuras cerradas, de anchura
superior a 150 mm y espesor
superior o igual a 4 mm, sin enrollar
y sin motivos en relieve

7211.14 -- Los demás, de espesor superior o
igual a 4,75 mm

7211.19 -- Los demás

- Simplemente laminados en frío
(reducido en frío)

7211.23 -- Con un contenido de carbono
inferior al 0,25% en peso

7211.29 -- Los demás

7211.90 - Los demás

72.12 Productos laminados planos de
hierro o acero sin alear, de anchura
inferior a 600 mm, chapados o
revestidos

Según lo indicado para las partidas
divididas
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ex 72.12 a) Chapados CPD, excepto desde la partida No 72.10

7212.10 - Estañados Según lo indicado para la partida
dividida

7212.20 - Cincados electrolíticamente

7212.30 - Cincados de otro modo

7212.40 - Pintados, barnizados o revestidos de
plástico

7212.50 - Revestidos de otro modo

7212.60 - Chapados

72.13 Alambrón de hierro o acero sin
alear

CP, excepto desde la partida No 72.14

72.14 Barras de hierro o acero sin alear,
simplemente forjadas, laminadas o
extrudidas, en caliente, así como las
sometidas a torsión después del
laminado

CP, excepto desde la partida No 72.13

72.15 Las demás barras de hierro o acero
sin alear

CP

7215.10 - De acero de fácil mecanización,
simplemente obtenidas o acabadas
en frío

Según lo indicado para la partida

7215.50 - Las demás, simplemente obtenidas
o acabadas en frío

7215.90 - Las demás

72.16 Perfiles de hierro o acero sin alear Según lo indicado para la partida
dividida
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ex 72.16 c) Chapados CPD

7216.10 - Perfiles en U, en I o en H,
simplemente laminados o
extrudidos en caliente, de altura
inferior a 80 mm

Según lo indicado para la partida
dividida

- Perfiles en L o en T, simplemente
laminados o extrudidos en caliente,
de altura inferior a 80 mm:

7216.21 -- Perfiles en L

7216.22 -- Perfiles en T

- Perfiles en U, en I o en H,
simplemente laminados o
extrudidos en caliente, de altura
superior o igual a 80 mm:

7216.31 -- Perfiles en U

7216.32 -- Perfiles en I

7216.33 -- Perfiles en H

7216.40 - Perfiles en L o en T, simplemente
laminados o extrudidos en caliente,
de altura superior o igual a 80 mm

7216.50 - Los demás perfiles, simplemente
laminados o extrudidos en caliente

- Perfiles simplemente obtenidos o
acabados en frío:

7216.61 -- Obtenidos a partir de productos
laminados planos

7216.69 -- Los demás

- Los demás:
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E

7216.91 -- Obtenidos o acabados en frío, a
partir de productos laminados
planos

7216.99 -- Los demás

72.18 Acero inoxidable en lingotes o
demás formas primarias;  productos
intermedios de acero inoxidable

CP

72.19 Productos laminados planos de
acero inoxidable, de anchura
superior o igual a 600 mm

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 72.19 c) Chapados CPD

7219.11 -- De espesor superior a 10 mm

7219.12 -- De espesor superior o igual a
4,75 mm pero inferior o igual a
10 mm

7219.13 -- De espesor superior o igual a 3 mm
pero inferior a 4,75 mm

7219.14 -- De espesor inferior a 3 mm

- Simplemente laminados en caliente,
sin enrollar:

7219.21 -- De espesor superior a 10 mm

7219.22 -- De espesor superior o igual a
4,75 mm pero inferior o igual a
10 mm

7219.23 -- De espesor superior o igual a 3 mm
pero inferior a 4,75 mm

7219.24 -- De espesor inferior a 3 mm

- Simplemente laminados en frío:



G
/R

O
/W

/22/Rev.3
Página 199

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E

7219.31 -- De espesor superior o igual
a 4,75 mm

7219.32 -- De espesor superior o igual a 3 mm
pero inferior a 4,75 mm

7219.33 -- De espesor superior a 1 mm pero
inferior a 3 mm

7219.34 -- De espesor superior o igual
a 0,5 mm pero inferior o igual
a 1 mm

7219.35 -- De espesor inferior a 0,5 mm

7219.90 - Los demás

72.20 Productos laminados planos de
acero inoxidable, de anchura
inferior a 600 mm

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 72.20 c) Chapados CPD, excepto desde la partida No 72.19
cuando el cambio solamente resulta del
cortado

- Simplemente laminados en caliente: Según lo indicado para la partida
dividida

7220.11 -- De espesor superior o igual
a 4,75 mm

7220.12 -- De espesor inferior a 4,75 mm

7220.20 - Simplemente laminados en frío

7220.90 - Los demás

72.21 Alambrón de acero inoxidable CP excepto desde la partida No 72.22

72.22 Barras y perfiles, de acero
inoxidable

Según lo indicado para la partida
dividida
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del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E

ex 72.22 c) Chapadas CPD

7222.11

7222.19

-- Barras simplemente laminadas o
extruidas en caliente:

-- De sección circular

-- Las demás

Según lo indicado para la partida
dividida

7222.20 - Barras simplemente obtenidas o
acabadas en frío

7222.30 - Las demás barras

7222.40 - Perfiles

72.24 Los demás aceros aleados en lingotes
o demás formas primarias;
productos intermedios de los demás
aceros aleados

CP

72.25 Productos laminados planos de los
demás aceros aleados, de anchura
superior o igual a 600 mm

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 72.25 b) Simplemente laminadas en frío CPD

ex 72.25 c) Chapados CPD

7225.11

- De acero al silicio llamado
"magnético" (acero magnético al
silicio):

-- De grano orientado

Según lo indicado para la partida
dividida

7225.19 -- Los demás

7225.20 - De acero rápido

7225.30 - Los demás, simplemente laminadas
en caliente, enrollados
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7225.40 - Los demás, simplemente laminados
en caliente, sin enrollar

7225.50 - Los demás, simplemente laminados
en frío

- Los demás:

7225.91 -- Cincados electrolíticamente

7225.92 -- Cincados de otro modo

7225.99 -- Los demás

72.26 Productos laminados planos de los
demás aceros aleados, de anchura
inferior a 600 mm

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 72.26 a) Simplemente laminados en caliente  CP, excepto desde la partida No 72.25

ex 72.26 b) Simplemente laminados en frío CPD, excepto desde productos
laminados en frío de la partida No 72.25

ex 72.26 c) Chapados CPD, excepto desde la partida No 72.25
cuando el cambio solamente resulta del
cortado

7226.11 - De acero al silicio llamado
"magnético" (acero magnético al
silicio):

-- De grano orientado

Según lo indicado para la partida
dividida

7226.19 -- Los demás

7226.20 - De acero rápido

- Los demás:

7226.91 -- Simplemente laminados en caliente

7226.92 -- Simplemente laminados en frío

7226.93 -- Cincados electrolíticamente
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7226.94 -- Cincados de otro modo

7226.99 -- Los demás

72.27 Alambrón de los demás aceros
aleados

CP, excepto desde la partida No 72.28

72.28 Barras y perfiles de los demás
aceros aleados;  barras huecas para
perforación, de aceros aleados o sin
alear

Según lo indicado para la partida
dividida

7228 c) Chapada CPD

7228.10 - Barras de acero rápido Según lo indicado para la partida
dividida

7228.20 - Barras de acero sílico-manganeso

7228.30 - Las demás barras, simplemente
laminadas o extruidas en caliente

7228.40 - Las demás barras, simplemente
forjadas

7228.50 - Las demás barras, simplemente
obtenidas o acabadas en frío

7228.60 - Las demás barras

7228.70 - Perfiles

7228.80 - Barras huecas para perforación
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Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o
acero

73.01 Tablestacas de hierro o acero,
incluso perforadas o hechas con
elementos ensamblados;  perfiles de
hierro o acero obtenidos por
soldadura

CP

7301.10 - Tablestacas Según lo indicado para la partida

7301.20 - Perfiles

73.02 Elementos para vías férreas, de
fundición, hierro o acero:  carriles
(rieles), contracarriles
(contrarrieles) y cremalleras, agujas,
puntas de corazón, varillas para
mando de agujas y otros elementos
para cruce o cambio de vías,
traviesas (durmientes), bridas,
cojinetes, cuñas, placas de asiento,
bridas de unión, placas y tirantes de
separación y demás piezas diseñadas
especialmente para la colocación,
unión o fijación de carriles (rieles)

CP

7302.10 - Carriles (rieles) Según lo indicado para la partida

7302.20 - Traviesas (durmientes)

7302.30 - Agujas, puntas de corazón, varillas
para mando de agujas y otros
elementos para cruce o cambio de
vías

7302.40 - Bridas y placas de asiento



G
/R

O
/W

/22/Rev.3
Página 204

Número de código
del SA Descripción de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E

7302.90 - Los demás

73.03 Tubos y perfiles huecos, de
fundición

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 73.03 c) - Los demás CP

73.05 Los demás tubos (por ejemplo:
soldados o remachados) de sección
circular con diámetro exterior
superior a 406,4 mm, de hierro o
acero

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 73.05 b) - Los demás CP

- Tubos del tipo de los utilizados para
la extracción de petróleo o gas

7305.11 -- Soldados longitudinalmente con
arco sumergido

Según lo indicado para la partida
dividida

7305.12 -- Los demás, soldados
longitudinalmente

7305.19 -- Los demás

7305.20 - Tubos de entubación ("casing") del
tipo de los utilizados para la
extracción de petróleo o gas

- Los demás, soldados:

7305.31 -- Soldados longitudinalmente

7305.39 -- Los demás

7305.90 - Los demás
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73.06 Los demás tubos y perfiles huecos
(por ejemplo:  soldados,
remachados, grapados o con los
bordes simplemente aproximados),
de hierro o acero

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 73.06 b) - Los demás CP

7306.10 - Tubos del tipo de los utilizados en
oleoductos o gasoductos, los demás:

Según lo indicado para la partida
dividida

7306.30 - Los demás, soldados, de sección
circular, de hierro o acero sin alear

7306.40 - Los demás, soldados, de sección
circular, de acero inoxidable

7306.50 - Los demás, soldados, de sección
circular, de los demás aceros
aleados

7306.60 - Los demás, soldados, excepto los de
sección circular

7306.90 - Los demás

73.07 Accesorios de tubería (por ejemplo:
empalmes (racores), codos,
manguitos), de fundición, hierro o
acero

 CP

- Moldeados: Según lo indicado para la partida

7307.11 -- De fundición no maleable

7307.19 -- Los demás

- Los demás, de acero inoxidable:

7307.21 -- Bridas
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7307.22 -- Codos, curvas y manguitos,
roscados

7307.23 -- Accesorios para soldar a tope

7307.29 -- Los demás

- Los demás:

7307.91 -- Bridas

7307.92 -- Codos, curvas y manguitos,
roscados

7307.93 -- Accesorios para soldar a tope

7307.99 -- Los demás

73.09 Depósitos, cisternas, cubas y
recipientes similares para cualquier
materia (excepto gas comprimido o
licuado), de fundición, hierro o
acero, de capacidad superior a 300 l,
sin dispositivos mecánicos ni
térmicos, incluso con revestimiento
interior o calorífugo

CP

73.10 Depósitos, barriles, tambores,
bidones, latas o botes, cajas y
recipientes similares, para cualquier
materia (excepto gas comprimido o
licuado), de fundición, hierro o
acero, de capacidad inferior o igual
a 300 l, sin dispositivos mecánicos ni
térmicos, incluso con revestimiento
interior o calorífugo

CP

7310.10 - De capacidad superior o igual a 50 l Según lo indicado para la partida

- De capacidad inferior a 50 l
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7310.21 -- Latas o botes para cerrar por
soldadura o rebordeado

7310.29 -- Los demás

73.11 Recipientes para gas comprimido o
licuado, de fundición, hierro o acero

CP

73.12 Cables, trenzas, eslingas y artículos
similares, de hierro o acero, sin
aislar para electricidad

Según lo indicado para la subpartida

7312.10 - Cables Según lo indicado para la subpartida
dividida

ex 7312.10 b) Los demás cables CP

7312.90 - Los demás CP

73.13 Alambre de púas, de hierro o acero;
alambre (simple o doble) y fleje,
torcidos, incluso con púas, de hierro
o acero, del tipo utilizado para
cercar

CP

73.14 Telas metálicas (incluidas las
continuas o sin fin), redes y rejas, de
alambre de hierro o acero;  chapas y
tiras, extendidas (desplegadas), de
hierro o acero

CP

- Telas metálicas tejidas: Según lo indicado para la partida

7314.12 -- Telas metálicas continuas o sin fin,
de acero inoxidable, para máquinas

7314.13 -- Las demás telas metálicas continuas
o sin fin, para máquinas

7314.14 -- Las demás telas metálicas tejidas, de
acero inoxidable
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7314.19 -- Las demás

7314.20 - Redes y rejas, soldadas en los
puntos de cruce, de alambre cuya
mayor dimensión de la sección
transversal sea superior o igual
a 3 mm y con malla de superficie
superior o igual a 100 cm2

- Las demás redes y rejas, soldadas en
los puntos de cruce:

7314.31 -- Cincadas

7314.39 -- Las demás

- Las demás telas metálicas, redes y
rejas:

7314.41 -- Cincadas

7314.42 -- Revestidas de plástico

7314.49 -- Las demás

7314.50 - Chapas y tiras, extendidas
(desplegadas)

73.19 Agujas de coser, de tejer, pasacintas,
agujas de ganchillo (croché),
punzones para bordar y artículos
similares, de uso manual, de hierro o
acero;  alfileres de gancho
(imperdibles) y demás alfileres de
hierro o acero, no expresados ni
comprendidos en otra parte

CP

7319.10 - Agujas de coser, zurcir o bordar Según lo indicado para la partida

7319.20 - Alfileres de gancho (imperdibles)

7319.30 - Los demás alfileres
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7319.90 - Los demás

73.20 Muelles (resortes), ballestas y sus
hojas, de hierro o acero

CP

7320.10 - Ballestas y sus hojas Según lo indicado para la partida

7320.20 - Muelles (resortes) helicoidales

7320.90 - Los demás
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CAPÍTULO 91

Nota:

No se considera que confieran origen las operaciones de desensamblaje, incluso las que dan lugar a un cambio en la clasificación arancelaria.

Número de código
del SA Designación de los productos Criterios de origen Notas Comentarios

A B C D E

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes

91.10 Mecanismos de relojería completos,
sin montar o parcialmente montados
("Chablons");  mecanismos de
relojería incompletos, montados;
mecanismos de relojería "en
blanco" ("ebauches")

Según lo indicado para la partida
dividida

ex 91.10 a) Mecanismos de relojería completos,
sin montar;  mecanismos de relojería
"en blanco" ("ebauches")

CP, excepto desde la partida No 91.14

ex 91.10 c) Los demás CP, excepto desde la partida No 91.14

91.11 Cajas de relojes y sus partes Según lo indicado para las subpartidas

9111.90 - Partes CP

91.12 Cajas y envolturas similares para los
demás aparatos de relojería y sus
partes

Según lo indicado para las subpartidas

9112.90 - Partes CP
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Capítulo 92 Instrumentos musicales;  sus partes
y accesorios

92.09 Partes (por ejemplo:  mecanismos de
cajas de música) y accesorios (por
ejemplo:  tarjetas, discos y rollos
para aparatos mecánicos) de
instrumentos musicales;
metrónomos y diapasones de
cualquier tipo

CP

9209.10 - Metrónomos y diapasones Según lo indicado para la partida

9209.20 - Mecanismos de cajas de música

9209.30 - Cuerdas armónicas

- Los demás:

9209.91 -- Partes y accesorios de pianos

9209.93 -- Partes y accesorios de instrumentos
musicales de la partida Nº 92.03

9209.94 -- Partes y accesorios de instrumentos
musicales de la partida Nº 92.07

9209.99 -- Los demás

9209.92 -- Partes y accesorios de instrumentos
musicales de la partida Nº 92.02
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GUÍA DE TERMINOLOGÍA

I. Normas relativas a la partida:

a) Si la norma se refiere a toda la partida:

CP - cambio a esta partida desde cualquier otra partida.

b) Si la norma se refiere a la partida dividida:

CPD - cambio a esta partida dividida desde cualquier otra división de esta partida o desde
cualquier otra partida.

CP - cambio a esta partida dividida desde cualquier otra partida (NB. se excluye el cambio
desde otras divisiones de esta partida).

II. Normas relativas a la subpartida:

a) Si la norma se refiere a toda la subpartida:

CSP - cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida o desde cualquier otra
partida.

CP - cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida (NB. se excluye el cambio desde
cualquier otra subpartida de esta partida).

b) Si la norma se refiere a la subpartida dividida:

CSPD - cambio a esta subpartida dividida desde cualquier otra división de esta subpartida o
desde cualquier otra subpartida o partida.

CSP - cambio a esta subpartida dividida desde cualquier otra subpartida o partida (NB. se
excluye el cambio desde otras divisiones de esta subpartida).

CP - cambio a esta subpartida dividida desde cualquier otra partida (NB. se excluye el
cambio desde otras subdivisiones de esta partida o desde cualquier otra subpartida de
esta partida).

__________


